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INTRODUCCION. 

El aspecto Mercantil del Derecho Internacional P.rivado, es de gran 

importancia en el uso de ila ma1teria, .tan es así, que el 1primer neigocio d·~l 

D. l. Pr. lo fué la Tetra de cambio, en el aspecto Mercantil. 

Aunque el} título va1or es uno, 1pued·e el1Jtrañar en su dinámica, di

versos actos jurídicos, que p_ueden ocurrir en .teiiritorios de distirtJtos ór· 

denes jurídicos, o :real'izarne ·Por indiividuos d·e <Uversas nacionalidades. 

Nuesi.ra preocupación en el cuvso de este trabajo, fué fundamer." 

ta1mente analizar más o menos deitarlfadame_nte. la natura·leza de la figura 

del avail, y fas posibil:idades de vida del mismo en e1 Dere:oh0 Intemacio

na·l Privado. 

En el primer capítuTo, tomaremos para su estudio los elementos o 

aspectos más importante1s de los títulos va-lores en 1general, para aipreciar 

la dinámica de Jos mismos y poder esitar en posibilidad de ;presentar el 

aval ·Con sus características y elementos esenciaTes· en el segundo capítu,.. 

lo. 

En el tercer capítulo, trataremos de obsemvar el Derecho Interna

ciona·l Privado en sus principa_les aspectos históri~os y teóricos, haciendo 

en el! mismo una breve critica de .Jos principios que vienen a integral' el 

Derecho Mercantil en el D. l. Pr. 

Por último, en -el cuarto capítulo, busca·remos aclarar el Derecho 

Internacional Privado cambiarJo mexicano, haciendo un aná>lisis de los prin

cipios qu·e integran el sistema. 

Concluiremos nuestro trabajo, con una brev-e ojeada ar Derecho 

comparado, que a ·nuestro parecer complementa nuestro estudio de esta 

importante 'institución Ha:mada A:.V AL. 



·.: -1::~ .. 

7 
EL AVAL DE LA LETRA DE CAMBIO EN EL DERECHO 

INTERNACIONAL PRIV ADQ .. 

INTRODUCCION. 

CAPITULO I.- GENERA·LliD~DES. 
A.- TERMINOLOGIA. 
B.- CONCE·PTO DE LOS TITULOS VALORES. 
C.- CARiAC'fiERISTICAS DE LOS Tl·TULOS VALORES. 

· a).- Incorporadón. 
b).- Legitimación. 
e).- Literalidad. 
d).- Autonomía. . 

D.- c1.acuLACION DE LOS TITULOS VALORES . 
. a). -N-0mina1tivos. · 
b).- A la órden. 
e).- A.l po1ritador. 

CAPITULO 11.- CONCEIPTO Y EiLEMENTOS QUE INTEGRAN 
EL AVAL. 
A.- CONCEPTO Y NATURALE;ZA JURiiDl·CA. DEL AVAL. 
B.- FORJMA!LI-DADES DEL AVAL. 

a).- Redacción 1por -esc:riito. 
b).- Firma. Valor d.e la fórmula "por aval''. Lugar dí?l 

aval. 
e).- Aval Timitado. 

C.- ELEMENTOS PERSON1AL·ES DEL AV AL. 
a).- Availista. 

1.- Concepto. 
2).- Caipaddad jurídica. 
3).- Quienes .pueden 1pirestar el aval. 

b).- Avalado. 
CAPITULO lll.- EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 
A.- CONCEPTO Y CONTENIDO. 
fü- CONFLICTO D.E IJEYES: P1'ANTEAiM1I1ENTO. 
C.- DOCTRINAS: SU FUNDAiMENTO.' 

a) . .- Roma. 
b).- Glosadores y Post-glosadores. 
e).- Escuela E'>tatutaria Francesa. 
d).- Es.cuela Estatutaria Holandesa. 
e).- La doctrina Angilo-sa•jona. 

ESCUELAS CIENTl·F'ICAS. . 
a) . ..,... Escu•e~ a Internacional. o Histórica de Saivigny. 
b). Escueila Internista o Posfüva. 
e).- Doctrilms Eclesiásticrus. 

TEORI•A DEL FTN SOCJ AL DE LA LEY Y EL RESPETO A 
LOS DERECHOS ADQUIRJI>DOS. 
'f•EORIAS MODERNAS SOBiR1E LA LIBRE LEGI1SILACION. 
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... TEOR!A DE LA INCORtPORACION DE TRIGUEROS. 

D.- ANALISIS CRITICO DE LAS DIVERSAS DOCTRINAS. 
E.- LA CALliFICACION. 
F.- EL ORDEN PUBLICO. 
G.- PRINCIPIOS CONTENIDOS EN MATERIA CAMBIARIA 

EN EL DERECHO CONVENCIONAL. 

a).- Cornforenciars de la Haya de 1910 a 1912. 
b).- .Conferencias de Ginebra de 1930 a 1931. 

CAPITULO I·V._:_ IDL DERE:CH:O IN'I'E1RNACIONAL PRIVADO 
MEXIC.t\NO. (DER'EGHO CAMBlARIO). . 

A.- TERiRITORIALTSMO DE1L DERECHO MEXICANO EN LA L. 
T. O. C . 
. B. DERECHO COMPARADO EN MATERIA CAMBiu\RIA. 

.... .. . 
a).- DER.ECHO FRANCES. 
b).- D'EiREOHO ESPA~OL. 
·e).- DEfüEiCHO ITP.LTANO. 
d).-:- DEIREiCHO ALEMAN. · 

· · ~ : e).":- SISTEMA ANGLO-AMERICANO. 

CONCLUSIONES 

'~~¡~ ;. · .... : ~'· :. ·,. 

SERGIO ARTURO.RIVERA.ES'l1RADA. FACULTAD DE DERECHO. 

U. N. A. M. 

México, D. F. 



8 

TEORTA DE LA INCOR1PORACION DE 'l'RIGUEROS. 

D.- ANALISIS CRITICO DE LAS DIVE.RSAS DOCTRINAS. 
E.- LA OALI.FICACION. 
F.- EL ORDEN PUBIJJ)CO. 
G.- PRINCIPIOS CONTENIDOS EN MATERIA CAMBIARIA 

EN EL DE.RECHO CONVENCIONAL. 

a).- Conif€rencia1s de 1a Haya de 1910 a 1912. 
b).- .Conferencias de Ginebrn de 1930 a 1931. 

CAPITU1LO I1V.- IDL DERE:CH:O lNTEIRNAJCIONAL PRIVADO 
MEXICANO. (DER•EGHO CAMfüARIO). . 

A.- TER1RITO<RIALISMO DEiL DERECHO MEXICANO EN LA L. 
T. O. C. 
B, DERECHO COMPARADO EN MATERIA CAMBM.RIA. 

a).- DERECHO FRANCES. 
b).- D-EiRECHO ESPAI'~üL . 
.¡:).- DER:E1CHO ITP"LTANO. 
d).~ DEIREiCHO ALEMAN. 

· : : . e) . .;- SISTEMA ANGLO·-AMERICANO. 

CONCLUSIONES 

SERGIO ARTURO RIVERi\.ES'llRADA. FACULTAD BE DERECHO. 

U. N. A. M. 

México, D. F. 

'_,;. ____ .. 

.. 



JL 
PRIMER CAPITULO 

T 

... 



···e=··-·-·-- . .,, . .,,. __ .,,._., •r,...- --- -- -----

9 

EL AVAL DE LA LETRA DE CAMBIO EN EL DERECHO INTER· 

NACIONAL PRIVADO. 

CAPITULO l.- GENERALliDADES. 

A. TERMINOLOGIA. 

La expr€sión títulos de crédito se deibe a la doctrina ~ta:lia~a, y f ué 
.principalmente VIV ANTE quien abrió ~1 sendero para er estudio y ela-
boración de dichos documentos (1). . 

La denominación, de ,tf tulos de crédito ha sido Cll'i1ticada por la 
doctrina, que la considera impropio tanto en su acepción gramatica~ C'>
mo jurídica. 

Así TENA, apunta al respecto que, "fa eJQPresión ti.tufos de crédito, 
según su connofaición gramatical, equivale a esta otra: documentos en que 
se consigna un derecho de crédi!to. · ·Esto hace; vez 1que aquefila exipresión 
es doblemente impropia·, ya que desde un :punto de ivisfa comprende más 
y d€sde .ot·ro, comprende. menos de lo que. puede ser el corutenido jurídico 
de esta cilas~ de documentos". (2). 

En feoto, nQ todo t~tulo incorpora necesariamente un derecho de 
crédito, ya que itambién haiy títulos que in~oiiporan derechos de dominio. 
de partic~pación, v. gr. la acción d~ una Sociedad Anónima, que tiene co
mo característica prindpa1l la de atribuiir a su .tenedor, la calidad de socb 
y el ejt:irciieio de 'los derechos relatiivos. 

Así, encontramos que ell alcanoo jurídico de estos documentos, es 
distinto del que se deriva de la. denominación, títulos de crédito, q u e 
S'e utiliza aun paira los tituilos ique no satisfacen una función de cr-dito. 

De acuerdo con RODRlGUEZ R:ODRitGUEZ, entendemos "que la ex· 
1presión títulos de crédito -es incorrecta para eX'presar el auténtico con
tenido que la ·J.ey le quiere dar, ya que parece constreñir el ámbito de 
esita categoría de cosas meircarntiles a una sola de sus variedades: la de 
los títulos que tienen un contenido crediticio; es dedr, que imponen obli
gaciones que rdan derecho a una 1prestación -en dinero u otra cosa cierta. 
P~r eso preferimos 'la ex~resión títulovallor (3), que fué utilizada pilr 
•primera vez en lengua castellana p o r e,1 español RIBO, en un artícui:> 
publicado en '1a Revista Crítica de Derecho Inmovilllario y que desipués, 
ha sido U1sada por num~rosos· -escrUores" (4). Es puos preferible emplernr 
el término título va1or paira designar esta olase de documentos, que en 
f•US caraeiterísticas genernles y regTas bá_sicas, no necesariamente se refie
ren o están li.gadas a un derncho de crédito. 

" Si bien los títulos son cosas mercanti~es (5), su diferencia espe-
crti<:a con las demás cosas muebles, consiste, en ser cosas que no valen 
por ~u materialidad, sino por el valor del derecho que incorpnre,n. Todo3 
lros títulos tienen un va··or niprc~iantatiivo d·~ rüe de1reoho, e·l cua·1, por 
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10 
su .;contenido pa,trtmonia:l pude ser: un· derecho de crédito, un derecho 
real, o un complejo d-e d•zrechos. · 

Por lo anterior, creemos que es mas aipmpiado .para .el akance 
jurídico que realmente tjen•en -e13ta Clase. de. documentos, e-1 términ{) tí
tu:'o valor, sin .la restrkción de aquellos que sólo satisfacen una función 
d·a c·rédito, Esto es. "preferimos por e131ta razón el nombre de títulos valore1t 
'ipara designar jiuídicamente cier:tos documentos cuyo vailor, estando re
·presentado •por el d~reciho al cual se refien.i el d.ocwmento, es inseipara
b1e del título mismo" (6). 

B._: CONCEPTO DE TITULOS-V ALOR·ES. · 

La doctrina h'ii e::aboradc nuínetrosa.s teorías 1para logra·r ur.a defi
nición de Htulos valorns; sin embargo, su concepto expresado· aún sigue 
siendo discutido. , 

. . M r·3specto, UR1~A señala la formación progresiva d e 1 concepto 
·cuando exipresa que "1predsamente porqu-e 'l'os tttulQs de crédito cum!)len 
la función común de facHita'l' tla circulación, presenltan, a ¡pesar de su 
dis.paridad o varfadad, determinados caraeteres uniformes, que han, per
mitido construir s.obre .ellos una t-eoría jurídica unitaria. La ela,boración 
de esa teoría se d·abe a los juris.tas de la segunda mitad del ochocientos, 
princi•palmente a Tos aliemanes, y en su p¡oceso · pueden señalarse funda
mentalmente tres etapas suN~Givas, que van fijando los diferentes aspec
tos del titulo de crédito y han permitido esitabTecer un esquema mental 
ca:paz de camip1rend·er toda 'la variada gama de Htu1os· que la práctica co
noce -Y continúa- .Hay que ciitar .en iprimer término :la posición 1doc
t,rinal que vailoró es•pecialmente el aspecto de La incorporación del d-ere
ciho a'l. títu::o (:SAVI1GNY), entendida mefa¡fóricamente en el sentido de 
que transfundido •el derecho con el documento, la sueirte del nrimero 

. qued·a unida inseparablemente a la del S·el~lllndo; el derecho no se puede· 
exigk ni transmitir sin e:l documernto y s}gue las vicisitudes de P.ste. Un 
segundo ·pa·so consistió en d·estacar a] título de crédito de los demás do
cumentos jurídicos ~probatorios; dis¡posiHvos, consfüutivos), p11rtiendo de 
la necesidad de la posU1ión de'l dio,cumento para el ejerieici0 del '1forecho 
(BRUNNEH). Y por último, tomando como base esa necesidad' de poseer 
el documento y de .z1·1hibk)e, :se\ ela·bora a fondo la noción de la legiti
mación, y so hace de esta eI eje de·l conce,pto de título de crédito, en ~1 

(1).- E1 concepto que de títulos valor.es <lió VIVANTE, consideramos el más 
.ipropiado como veremos. · · 

(2).- Derecho Mercantil Mexicano, 41,1o ed. México, 1964 Pág. 300. 
(3).-Palabra compuesta; se deriva del latín, tutulusl, ~l titulo y valorls, (•l 

valor, Diccionario de Derecho Privado, Madrid, 1950, t, II pág. 3835. 
( 4).- Curso de Derecho Mercantil, II, 3a. Ed. México 1957, pág. 251. 
(5).- "Son cosas mercantiles los títulos de crédito .. :'• (A~t. lo. LTOC). 
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doble ·Sentido de 1que -sln :la exhibición deI documento ni el. deudor est<\ 
obligado a cump'li..r ni cumplirá con eficacia .liberatoria (J ACOBI); -'Y de 
esta manera concluiye ef autor-. Quedaron tr~adas ilas líneas funda
mentale's del conceipito geneirail d•e.1 tttu1o de crédito. Luego han venido 
otros autores a perifilar ese conc·eipto. A la doctrina italiana se debe ·'a 
acen.tuaación de '1a noita de la lite1:,alidad. del ·derecho mencionado en el 
titulo (derecho doicumental), y la exiplicita f.ormulación de la autonomÍJ. 
de ese den:1~ho, y, sobre itodo, el acierto de haher hecho de1 tttulQ nomi
n:atLvo unru verdadera iteraera 'esipett.•e de los tJ~u.los de crédito, en{'jon• 
trando en él, contra el parece·r de bmma parte de la doctrina, los carac
t•eres esenciales d·a todo .titulo (VIV ANTE)". (7). 

Con los datos ainteriores se !facilita la definición, y ~~o podemos 
nota-r, la 1que nos ofrece VIVANTE conside:ramos sea fa más apropiada, 
·cuando ·expresa "El títuilo. de crédifa es un documento necesario . p a r l 
ejercitar el derecho Utetra·l y autónomo exip:resado en él mi is m o" (8). 
Asimismo, el art 5Q de nuesitra ·LTOC. preceptúa "Son títuios de crédito 
los documentos necesarios· para ejercitar el derecho liiteral que en ellos ;;e 
consigna!'. Como puede apreciarse, sa1vo [a Hgera variante que se hace a 
la -mención eX!pre·sa de la autonomía a que se refiere VIV ANTE, es en esen-

. cia iguar a lo que acepta nues.tra ley. 

Ahora bien, los títulos valores s.on documentos en primer lugar, y 
éstos por la regulación esp·ecial que tienen, d·eben reunir una serie de re·
quisifos sin los cuales no producirían sus ef ectoS' legales como Htulos. Es.t'J 
es "l'a exist•ímcia de ·un documento, de un papel, en 1que se halgian constar 

. por escrito el derecho a una prestación (o la :promesa d·e una. prestadón): 
tail es el el€mento que como 1prrmordia1l acusa 1la definición cLtada. El do
cumento es necesario no sólo •por:que e·s condición del nacimiento·y con
servación del d€recho, si.no también su disfrute. Sin él, no es posfüTe ha
cer efectivo el derecho e ncontra del obligado, ni tmnsmitirlo a un ter-

. ceno ni darlo en garantía. Y,. por otra parte, cua~qui·era ()ll)eración referen
te a e·se derecho, ha1brá de consignarse en el titulo ipara que produzca sus 
€1fectos" (9). 

. ~sfos. docu1.11ento~ p·ertenecen además ~ u~a categoría especial en su 
f~r·~~c1on ·y func1onam¡.ento1 ya que "En termrnos generales, se pueden 
c.asiflcair ·los documenfos,_ desde el punto de ·vi:sta juridico en probatorios 
constitutivos y constitutivo-dispositivos. · ' ' 

(6).- JOAQUIN CARRIGUES. Curso Derecho Mercantil, TI. Madrid, 1936, 
pág. 487. 

(7) .- Derecho Mercantil, Madrid, 1958. págs. 548 y 549. 
(8) Tratado de Derecho Mercantil, trad .. esp., a la 51). ed. it., Madrid 1936 t. III 

Pág. 136. . 

(9) TENA, oh, cit., pág. 300, 



12 
Son documentos ¡probatorios, a1quellos :que sólo sirven como eiem~m

tos demosrtraUvos de un acto o d·a. una rel'udón jurídica. Así, los testimo
nios de escrituras públicas, fas coipias de a:ctas det esitado dvil, etc. Y son 
documentos constitutivos, aquellos que son e,strictamente necesarios para 
el nacimiento o consfüución· de un esfado jurídico o de una rn1lación ju
rídica. Así, . la matriz del acta d·e ma:tr~monio, la matriz del acta d.e crea
ción de cédulas hi!potecarias, cte. -asimismo-. Los documentos consti
tutivos suelen re:cibk fa denominación de dispositwos cuando, como en el 
caso de fos títulos d·~ crédito, son necesarios 1para ejercitar el derecho 
que por medio de e:ilos fué creado. N0 es posfüle demostrar la relación. 
cambiaría incorporada en el título, sino .por medio d·e fa exhibición del 
título mi,smo (ar,t. 5o.) -a1hora bien:-. No debemos, en consecuencia, con
fundir el título de crédito, que es sfompre un d.ocumento cornstituHvo-dis-

. positivo, con fos documentos C1'1C1usirvamente iprobaitorios o meramente 
constitutivos, que no son tlncorporativos de vafores ·o derechos'' (10). 

C. CAR~CTERIISTI1CAS DE LOS T,ITULOS V~LORES. 

a): Incorporación. 

El solo hecho de ta existencia de un documento en ·relación más o 
menos estrecha con un der-eciho, no implica e'l nacimiento de un título va
lor, sino ique ha:brá de ,considerarse si re.úne Jas características de incor
poración, Jcgítimación, lfüernlidad y autonomía, que todo .título va~or deoo 
pos·ee1r ·paira considerarse como ,taT. 

Los títulos valores ~orno documentos tienen siempre u 'tl a relación 
con el derecho, qu·e una vez consignado en éstos, tienen ambos una refa .. 
ción muy es,tfecha, hasita el grado de estar inseparnblemente unidos eI unl) 

'con ºel otro .. 
Como señala TENA; "Esta transfusión o comp·~nctración del dere:cho 

en el título, ésta objetivación de 11a relación jurídica en el papel, es <"l 
fenómeno 1que en fa doctrina se conoce con el nombre de 'la inco111ora.-. 
ción, vocablo que, introducido por ;SAVIGNI, ha tenido grande y merecida 
forituna". (11). -

: , .. ~) : ~ : . . . 
Igualmente,. CERVANTES AHUMAJDA menciona, "la incorporación 

de1 dere!Cho al documento, el der~oho sería imposible hacerlo efectivo. 
Por lo anteTior, podemos afirmar que ·la relación entre documen

to y derecho es lo ,que viene a conformar Ta característica Hamada incor .. 
por ación. 

En nuestro ordena:miento jurídico, "El artículo básico para fundar 
la incorporación del d·erecho rul documento en 1los títulos valores, dentro 

(10) RAUL CERVANTES AHUMADA, Títulos. y Operaciones de Crédito, 3a. 
ed. México, 1961, 'Pág. 57. 

( 11) Ob. cit., pág. 304. 
(12) Ob. cit., pág. 19. 
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del derecho mexicano, es ·el 5o. de la Le'Y General de Títulos y Ope-racio
nes de Crédito, quG se r€'fim·I'! al "derecho literal que en ellos se consigna 
Refleja esta c1~:ipresión lH c0mpenctración íntima ·sntre derecho y documen
to, en cuanto para 1~a d·efinición de·l concepto se estima esenchl!l el dato 
de que el ejercicio del derecho consignado el documento sólo pueda hacer
se mediante e:1 proipi,o documento. Este vínculo se eX:presa también en 
el artículo 17, cuando se dice taxativument•e que "eil tenedor de un título 
tiene la obligación de e1~1hibirlo ·para ejercifar el derecho ·que . en él se 
consigna". Pero dentro de 1la -legislación mexicana encon:tramos otros da
tos que nos permiten aifirmar la acceso.riedad del derecho re·specto al tí
tulo, cosa qu·e se ve cla.ra en el artículo 18, que afirma que la 'transmi
sión del1 1tLtulJ10 d·e crédito implica el traspaso de1~ derecho principal en 
él consignado; y a falta de estipulación en contrario, la transmisión del 
derecho a ilos interoeses y ~tvidendos caídos, así como de ·las garantías· 
y demás der-echos a·cCL,1orios; en el artícufo 19 que· dice que Los títulos 
representativos d·e rnercancíac; a;tr1buyen a su poseedor legitimo el dere
cho exclusivo a dis']Joner de la•s mercancías y que la reivindicación de és
tas sólo puede hacerse medianit•e 11a 1re1vind1cación\ del 1tíltuilo mistrno. Y 
pior último, en ·el artículo 20 en el que se aifirma .que fa constitución de· 
vínculos sobre el d·ere.cho cons:ignado en el título o sobre las mercancías 
no sur.tirá ef.ecto sino comprenden el tí.tu~o mismo". (13). 

"De todos estos artículos, ·se deduce claramente cómo en la 1 e y 
mexicana eil derecho está incorporado al título, en tal forma que e!l ejer
-cicio del derecho está condicionado a 'la tenencia. del documento y el de
recho no es sino un accesorio del propio documento" (14). 

Para terminar, BRAüCO señala ",La metáfora del derecho incor
porado en el tLtulo, una vez 1qut! 1a terminología judrídica como imagen 
pl:ástica para poner de '.relieve '1a manera "de funcionar de •Cierta obliga
ción, acabó por ad1quirir tal consitencia, que cier.tamente dista mucho de 
ser la ·que 1e corresipond•e en realidad. Y de sLmple medio utfüzado para 
facilitar el discurso, 'logró colarse como dato dcigunático" (15.) 

b) Legitimación. 

La característica que analizaremos -en este aparfado es conocida 
con el nombre de legitimación y . se· presenta en 1la ya mencionada· defi
nición de fos .títulos-<Valores (16). 

Ya vimos q\J.e todo títuJo 1Heya fnco11porado un deire«füo, para poder 
ejercitar ese dePecho es necesaria fa ex:hi!bición d•c ese documento, pero 
no ·CUai~quier poseedor del mi.smo puade \hace efectivo el derecho incor-

(13). RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ob. cit., pág. 255. 
(14) Ibídem. 
(15) La Legge unifor1rje sulla cambiale, P:idun, 1935, n. 188, págs, 328 y 329. 
(16) Art. 59 LTOC. 
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porado en el Ululo, sino que fX~ de·be poseer de acuerdo con ley de circu
ladón que rige a éste, .para 1poder •axigir el cumplimiento de ila obliigación 
consignada en eI mismo de1jando así a11 deudor en posibilidad de hacer 
efectivo ese d•arecho representado en el documento. 

En los títulos vailores, a e·sta forma: de !hacer efectivo el derecho 
consi1gmado en· el título y a su correspondiente cump1Hmiento se le ha Ua
mado por los ·autores en la doctrina legitimación. 

TENA precisa: "No basta pm:·8er de cuaillquier modo un título de cré
dito 1para p.oder ejerci.tar el derecho que representa. Quien exhibe el tí
tulo, no se ostenta ·por e·no sófo como 0tiotular del derncho, precisa que 
haya adquirido el titulo con aueglo a la ley que norma su circulación, 
ley que es dLver·sa según se trate de títulos nominati1Vos, de títulos a la 
órd·en o de títulos al portador" (17). 

11La posesión deL .título, en esa f.orma adquirida, ·Confiere al que la 
obtuvo la facultad de hacer•lo ef ecUvo en contra del deudor y asegura a 
éste su :liberación definitiva mediante el cumplimiento. Funciona, pues, la 
legal ¡posesión del títuilo no só:io en ;favor del poseedor, sino también del 
titulo desempeña constituye el fenómeno 1qu·e la doc.frina conoce con el 
nombre de 1legitima·ción. La cual consiste, por '1.o tanto, en fa propiedad 
1que tiene e11 título de ·créfüto de .facultar a ·quien 'lo posee según la ley de 
su circulación. ipa·ra exigir del suscriiptor el pa,go de la prestación consiit
nada en •el título, y de autorizar ail s·egunda para solrventa:r válidamente 
su -obUga:ción cumpliéndnla en farvor d·el primero" (18). 

Encontramos así •que la legitimación funciona de dos formas; para 
una de lais partes ,que intervienen ~n la relación jurídica qu•e se deriva 
d·el título, 'la facultad de (IV.igir vá1'idamente su d·erncho, es' decir, hacer 
eficaz su dereoho. Para la otra, liberarse de la obli1giación constgnada en 
e~ titulo, madiante e·l pago de la obJigación que se haga al acreedor le
gitimado. 

En nuestra LTOC, encontramos como principios de carácter gene
ra1l, los contenidos en el art. 59 al disponer " ..... documentos necesa~ 
rios ..... " y el art. 17 qu•e preceptúa "El tenedor de un título tiene la 
obli!~lación de exihihirlo para ejercitar el dereoho que en e1 se consigna ... '' 
De aquí se desprende en primer lugar, la necesidad del documento, y en 
segundo, poder legitimarse la C1':1hibkión d·el mismo. Requisito indispen
sable para 1legtimarse es la exhibición d·el dpcumenito, ipues sin él, no po
dría ser eJercitado el der€cho representado en e1 Htulo, ya que el pr.o
plietario de éste. sólo pod·rá 1justificar ila titUilaridad de ese derecho, si 
tienen la posesión del documento y mediante la exihibición que haga del 
mismo a:l deudor. 

(17) Ob. cit., pág. 306. 
(18) TENA, ob. cit., pág. 307. 
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Siguiendo a RODRIGUEZ RODRIGUEZ (18) diremos: "Tratándose 

. de füulos~valores, las d1'.,51posiciones de~ derecho :mexicano son las siguien
te<S: si los títwlos son al uortndior, la exi;i1encia de la ·prnstación corres
ponde a cualquiera qu·e ·Se lo presente aL deudor (art. 70); quiere decir 
es-to ·que el deudor qu·e paga a~ portador, queda liberado, por ser el pago 
.J.ega1, ya que cuai'.¡quierl .tenedor .queda 1le1.§ftim::.:do ·para el ejercicio con 
el sólo requisito de la tenencia. Cuando se trata de ·títulos a la órden. 
e~ ejerdcio del d·erech0 cor1res1ponde a 1la persona a cuyo favor se exipi
dió, si no hay n1ingún endoso y, si 110 hubiera, al que resulte .legitimado 
por una se1r·ie no interrumpida de los mismos (art. (38). Los titulos a la 
órden 1egiüman a 1La persona en ellos des1gna~a, de taI manera que con 
la sJ~mple prueba de ila identidad de una persona con la designada en el 
titulo, el resto de 11os supueistos indicados se ·estima como probado (art. 
19). Si el títúlo nominativo es directo, en e~ sentido que inid1:.ca el ai~tí
culo 24, que se rnfiere a títulos para los· .que la transmisión está condi
cionada a íla constancia de Jla misma en libros o registros especiales, la 
lie·giltimación dependerá de este .otro rnquisito: la identidad del nombre 
que ·cante en estos registms con el d•esi.gnado ·en el documento, además 
del ya dicho y d·e la identif::cación personaT1 del tenedor (v. arts. 128 y 129 
LGSM), ·-Y concLuye e] autor citado- como se ve, en definitiva, pan el 
;ejer.cicio de los derechos consignados •en un títulovalor basta con la te
, nencia del titulo mismo, y a lo sumo con la ;prueba de la identidad per
sonal del tenedor" (19). 

e) Literalidad. 

La tercer caraderistica de fa definición ,1~ilal (art. 5Q LTOC) se 
iTéfieI'e -a· la literalidad del derecho constgnado en el artículo, es decir, eI 
teiX.to: del .título determ:na claramente ila extensión del derecho en él in
. corip.orado. 

"La .dec:1aración Nteral estampada en el título, será '1a pauta y me
dida de la obligación d·e1 1que lo suscribe. Y tal es el rasgo que como ca
:racterístico se,ñala fa doctrina cuando nos ihabJ.a qe '.la :1iterailidad" (20). 

"Es'rroplirlión .Unánime en doc·trina y en 1judisprudencia, que ef de
. recho .que· brota del .título -es lite·ral en ·el sentido de que en todo aque
Mo que .mira .a su contenido, extensión y modalidades, e·s decisiva exclu
siva.mentes el elemento objetivo del tenor deT titulo" (21). 

En efecto, 1a naturaleza del derecho incoriporado en el título, en
cuentra su clara especifi.cación en e·l texto del documento, de ta:l forma, 
que e!l ad1quirente del título conoce yierfectarnente cual es su dere,oho, 
sin que con posterioridad se Te .pueda limHar o modificar su ejercicio; a 
su vez el o Migado cambiario tiene conocimiento plena de ilo que debe· res
ponder en cumplimiento de su ob1igación, ya ,que ésta a:l igual que !os 
de·rechos d·erivados del ·título se rigen excI1usivamente por el elemento for
ma1l de la escritura. 

(19). Ob. cit., pág. 256. 

.. 
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E'1 derecho de~ ten•edor, no pucAde queda:r reduéi:do· ni limitado, 

por :Ja relación que le dió origen, aún cuando . tuviese convenciones di
ferente1s, no 1podrá af•ecfarle, ya :qÚe 1su derecho· quedó plasmado en el 
título, y la5' únicas -exceipdones oponible,s serían las 'personales que n0 
1tengan un caráder iiiternl y só.lo con ·el inme.di:ato transmisor. 

En la ley ·mexicana, segU'iremO'S a,l resipecto a RODRIGUEZ RO· 
DRIGUEZ que señaila; "comprobmnos cómo en ·el jue;go d·a las excep
ciones aplicahle,s, '1a ley admite las de a'1ternción de~ tc~to (der•acho del 
obligado a•1 mant-enim~ento literal de la ob.igación) ~LTOC. art. 8, fr. Vl) 
y vemos también rqu•e '1a excepción de quita o pa-go parcial para que 
pueda oponersa, debe descansar en la constancia Hteral d·e dichos acto,3 
en el "textc de1 documento" (LTOC, art. fr. VIII). Lo mismo se d1'.c·e de 
la aceptación, del endoso, del ava1l, del prote3to (LTOC. art. 8, fr. VJ). 
Es decir, ·qu·e tanto el t•enedor cerno el Hcreedor legitimado, han de ate
nerse al te·:xito litera.1 del títul:ov¡;,_Dor, er~ ta:1eG c01.~,i'iciones que e~ den.J
cho derivado d·el título1va'lor . ·conforma sus modalidad•as y akance, c o n 
carácter dec'.sivo, a un elemento objetivo, e.orno es e·l texto del documen
to. La única •exc·epción se refiere a las re· ladones del titular con su In
mediato transmisor, ipue1s en este caso son invocables las excepciones 
persona;les que no son d·e caráder literal (art. 8 fr. IX) (22). 

s;n embargo, s·e dice en la doctrina, que ola Etera,lidad no funcio
na con plena fuerza en todos· fos títulos-.valor•es, 'pues cobra todo su va-
1,or en fos llamados títu'los 1perfectos o completos y queda atenuada en 
.tos imperfedns o iincomp!·etos. Al d·ecir de SALANDRA (22) "la división 
de lios títulos completos e incomp1let03 se refiere al hecho de qu•e el de
recho cartular ·en su int·egridad rnsulte dc.l •título m'.smo, o bien, se ten
ga que recurrir a otro documento, en virtud de una referencia explícita 
o implícita contenida •en ,el título". (23). En los título'3 Harnados perfectos, 
se realiza de una manera total la 'incor1poradón del dereoho al documen
to, teniendo p~;e·na ·eficacia por ~i mismos, sin n•?Cesidad de hacer refo· 
rencia a otros elementos cderiores roe1s,pecto del título. En camb:o en los 
F.liamados imperfoctos, 'inco1poran un dernaho cuya vigencia y modali
dades se d•eterminan por eleme¡llfos extraños al título, e·stán vinculado3 · 
a la causa creadora, no teniendc por lo tanto p':ena ef1:cacia por si mis
mos, sino 'que necesario acudir a los mencionados elementos extradocu
mentale1s, por 11'0 cual, en €S'te casi .si es 1posible fundar excepciones, en 
cl negocfo jurídico qu~ determinó su emisión. La literalidad, se presenta 
como vresunció1n de Tia medida del drereciho, presunción que en un mo
mento dado se 1puede de:struir en estn clase de Utulos, en cambio en ]03 
perfectos o completos, no puede destruirse dicha presunción. 

(20) TENA, oh. cit., pág. 324. 
(21). ASCARELLI Appunti di Ditrito Commerciale, Roma, 1932, t III, Pág. 93. 
(22) Oh. cit., pág. 257. 
(23) Curso de Derecho ~lcrcantil, trad. Barrera Gráf. México, 1949, pág. 171. 
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d) Autonomía. 

. E11 iitulo valor '1o defi:.ne VIV AiNTE, como ·el "documento necesario 
.¡>a'ia e}ar·citai' el dereciho !iterar y autónomo eX!presado en el mismo'' (24). 
Encontramos en Ja definición el término "autónomo", que es la última. 
de .las grandes caracterfisticas de los títulos valores que estudiaremos. 

El mismo VIV ANTE nos seña'la; "eT derec:ho ·es autó11;omo, por.que 
el poseedor de buena fé, ejercita un derecho propio, que no pu·ede Hmi
ta.rse o d•ecidirse por rnlacione·s 1que hayan mediado entre .el tenedor y 
los ·poseedores precedentes". (25). 

Escrthe CERVANTES AHUMADA, "no es prop:o deci:r que· ·81 ti
tulo de créd-ito s·ea autónomo, ni :que sea autónomo el dereciho incorpo
rado en e1l titulo; fo que d·ebe dedrse .que E>s autónomo (desde el puntu 
de vista activo) •as el derecho que cada titular sucrz1·~0 va ad1quiriendo 
sobre los derechos ·en él incoriporados; y la expresión autonomía indica 
que el dere.cho del titular es un derncho· in¡dependie1n~be, en el sentido 
de que cada persona que va ~dqukfon.Jo el do·::umento adiqu:•are un de
recho propio, distinto de:i derecho que tenía o podría ten•ar quien le 
transmitió €ll título. Pu·ed1e· darse e1l cnso, pm· ejemplo, d·~ que quien 
transmita el titulo no sea un poseedor legítimo y por tanto no tenga de· 
recho para transmitirlo; sin embargo, ~i que adquiera ·el documento de 
buena fé adquirirá un dere·ciho que ·será inde1;i·2n,d.:ente·, autónomo, diver
so del derecho d·e buena fé tenía la persona que .fo transmitió, - y con
tinúa el autor- así entendemos la autonomía desde e1l ¡punto de vista 
activo; y des~~ el pun1to de vista pas1:~?• d•3b~ entenderse~ que es au~ó~o
ma la abl~gacion de cada uno de los mGmatanos de un titulo de cred1fo, 
porque dicha obH~ación d:e c~?a uno. de· los s,1:gnatarfa~ de un titulo de 
crédilto por1que d1·c1ha obhgaa1on es md•2pend1e.n•te y dlversa de la que 
tenía o' pudo tener el ante·r1:m ·su~criptor del documento. No importa, por 
tanito,· la invi~iidez de una o varfas d·e 1las obl1i·gaiciones consignadas €[1 
el tí:tulo; poriqu-a inde1pc1ndientemente de e i:as, serán válidas 1 as demás 
que en el título aparezcan legalmente incoriporadas" (26). 

Entendi:da así la autonomía, resta solo concluir: el tenedor del tí
tulo ej•ercita un dere'Cfüo pro'lio, originario y no derLvado, independiente 
de~ derecho de los anteriores tenedores, al q u e, no pueden afectar en 
manera alguna, 1las re1aciom~s que se hayan presentado entr•e el deudor 
y los tenedores pr€ccde1iites, y que de acuerdo con la ley mex;icana (LTOC. 
art. 43), al tenedor .de buena f é no se le pue1den .oponer las excepciones 
1personales de aquel:os. (LTOC. arit. 8 fr. XI). 

D. CIRCU,LACION DE LOS '11ITULOS V ~LORES. 

En la vida de los títulos valores, ·encontramos cGmo dato carade. 
rfstico de. 11os mismos, e~ de estar destinados esencialme·nte a circular, es· 

(24) Ob. cit. pág. 136. 
(25) Ob. cit., pág. 136. 

'' .. 
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de:~ir, a :tr~nsmitir der·eohos, de una manera r~p:'.da y segura. El título 
va.1or de nmguna iforma :pod'l'ía de·sai'roUar. ,las carnctedsticas qu•e le son 
propias, si nunca tuviese ·vida, así, 'los atr:ibutos de que, se encuentra d·o
tado; a ·la luz, ·en cuanto estos documentos entran ·en circulación, empie
zan a transmirtirse. Los valores económicos que los títulos lk1Van consigo, 
son transmisibles de una mane·ra segura y rá1pida;, s·egura, por los forma
lismos que a esfa clase de docuim€1ntos impn'.men las leyes, proteig:iendo 
así los vafores iqu•e estos representan; y rápida, porrque a diferencia de 
lo documentos ordinarios, las mismas le.lyes 1que J:os rig.en, ante la reali·· 
dad del comerc;:o mode·mo, disponen para 1os aítulos valores, una rngu
·lación es.p•ecial que los hace aptos para una pronta transmisión de de
rechos. De a1hí, la imporfancia y TI€i:::esidad de ver, cuando menos breve
mente, las formas de circu:!ación de estos documentos, en su aspecto ge
neral. 

Aunque en nuestrn Le: y d·e THulos y Operac::ones de Crédito se 
engloba dentr:o de la denominación d-e títulos nominativos,. ·tanto a éstos, 
corno a los títulos a la órden, nosotros los es·tudiaremos de a;cuerdo con la 
clasificación tradiciona·lment·e hEi::lha por la doctr:lna. es decir; tHwlos· no
minativos, títul1os a la órden y Htulos .al pQrtador, teniendo presenft·e sus 
respectivas referencias al derecho mtncano. 

a Títulos valores nominativos. 

Esta clase d·e títulos valores, es la que mayor cantidad de requi
sitos prc13enta •para su circu·lación, podriamos dec'.'l' que son los meses ap
tos 1para la rápida transmistbHidad de der-eohos en esta ch1se de docu
mentos p•ero 1po·r otra •parte, son los mas se?,uros. por la mayor cantidad 
de for~aKdades 1que se nl:].uiere para su transmisión. Aquí diríamos que 
se sacrifica ha1sfa cierto punto la celeridad por :Ja: seguridad en la trans
misión d·a diohos títul.os. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, define Jo s títulos nominat~vos como, 
"'aquellos títulos vafo.res n~dactados en favor de una pcr·sona determi
nada que se ·transmiten mediante anotación •en su texto y registro de 1a 
transmisión en los Hbros espe·c'.a1les del deudor'' (27). 

El legislador mexicano. no·s da e:: concepto d·a título nominativo en 
el artículo 23 de la Ley de Títulos y Operaci.oné.s de c11édifo, cuando dis
pone; "Son títulos nom:nativ03 'los expedidos a favor de una p·ersona cuyo 
nombre se· consi,gna en e.l tex•to mismo dEn documento'. En esto concluí
mos, que no hay difernncia a:;guna ·entre los tHulos · nominativos y 1 os 
na·mados a la órden, sin embargo, si la a•prndaremos ana1l'izando las nor
mas ·que p;gen su circulación. 

Para la transmisió1n de Ios título~ nominat1vos, es necesario que 
se cumplan trns rnquisitos: endoso, inscripción en el :Cbro de· registro es-

(26). Oh. cit., págs. 22 y 233. 
(27) Ob. cit, pág. ·260. 
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peci~l d~l emisor y por úHimo, la entrega del título. Efe.ctivamente, el 
artículo 26 de ,la L. T. O. C. dispone: "Los títulos nom:.nutivos s·eran trans
mitib:les por endoso y entreua del tHulo mismo", y comp:le·tando con. el 
artículo 24; "Cuando por expresarlo el Utulo mismo, o preve1nirlo la k~y 
que lo rige, el título· de•ba ser incrito ·en un registro del emisor, ·este! no 
estará obligado a reconocer como teneidor ·:bgítimo sino a qui•en figure 
'como ta1l, a la vez e·n e'l documento y en el registro. Cua1nd0 sea .n·ecesa
riio e\l registro, ni.ngún acfo u operación refernnt·e al crédito surtirá efe<;:
tos contra el emisor, 0 contra los ter·cero3, si no se· inscribe en el registro 
y ·en el título". No tamos que e:. segundo •pWc·cipto C:.tado, es el que deiter
mina Ja diferencia entre los títulos nominat:'.1vos y 1 os a Ia órden, en 
cuanto a su diversa manera d·e circular. 

El füulo puede circular de mano en mano, con sucesivas transmi
siones, s1:n nece·sidad de ·que estas se inscri'ban •en el registro especial; 
pero los ·tene1dores suces1vcs .que no haiyan in.:;·crito la transmisión a su fa
vor, estarán. expuestos a que se les opongan e·xcepcion·es que e1l emisor 
tenJg¡a. contra quien f::gure •an e-1 regi1stro como tenedor deil título. Al pre
sentarse un tenedor a solicifar €1: regisitro, no será necesario inscri:bir to
d:as lias transmisiones anter::on!s, sino ve'fificar simplemente la continui
dad d-e fa cade•na de €illas, hasta llegar la presenfante. 

De cua1~quier manera, ipara ·que la· transmisión d·el título produzca 
. todos srns efectos, es necesaria fa participación del €.\misor,: en cuanto de
be dnscrii'ir ·ei título en su Ubro de regiE.,tro y las subsecuentes transmi
siones que del mismo si~ !hagan. La ¡presentación d;at tí.tulo para su inscrip· 
:Ción ·la debe hacer el legítimo ten·edor de1l mismo, ya sea que el título va
ya a seguir circulando, o que en su caso, se1 qrn'{!ra ejercitar el dereciho 
en él incorrporado, rnt;;ando ::o así de '1a circulación~ 

. · ··Parra' conc!lutr e·3'ta clz.G:e de títulos puede transmitirse por cua'1~ 
quieta :die 'los otros mc1cti:os que la ley estable·ce, pues coimo anota el ar
ticulo ·27 de la LTOC .. ".ia transmisión d·et tHu'1o nominativo rpor cesión 
ordinaria o por cualquier otros medio legail d~verso del endoso, subroga 
al adquiriente en todos los ct:e1reclhos que el título confier·e; pero lo su
jeta a ·todas las excepcione~ persona:·.;es qu·e ·al obligado habría rpodiido opo
ner al autor. de, Ja .,transmisión ante.s de1 ésfa. El ndquiPiente tiene d·ere
oho a exigir;;fa·'ehfrega deJ título", es dec:'.r, s·e podrá tran~mitir por ce
sión, donación, adjudicación compraventa, etc., pero estas formas de 
transmitir el título, no producen los •efectos de la trnnsmis:ión cambiaría, 
y deberá anotarse igua·:.mente en E'l título y e1n el libro de registro, para 
que :produzca efectos contra eI oglilgia.do y contra terceros. 

Los títulos-lValorel.s a 'la orden, son los ·que mas problemas presen
tan, pudiéndose elahorar toda una· completa teoría de ·.Jos mismos, por fo 
cual para no apartar.nos d•e nuestro estudfo, nos ceñiremos tan solo n. 

b) Títulos valores a Ja orden. 
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de_sfr, a :tr~nsmitir dernohos, de una manera r~p::da y segura. El titulo 
va:\Or de nmguna forma ¡podría desarrollar Jas características qu-e le son 
propias, si nunca tuviese vida, así, los atributos de que, se encuentra do
tado; a .fa luz, -en cuanto estos documentos entran •ém circulación, empie
zan a transmHirse. Los valores económicos que los títulos llE.1van consigo, 
son transmisibles de una manern segura . y rá1pida; s-egura, pnr ·los forma
lismos que a es-ta clase d·e . documcintos impri:men las leyes, prote1~1endo 
así los valores 1qu-e estos re-presentan; y rápida, .porque a diferencia de 
lo documentos ,ordinarios, las mismas kly·es 1que llos rigen, ante la reali·· 
dad del comern:o moderno, disponen para los aítulos valores, una regu
fación esp•ecial que los hace aptos iparn una pronta transmisión de de
rechos. De ahí, la importancia y ne1:::esidad de ver, cuando menos breve
mente, las formas de circu:lación de estos documantos, en su aspecto ge
neral. 

Aunque en nuestra Le~ y d·e Títulos y Operac::ones de Crédito. se 
engloba dentr.o de la de1nominación de títulos nomina•ttvos, tanto a éstos, 
como a ·los títulos a la órden, nosotros los es·tudiaremos de acuerdo con fa 
clasificación tradiciona·imenfa h(!:füa por la doctr::na, es decir; tíiiuilos no
minativos títul1os a la órden y títulos al PQl"tador, foniendo presenlt·e sus 
respectiv~s reforencia·s a1l derecho mlh'.cano. 

a Títulos valores nominativos. 

Esta clase d·e -títulos va1lores, es la que mayor cantidad de requi· 
sitos .prEl.5enta ¡para su circu·lnción, podriamos decü· que son los meses ap
tos ,para .la ráipida transmisfütlida.d 1de dernchos en esta clase· de· d_ocu
mentos pero por otra parte, son los mas sep.uros. por 'la ma~or cantidad 
de for~nll'.dades 1que se nt1uiere parn su tránsmisión. Aquí diríamos que 
se sacrifica haisita cierto punto la celerida,d por fa seguridad en la trans
misión d•a di.chos títulos. 

RODRIGUEZ R.ODRIGUEZ, define J o s títulos nominat:'Vos como, 
"aquellos títulos valeres n.~iadados en favor de una persona determi
nada ,que se •transmiten m::?diante anotación •en su texto y registr-0 de !a 
transmisión en 'los libros espe·c::a1les dE1l deudor'' (27). 

E} .Jogislador mexicano, IlO'S da e:: concepto d•e título nominatLvo en 
el artículo 23 de la Ley de Títulos y Oiperadonés de criédrto, cuando dis
pone; "Son títulos nom:nativo3 los expedidos a fa.vor de una p·ersona cuyo 
nombre se consigna en e.l texfo mismo df.\l documento''. En esto conclui
mos, que no hay difernncia a·:guna •entre los títulos nominativos y 1 os 
lla~ados a· 1a órden, sin embargo, si la aprndaremos ana'1izando las nor-
mas g_ue rii.gE\n su circulación. · 

. Para la . transm.is.ión de los tí~ulo~. n?!11inatLvos:. es necesario que 
se cumplan trns rnqms~to1s: endoso, mscr1pc10n en el J.bro de· registro es-

(26). Oh. cit., págs. 22 y 233. 
(27) Oh. cit., pág. 260. 
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pecül'l de1l emisor y por último, la entrega del título. Efe.(!tivamente, el 
artículo 26 de 1la L. T. O. C. dispone: "Los títulos nom::nntivos s·erán trans
mitib:les ipor endoso y entre)Ja del tHufo mismo", y compilefando corn. el 
articulo 24;. "Cuando por eXipresarlo el Ululo mismo, o preve1nifllo la J.~y 
que lo r.iige, el título deba ser incrito en un registro del em!sor, -ester no 
estará obligado a reconocer como ·tenEJjor :k:~gítimo sino a quien figure 
como ta1l, a la vez e·n e'l documento y en ~l registro. Cuainid0 sea .n-eeesa
rfo €ll registro, ningún acto u operación rnfernnt·e al :crédito surtirá efe<;
tos contra el emisor, o cóntra los ter.ceros .. si no s•e· inscribe eilJ el r-egistro 
y -en el título". Notamos que e~: segundo iprE.1c•21pto dado, es el que de1ter
mina 1a diferencia entre fos títulos nomina-t:,yos y 1 os a fa órde·n, en 
cuanto a su diversa ma·nera d·a circular. 

EJ ·título .pu<01de circular de mano en mano, con sucesivas transmi
siones, s1In nece·sidad de ·que estas se inscriban •?,n el registro especial; 
pero los tene1dores sucesivos 1que no ha~air1 inscrito. la transmisión a su fa
vor, estarán expuestos a que se les opon1gan e·xcepciones que e1l emisor 
tenJgia contra quien. f::gure •en el registro como tenedor del título. Al pre
sentarse un tenedor a solidtar €!: regis1tro, no será necesario inscribir to
das lías transmisiones antei::oroes, sino verificar ~implemente la continui
dad de fa. cade1na de Enlas, •hasta llegar la :preserrtante. 

De cua1!1quier manera, ipara ·que la transmisión fü~1 título produzca 
todos sus efectos, es necesaria 11 participación del e.1misor, en cua:nto de·
be ~nscrifir ei' título en su ·libro de regi¡,tro y las subsecuentes transmi
·siones que del mismo se 1hagan. La ¡presentación d·<?l Htulo ipara su inscrip
ción la debe ha.cer el legítimo ten·edor de'1 mismo, ya se;i que el título va
ya a seguir circulando, o que en su caso, se• qui:,era ejercitar -el derédho 
en é'l incoriporado, wti.'·ando ;;o así de la circuilación. 

· Para eonC:luir esta clar,e de titulos pu•ed·e transmitirse por cual ... 
quiera .de los otros m1:.1di:os que la ley estaible.ce, pues como anota el ar
tícwlo 27d·e la LTOC., "}a transmisión d·et tíitulo nominativo por cesión 
ordinaria o por cualquier otros med.io legal diNerso del endoso, subroga 
al adquiriente en todos los d:eireohos que e'1 título contfiern; pero 10 su
jeta a todas las exce1pcione·s personaJes que ·el obligado habría p.odiido opo
ner al autor de la fransmisión antes de1 ésta. El ::dquirtien:te tiene d·ere
Ciho a exigir la entrega deJ Htulo", es dec:r, s-e podrá tran~mitir por ce
sión, donación, adjudicación compraventa, etc., pero e s tas formas de 
transmitir el título, no producen los ief.ectos de la trnnsmisión cambiaría, 
y deberá anotarse igua1~me·nte en E~L título y en el libro de regis·tro, para 
qu·e :produzca ·efectos contra eI ogli1~do y contra terceros. 

Los títulos~valore's a fa orden, son los que mas problemas presen
tan, pudiéndose ela1horar toda una completa teoría de .Jos mismos, por ro 
cua:l •para no apartarnos d·e nuestro estudi'.o, nos ceñiremos tan solo u 

b) Títulos valores a Ja orden. 
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una descripción de sus princi1pa1les reglas,: sin profundizar. e1n su análisis. 

'Esta categoría de .títulos, creemos se halla en una posiClión interme
dia entrie fas tres dases de títui!os mencionada, en cuánto a fas formali
dades· .!}Ue se requieren para su circulación, y; ,.,en .. donde encontramos un 
equrnbrio, tanto en la seguridad como en fa c·aleridad' que ª-e dispone pa-
ra su circulación. ' 

TomaTemos fa definici6n 1que <le. tales ·títulos nos da RODltlGUEZ 
ll,ODRIGUEZ, cuando dice que son "tít!J1los ... valores expedidos a farvor d•3 

"persona <jeterm:nada, que pueden trans~i.tirse por ~~mp·:ie .endoso" (28). 
· D>a tal manera, encontramos uha diferencia de los títuilos a la órden con 
'10;; nominativos, que fund1amentalmenrte e·s·tTiba en la mayor Iimitació11 
para_ circular de 1os se•gundos, pues los títu::os a 11a órden solo requieren; 
el endoso y en segundo lugar la entrega que del documento se haga. 

·. A.11 ·igual que fos tíHos nominauv.os. en nuestra LTOC, €'n su artí-
cu~o 23, anites citado, determina el concepto di:! 1!os títulos a la órden. 

"Le.galment•a, ·existe una presunción de ,que ;Ja .emisi.ón de un títu
,lo no~inativo se supone siempre a !Ja órden, a no s e r que por indiiea
. ción. de .Ja 'ley o ,por expr·e·.:;ión d·al propio título · d·eba reputarse como tí
tulo nominativo direot.o (ari. 24 LTOC.), o b:'.en por1que en él conste cual· 
quiera díusula 1que ~xcluya . la ley propia d·a' circulación de '.los ·títulos a 
Ja órdein (art. 25 ley cit. (29). . . · 

'. La ley de drculación de J-01s tifulos a .Ja órden 'le señala e:l artículo 
. 26 d:e :;a L'l'OC., al d:'.sponoar, "los titu:lios nomim:1tivos serán transmitidos 
por endoso y entrega del título mismo". · 

·Se señala como priq}er requisito p~ra la transmisión de estos· docu
mtntos "e,l endoso". Alpora .bien, ·tomando lá definición que de1l endoso nos 
da GARiRIGUES, cuando d:'.ce que· es; "una c1Iáusula accesoria· e insepan.
ble de•I tíitu:•o, en ivirtud de 'la cual ·el a_crnedor cambiario ·pone a otro en 
su lugar, transfiriendole el título con efectos limitados o 1limitados'' (30). 
Hare~os así, un breve anál:isis del mismo .t<m r,elación con Jia ley mexi
cana. 

De acuerdo con RODRIGUEZ RODRIGUEZ el endoso, ~'es un acto 
escrito .cambiario Y. accesorio. Así como no puede · ·e~st.ir , una· J·atra . de 
cambio oral, 1tampoco puede ha·ber µn endoso .. que no conste por escrito. 
Expresament·a :lo ·exige el articulo 29 de. la Ley .de. Títulos 'Y Operncio-: 
nes de Crédito, cuando aifir1ma que eJ endoso d e b e constar en el títu
lo" (31) . 

. "Que es un acto cambiario s·e d·aduce no ya sólo dé su objeto y fi
nalidad, sino también en Ia expre·sa :indicación del artículo 2 que consi
d·ara acto de comercio 'e'l endo~o d·~ 1 os títulovalorn3. La ac'cesod,edad 
d·el endoso se deduce de 1qu·a no pueda existir sin qu~:. previamente hayo 

(28) Oh. clt., pág. 261. 
(29). RODRIGUEZ RODRIGUEZ Oh. cit., pág. 261. 
(30) GARRIGUES. Ob. cit., pág. 342. 
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una camliai', ,sobre . .la ,que se mo·nte C.OJ!lo declaración adicional; por esto 
se ha ,llefgado a afirmar qu-e el endoso no es más que una nueva letra de 
cambio, con la d1fernncia de que la emisión crea fa cambia!, en tanto que 
el endoso se refiere a una cambia! ya hecha, esto, es, que tiene como 
presupuesto la e·xistencia d·e a':guna letra de ·cambio formalmente váli
da". (32). 
. Si es una cláusufa imn~1paraibiie del título, sign:Ifica que debe con-
s1gnar~e en el documento de que• se trate, 0 como dispone nuestra 1ry, 
también se puede hacer en ho,ja que se adhiera a.:1 título (art. 29, LTOC.). 
En cualquier otra: forma q u f..' se hiciere no surth~á efectos cambiarios. 
Además, eI endoso de1be s·er incondiciona:l. no puede estar sometido a con· 
dición suspensiva o resolutor::a alguna. 

Aihora bien, tail cláusula consiste en el hecho de que -el acreedor cam
biario, coloque a ot,ra persona en su'lugar. p,ero no se agota aquí e'1 en
doso, pues es nec~sario además que se realice la entrega de! documento 
y. aquí. apreciamos el segundo reiqu:sito ·para h~ transmisión de los tt.t·J-
los a la· órden. · · ' ·' 

"Ail ·ha:blar del endoso se olvida Ia mención de este requisito corno 
elemento integrante d·el mismo. El ar1tículo 26 de la ·Ley de Títulos y 
Operaciones de 9rédito c.o~rig~ este ei:ror, tan fr~cunte· ·en fa doctr.ina, aL 
decir que "los t~tulos nom1.na1twos seran tr~,nsm1bdos por endoso Y. entr-o
ga deil título mismo", pon.rendo así da re:.rnvl, 1que el endos10 se mtegra. 
de un ·requisito formal o cl~usula de endoso, y d·e un acto material º·en
tflega de: docume·nto. El a11ticulo 26 h~ seperado fo_s prob1emas relahvos 
aiI endoso como forma, de los conc-ermentes al enaoso como entrega y 
aólo fa combinación de ambos elementos producirá •los efectos aptos para 
la tran~m:isión cambiaría del documento''. (33). · 

Resta sólo añadir, que por sus efactos el endoso puede ser; pleno 
o limiitado. De acuerdo con la LTOC. e~ su artículo 33, señafa que "por 
medio de·l endoso se puede transmitir el título en propied'ad, en procura
ción y en ,g!arantía''. Ser.á entonces el endoso 1plen~ cuando se transmite 
e1 título en propied~1d (art. 34. LTOC.) o en gararutia (art. 36, LTOC). En 
eil endoso en .procurac:ión pueden oponerse fas excepciones que se ten· 
gan contra e1l endosante, pero estas' e~:icepciones no podrán oponerse nl 
endosatario en ~.aTantía. 

Al igual qu·e '1os títulos nominaitivos, los títulos a Fa órden pued~n 
transmitirse por medios diversos al endos·o (ar.t. 27, LTOC). 

c) Títulos vafores a1l portador. 
En !'os títulos valores al portador, es en los que las características 

-antes menc'.onadas- dP. fos títulos, se pr·esentan en toda su plenitud, 
en los que además, la transmisión de los mismos s·e da ·con mayor fa
cilidad, ya que esitos títulos se transmiten, por la sola tradición, esto es, 
con 1Fa entreiga del ·documento mismo ·es suficdente. · 

(31) Oh. cit. pág. 308. 
(32) Ibfdem. 
(33) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Oh. cit., pág. 309. 
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La ~ey mex;icana los d·cfine así: "Son 1titulós a1··p'ortadorlos que no 
están exP'edidos a favor de persona determinada, contengan 0 no la cláu
sula "al tpodador" (art. 69. LTOC.), y determina su régimen de circula
ción! ~~a.~d.o dispon•e: "Los .títulos, a1 portador se .transmiten por simple 
1trad1c.on 1art. 70, LTOC.). Los titulos al portador, tienen seña:lada por 
ia ley, como característica de los mismos, ·e!l de no encontrarse endos-a
dos a favor d·~ '.Persona del·3rminada. e inclusive, no e.s requisito e:sencial, 
el que se consigne 1a c}áusula "al por.tador" e-n el títrulo, pues ex'.ste la 
presunc!ón de qu·e lo son, con e·:: sólo hc·cho de no mencionar el nom
bre del he::rnficiario, y que para su cobro ilo .presente cualquier tenedor, 
resultando d-a tail manera, que 'la cláusu1'a "al portador" s·e consigne o 
no. es irrolevante en fa vida del título. 

En cuant9 a su c:rcuilación, la propiedad de los títulos a ln órd~n, 
se transmite por 'la sola entrn.gu de1 titulo, sin re'querir para sus diver
sas .transmisiones, el que se consig,ne en e~ documento la constancia de 
las misnrns. 

De,bido a tal facllidad en su circulación, fa l~~~timación funciona 
int€gramer.1te en .sus dos aspectos: activo ypas1vo. Así nuestro artículo 
71 de la LTOC. lo señaila: "La suscripción de un .titulo a1l portador obli
ra a quien la ·ha·ce, a· cubrir~IO a cuail1quie·ra que s·e lo presente, aunque 
d Utulo haya ·entrada a iJa circwlac;lón contra la voluntad del suscriptor, 
o deEpués de que sobreivengan su muerte o incapacidad" (N u es fr a ley 
-:o';:>~·eciamns ·en el artículo citado- acepta 'lia teoría de· la creación ple
namente, d ponerla de relie·ve en fos títulos al portador)~ EL titular lo 
será .e< t~nedor que ·pr.esente ·el título, esto es, el acreedor cambiario .ie· 
le-gfümará con la sola presentación del documento y el ejercicio de su 
derecho, no se v·~rá estorbado en manera a1l1guna, con problemas de iden
tH'ice..ción, 1pue3 el deudor cambiario. no puede siquiera p•edir eso, bastará 
con la sola pr·P·qentación aue E·e 1le ha.ga deI tHuilo, para que deba cum
pEr su obligación a cuall!qui•er tenedor que la hiciere. 

En algunos casos, la ,ley expr.esamente prohibe que ciertos titules 
puedan emitirs~ aY. portador (art. 27, LTOC.), por ejemplo; las accicmes 
pagadoras d·~ una sociedad anónima, e·.sto es, las acciones cuyo valor no 
t:s·té íntegramente cubierto (art. 117 LGSM.), no podrán emitirse al por
tador; la letra de cambio, tampoco podrá ser emitida jamás Sil portador 
fart. 76 fr. VI LTOC.) Esto se' debe· iprincilpa'.lmente, a que IJ:a ley quis·o r·o
dear a los títulos at portados de especiales seguridades para e v 1i t ar el 
de·Ecrédito de •asa clase de docutnentos. 

GA,PITULO II.- CONCEPTO Y ELE:MENTOS QUE IN'.DEGIRAN 
EL AVAL. . 

"Desde Ja Edad Media se difundió ext,ensamente ·el uso de·l aval, 
esto €S, la ga·rantia de aque:l que, en la mayoría de los casos como fia
dor, firmaba Ja letra o ,el duplicado, contrnyendo responsabilidad solita
ria por el paigo. Tal garantía podía también darse .por acto separado y 
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en este caso, ila misma quedaba sometida a !las regras del Derecho común. 
subsisttendo sin embargo, de una manera general, la ob'1:gación de la so· 
lidaridad. 

mversas opiniO'r.•3s se han f ornm:·ado sobre e•l origen de la pala· 
bra aval.- Según al1gunos se dertva del ·latín, de fa e~presión ad valere. 
o bien de la expr-esión francesa a valoir; s·egún otros, se r,efiere a la prác
tica de firmar n valle, esto es, en ·:·a parte inf1erior de la J.etra, b a j o la 
f'.rma del librador. fü~cientemcnte se la 1ha vinculado con la institución 
árabe Mamada hav:lla, por la que se sustituía un deudor a otro deI cual. 
!:'.n embargo, a veces subsistuía la rnsponsahilidad. Otros, por úiltimo, se 
han re:ferido a la palabra "va1llare" fortificar, reformr, usada en taI sen· 
t'do también en el Código d,e JUSTINIANO. así como en 1a práctica mn
dioeval italiana. No considerarnos fundada la segunda opinión, porque a 
menudo la firma del garant•e se ·coloca en lugar diverso de fa parte in
ferior (a valle) de la letra y t31mpoco la ·tercera, ya sea por e1 origen 
generalmente la.tino e itafümo de los términos atinente·s al comercio, .v.:t 
sea la falta d·e identidad entre 1el · aval y la insfüución árbae, antes in
dicada, por ser ca'racterística de '1a fianza d1e tirpo si no @armánico, latí· 
no, la persistenda de :la responsahili.idad del deudor principal junto a la 
del ¡rarante .. Las otras do-s opinfon.es parecen mas saUsfactorias, por sur
gir lógicamente del concepto de reforzamiento de la deuda (valere, valla· 
re). 34. · 

A.- CONCE1PTO GENiERiAL DEiL AV AL. 

Se puede decir que el aval, no ha e·ncontrado con precisión su si
tio entre Jas opuestas posic:'.ones que s·e han presentado .en fas disputas 
dqctrinarias, va a su concepción .íntimamente un.ida a las diversas com
paraciones que s~ 'le hacen con otrasl in~tituciones, 1que tienen o~ ·e r tos 
pun·tos dre analogía, pero que ·,sin' embargo son distintas, muy escasamente 
se ha hecho su estudio '*·' ctjanto n. si misma, como in&tituc:ón que tien\! 
su valor propio, de ahí fa. ineiertidumbre de la e·1ección. La disd~ilina ju
rídica de~: avail'es rmuy controvertida, poi-que es frecuentemente lil.evada por 
observaciones sUiperficia~es, las cuales le atribuyen un escaso significado 
práctico a1l aval, con base· en 8¡rróneas c.onstataciones, es por lQ cua:l que: . 
el a,val este en poco uso. pensrándos-e que daña el crédito d ·e 1 obligado 
a que se refiere o tamb:én porque ian la práctica lo ,poco que se obti-e
ne con el aval, puede ser fácilmente 1logrado con otra obligaieión cambia
ria, pero no puede oponers.e en duda que, desde el punto de vista comer-.: 
cial y objetivo, un documento tiene ma.yor valor, cuantas más firmas con~: 
tiene. · 

Se ha dicho que el aval, "consUtuye· el sistema de fa agregación de 
fuerzas aP'licado a la materia de crédito cambiario'' (35), porque la e:xis-

(34) SlJIPINO-DE SEMO, De la Letra de Cambio y del Pagaré.Cambiarlo. Del 
Cheque, en Derecho Comercial de BOLAFFIO-ROCCO-V1VANTE, 
Buenos Aires 1950, t. 8, vol. l., págs. 333 y s. 

' 
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wncia de un nuevo obligado, contribuy•e ipoderosamente a aumentar 1a3 
garantías de que esta re·vestido el Htulo, y por lo tanto, facilita su ne
gociación. 

Tomaremos de .Ja doctr.ina, diversos conceptos para señalar -e1 aval: 
"El aval es una garantía pres·tnda en forma cambiaria''. (36). 

. "Se' diefüne· el avrul como ria. rtarar•t.fa crumbiaria para el pago de 
fa letra dada a favor de un obligado dirncto .(aceptante) o en via de re-
greso (endosantes, librador)" (37). · 

"El aval consiste en firmar una letra· de cambio en seña1 de que 
s·e garant:za su pago" (38). 

"El. ava! puede ser d·efinido como la garantía total o parcirul da1 
pago. de la letra, otor.gada independientemente de fa obligación garanti-
zada" (39). . 

. "El aval es UQa Gbligación camb::aria, cuail alguno, que s-e lTama 
avalan:te, g1arantiza en todo o en parte eI pago d{) la letra por otro obli-
gado cambiario, que se llama avalado" (40). · 

"El aval es un negocio jurídico acce-sorio, unil~ite·ral, no recepticio 
y formail, mediante el cual er a,valante, que puede ser un t-ercero o un 
signa.fario dirverso del emitente, o d-el aceptante, garantice por el avala
do, Que puede ser cual1quier dudor cambiar:lo, el parcial o total pago de 
·:a leha, también cuando el mismo pago ha de hacerse antes de1l venci
miento" (41). 

Sin atrevernos aún a adoptar una d·efinictón del aval, dfremos con 
carácter puramente descdptivo de su naturaleza, quia el aval, es en pri
mer lurar una "garantía", de naturaleza cambiaria, es decir, tiene· como 
finalidad ese~cial garantizar el pago de la Tetra de cambio. 

Aún cuando e1 concepto· garantía caliif:ica la maiy,or parte de las 
obligaciones ca'IT!,biarias (excepto a'quella dir·ccta), es común Iimi:tar la acep
ción Jlel término en sentido estricto a iln obligación del aval. 

El concepto de :~lamntía personal, técnicamente expreso de la Spon
sio romana, está fürndo a la figura más antigua de la obligación recono
cida por el ius civile, esto es, €1 orígen mismo de ila obligatio. Sobre la 
base de est0s enlazamientos se ha sostenido 'la existencia de cierta se
mejanza entr la sponsio y el aval cambiario, obviamnte exciuyendo la 
otra más común entre aval y fianza. 

(35) Conceptos de VIDARI, citados por LANGLE y RUBIO, pág. 19. 
(36) VIVANTE, Ob. cit., pág. 352. 
(37) GARRIGUES, Ob. cit., µág. 664. 
(38) TENA, Oh. cit., pág. 501. 
(39) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Ob. cit., pág. 321. 

.... 1 
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En el cuadro denominador de negocios de garantía, en sentido am
'P'1io, el aval no es más vecfoo ª· 'l~ fian~a, de cuanto n.~ lo sea el an~oso 
o cua:iesquiera otra firma cambrnna existente en func10n de garantia. 

La garantía cambiarla iva entendida, en el sentido de un ref-0rza
miento del crédito cambiario originario, al .traves de la constitución de 
nuevas· ob'Liigaoione,~~ cambiaría~/ ry a favor de aiquel.!os: que¡ entran. suco· 
svamente e,!l circulación cambiaría. De ésta manera se puede hablar ele 
eraran tía en la letra, tanito en referencia ail endoso, aunque su fin no st:a 
Ja constiturión de una relación de garantía, tanto en rnfer-encia a la in-

. tervención o en fin al m1aT. 
NinguM fihim.- cambiau·ia ,garanltiza fa obifü'gación de cuares·qiuier 

otro signata1rio, mas 'todas garant.jzan, Qn modo más o menos directo Y 
típico, el pago de íla letra. Es necesario agrc~~¡ar ·que· las garantías cam· 
biarias son obligaciones cambh!ias y por tanto no pueden garantizar, nin
guna otra obligación que no sea aqueHa cambia:ria. 

De esta clasificación cambiaría ·que· refiero en prini.cr lugar al aval. 
deriva '1a distiinción entre '1a g~·.rantía persona1l de De'I'<~cho comJ'.tn y a1que· 
lla def Derecho cambiario, en el sentido que la :prtmera puede referirse 
a cualesquie·r relación obligakria (sin duda también ccmbiaria), mientras 
la segunda pued·e referirse solo a refaciones cambiarías. 

Así pues, ·la función del endoiso, es 1principa1Lmentc aque::Ia de trans
ferir el itítulo, tanto !que es posible un -endoso sin garantía, y la función 
única del avail. permanece en a·quella de garantía. 

La unicidad de 1Pa función de garantía en el aval es así unida a 
fa calificación de garantía ohjotiva que se da al aival mismo, ya que el 
aval no l~l'.l'rantiza la oblligación del aivalado, sino el pago de fa letra y 
en •este sen'tido se puede aceptar la ca'lídad de garantía objetiva que <le 
otra forma se podría atribuir nl a,va.J mismo. fül avai, como to d 'l otn 
obligación cambiaría garantiza e.I pago del füUJlo y no una obligación en 
pavticular, cuya iinva'lid€z en efecto. fuera deil caso de la invaiidez for
mal de·l títuTo, no ataca mínimamente su validez. 

La doctrina mas avanzada 1ha acogido la ·teoría que concibe el aval 
como, "garantía objetivamente dada en la letra", afirmando en substancia 
qu·e el availado no se obliga contra un acreedor, sino garantiza el hecho 
puro y simp'le del pago de la letra de cambio. 

Gran parte de !la discusión que surge en e1l tema del avar, estriba 
en la atribución aprioristica del carácter de autonomía o de accesorie· 

(40) VITTORIO ANGELONI. I.1a Cambiale e il Vaglla Cambiario. 
Edicióni Dell Atene-o, Roma 1947. pág. 176. 

(41) GIUSPPE GUALTIERI, 1' TITOLI DI CREDITO, Unione Tipográfico 
Editrice Torinese, Italia 1953, Pág. 215. 

l 
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dad que se reconoce a 1la obG1'.i~ación del avalista en relación con aquella 
del ava'lado, siendo que la selección de uno u otro carácter está estre
chnment·e ·ligado at dato ·legislativo. 

'. En al exámen ciel alcance tl·c la antes . dicha accesoriedad del aval, 
respecto a· 1la ·O.lJliilgJación por ·fa cua] e~te, :walu -es pres·tado, se enCJUen· 
tran dificultades que derLvan principalmente del heeho, que una insti
tución como la fianza, que :teniendo desde tiempos remoitos su perfil ca· 
racterístico, se encuen'tra transformada y asumida en •2.1 mecanismo de,l 
Derecho cambiaría, me•canismo dominado rpor -el interés de asegurar ~·a 
ráipida y s•egura circulación deJ títwlo. y d·a protege·r con forrrnaliB·tico ri
gor la posición de aqué'l, que al V'encimiento se 1pres·enta, cual tituilar deT 
derecho en eHa incorporado. 

Tratarnmos de eX!plicar la re1lación de accesoricdad, que e·s e: pu!1· 
to mas obscuro y vago :para definir: 

a).- Ante todo, e1l aval debe sujetarse a una d·eclaración ya s-ea es
ta anterior, como 1por regla fo es, o ibien sucesiva, pue·sfa sobre la le:ti·a. 
E1 principio s·a deduce de la ley cambiai~fa. ila ·cual con opo1r.tunas pre!· 
sunciones, sup1J.e 'la voluntad deI a1vrulista, cuando este omite indicar la 
persona. .por 1Ja cua1l ha ¡prestado el ~va1l; y ~~.on ·esto :impone imprlícitamen
te ila oh:1gación que ·al ava1 se so1lidarice a otra dedaración puesta sobr·.'.! 

·e 1 títul'O. 

La reg.la se encuentra confirmada en las artículos 112, 113, 114, 
y 115 de la LTOC., lnp cuales disponen que (j} avaJisfa está o.bti.gado del 
·,mismo modo qu-e por e1l cual ha dado ·el aiva1l, ·que la obligación der ava
lista, es válida, aunque aquella der avafado sea nula, y en fin que· el 
avalista el cu21l había pagado ,Ja letra, adqui·era los d-erecibos inherentes 

· a .fa let~a contra e·l aivalado y contra cuantos se obHgaron cambim-iamente 
,contra este úl•timo. Así pues, 'la ausoencia de una declaración, a Ja cual e~ 
'.aval se ref:era, produce la inexistencia fü!l aval mismo. 

b).-La dec'.iaración, a b. cual e1l aval se refiere, dehe ser además, 
una declaración: cambiaria y no una dedaración cualquiera que, p o r 
'cuánto puesta sobre -el título resuUante, no constituye, 1para qui·en .Ja ha 
puesto obligación .. ~ambiaria (t:tl ·es el caso de fa letra después del pro
t-esto o eX!pir<)¡c\óJ:él término para Ievan'tarilo, lo cual no produc·e conS3'
cuencias ci.únbiaframente re·levantes, sino que vale como simp:'e1 c-esión del 
crédito incorporado ·en· el título), lo ant-eror se d·esprnnde de los artícu· 
los 114 y 115 do la LTOC .. que di~:ponen que el wvrulista esltá obfigado en 
el .misme modo (e·sto es, en el mismo grado) de a1quel por quien el aval 
ha !ido 'Prestado. 

c).-'Por último, eI aval presupone 1a regularidad formal de la obli
r:ación caimbiar:a a la cua·l se refiere. 
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Hemos dicho, que en doctrina fas dirvergencfas sobre la autonomía 
y la accesoriedad d·e 1la obligación del aval son ·nota·bles, pero creemos 
que autonomía y accesoriedad formait no se excluye1n, s:no que armoni
zan perfectamente y si es verdad que la obligación dei1 a·valista es au'tó:.. 
nomfi, porque :la suerte de este último es independiente de aque0]a d<?il 
a.vf!1lado, es igualmente in\d·:scutib ~ie que una declaración de1l arval no es 
posible, sino en cuanto se refiera a un a declaración ·cambiada for-ma:l
mente vá:Uda; con tal consideración se revela el carác.te·r accesorio de la 
obligación d·3i a1va'1ista. 

. Con base al principio de la accesoriedad forma~, s•e determinan 103 
r•aqu·:sitos preva1!enteme.nte e;-:iterior<.'s, al cua,1 debe responder e1 aval par:.i 
que deba •entenderse válidamente prestado. 

so·:amente cuando el aiva·l ·ha sido váilidamente puesto sobre el tí-
0tulo, fa obliigación que mana, se desvinc~1la del todo de fa obligación ¡a
rantizada y ad,qulere aquel carácter de autonomía, que es propio de to
da-s las obligaciones cambiaria~. 

Entonces, d principio de ila aceesorledad formal, regu~ando las re
l'ac'.ones entre el aivail, y la obligadón por •la C'\llla éste1 ha sido iprestado, 
con$tituye un apriori, en cuanto determina las condiciones de vailidez dAl 
aval'. La regla de ila autonomía entra e1n juego 'Y discip·Hna las· relaciones 
entre e1l ai\'alista y cuan:tos pued·an frente a él presentarse con carácter 
de acrc-edorn3 caimbiarios·. (42). 

Podernos deéir que la obltgación a que nos referimos es formal, pues 
al ·i~=\ua,l que ,todas fas .oblligacione1s .cambia'fias, su e~istencia se origina en 
P.l .tftu':o en ·que se hace constar, de otro modo, no serla aivaJ, estaríamosi 
fuera del campo d·el Derecho cambiado. El ei!em~nto formal que lo viene 
a integrar es la escdtura, ·que se manifiesta en el tiitulo en cada caso 
mediante .I1a firma que se pone en e,~ documento de que hab1'amos. Así 
pues fa forma en esta abHgación {esencia1mente ola esc-ritura), esta en es• 
trecha reJ.:,ición con 01tria ,caracteristica de dicha obHgación, como lo es la 
literalidad de '1a misma. (43. 

En ocasiones algunos autores, basan e'l fundamento. de· [a obHga· 
ción de garantía, en la relación causal existente entre avalista y aivafa
do, o sea en el acto ipor el cua1l es 1prstado el aval en 'base a una· causa 
onerosa. por e·l cua.l si e1"' títu1lo está privado de valor, por defecto de· pa
go. el avalado pueda voliverse ·contra el avaHsta. Es posible que históri
camente, el princi1pio de la garantía si sea introducido así, mas ta1l doc
trina no es sostenida hoy, sea ipor que e1 aval e1s fiberado de su r-eliación 
causa\b, sea por que la obliigación de giarantía subsiste también cuando 
110 fuere admitida por e1 Derecho común. El aiva1lish asume una obfü~a
ción autónoma cambfaria, que es ~ndependiente de· ~a relación causa[ o 
i:ubyarent•e y de la ·res1ponsabridad que puede derivar del contra'to de li
beración. es por el'lo que se hablla en este caso de obl~gación abstracta. 

1 

r 
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Aún mas, es tan indep•endientc, qu•3 una re·.sponsa•bjlidad .pued·J subs:sfü 
sin fa otra. Así la obligación cambiaria de regreso pued·e no se•r válida 
por la omisión de: ·protesto, mienhas continúa subsistiendo, no obstan· 
t·~. la ob1i!J1ción en ba:Se a iJa· i·e1ación sub'!:acente. La o:b1igación :;lr• P'"
rantía adqui·ere carácter autónomo y halla su raíz únicamente en el' acto 
camb1ar:o. 

Con los d a .t os n~;mes·tos, e131tamcs en posibilidad da expresar un 
concepto generar sobre el ava.I, apun~ando sus 1prindpales c.airacterísticas, 
de .ta1l man-ora ·que el aival se presenta como una; "Obligación cambiaria, 
formal, litel'ail, abstracta y autónoma (como ·toda declaración cambiarla) que 
tiene como finalidad eseneia·l, garantiz1r objetivamente e:l pago de la letra 
de cambio". 

b).- FOR.MAUDADES DEL AVAL. 

a).- Redacción Por Escrito. 

Acorde con la na.turn1'eza específ'ica · de 1los •tltulos vafores y la re· 
gulación e•special qmi de· e'fos ·se hace,. ap·r·eciamos' la ·n·aces::dad de qne 
Jas· olfügaciones y d·ereohos .que d·e es 't os s~ deriivan, de1ban consignarse 
por medio de fa escritura en dichos documentos. Como tod1as las oblliga
cione1s cambiarías e·l a·val de la fotra d;~ cambio, debe constar por escri· 
tQ. sin Jo cual no seria posibkl su ex:stencfa como 01bligación doe natura
leza cambiaria: 

. . La única forma de obHgarse camib!1ariamente, es mediante. fa sus-
cripción que · s1e haga de1 · Htult~, siendo así, que 'Para 1a constitución del 
aval, se requiere como ¡presupuesto 1la existencia de una letfla de cambio 
formalmente ·válida, y at iguar que iJas otras obligaciones cambiarías, el 
aval debe/ constar por escrito, respondiendo de esta manera a '1a nota 
de liternlidad ya mencionada; ello no er:icluye .que cualquiera pueda obli· 
garse v·erbalm,ente a rn.sipondc•r d·cl pa\;10 por otra persona, de una letra: 
de cambio. pero. eso nunca constituiría la garantía cambia·ria de que tra
famos.- Constituye pues, un requisi-to exigido ad solemnitatem, y en ar· 
monfa con e~ carácter ·Hterail ·del 'título cambiado, en ül cual deben cons
tar fas oblligaciones C.qntra.ídas, pues cuando se 1prcsentase ·de otra ·mane· 
ra quedaTÍa substraído' a·l Derecho cambiario. 

b).- Firma. Valor de la fórmulla "por aval". Lugar del avail. 

"E•l n:va•l ·se ¡presta por medio de fa firma del aivalista en el tf.tu
lo" (44). 

"Desde luego es evidente que debe 1l:leivar la firma de q u [en lo 
presta (el ava:l), y expresarse en forma facónica y precisa, siendo esencia1D 

(42) Ver supra pág. 15. 
(43) Ver supra pág. 12. 
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·Ja ·firma · de·l ~va1i~ta; · pueS'eÍ:la m·a.nfili-é.sta fa· oblii1gación que ·se ·asume'' 45). 

"La firma del ruvai1is·ta, al Ígualn que 'll.:'15 otras fiTllllas ·cambiarlas 
debe ser aµténtica y •legible y debe compronder el nombre· y el apeHido 
o la razón sncia11 del aiva'lis.ta" (46). · . · 

"('on:o cua,.lquier otra fiil'ma cambdaria, deberá im:licar el nombre
comercial o el nombr·e y apefüdo,enteros del av.alista" (47). 

:En la uoc'trina se encuentra bastante elara y precisa la necesidad 
de fa firma. eloemento forma:\ esencial, ya que el aval se considera· exis· 

· tente, si consta del a:v:J.lisfa en una letra de cambio formalm'ente válida. 

El !lval, "•puede expresarse mediante. ~a cláusula "por aval" que 
ipuede ser escrita tanto :por el ava:lis't~ como por un tercero;· pero dicha
cláusula no es texat1va. La 1 e y se contenta con cláusullas equivalentes: 
ipor "garantía", "para buen fin", '1>or fianza", pues también esta wltima pa
iabra .ad•quiere significado cambiario desde el momento en que se escri· 
be en 'la •letra de camb::o. La apreciación del juez, en cada caso, es inape
fable. Si la fóiimula es obscura .y la ambiguedad no ;puede resolver3€ con 
el texto de la letra d·e cambio, el a'Va;l no .tendrá va1lor cambiario, porqu1J 
toda obligación cambiaría debe determinarse e'C1clusivamente· con los ele· 
mentos suministradios por eI titulo. Cuando 1a firma no va seguida de nin
fJUna deC'larac:ón, no ;podrá valer como aval, porque la ley· obliga al ava· 
lista a detilararse trul. dejandole solamente '1a facultad de elegir 'la pala
.bra con la cual puede manifestar es'ta intendón. Si el nexo cambiario lo 
permite, podrá considerársele como un segundo em:isor o un segundo acep· 
.tante, y, de es.ta suerte, aquél'. que. quería dar un simple aival, sufre fas 
consecuencias de su omisión, perdiendo e1l d·erecho .de ejercitar la aeción 
cambiada contra 'la persona a quien pretendía garantizar y éontra todos 
10ts, obligados· anteriores" (411). 

Posición contrarió a la opipión de V·IV ANTE, en cuanto a las con'." 
secuencias que se ,producen •por la omisión de la fórmula "por aiVal" de 
par.te del signatario de 11 titulo escribe SA!LANDRA. "No está prescrita 
una fórmu'la determinada pero. la· firnia, (del av,a:llsta) debe e5tar prece· 
dida de palabras que adaren su significado,' tales como por ava:l, por ga
rantta, para buen fin, u otras · semejantes' rque ind1quein la asunción de 
una obligación de garantía, d121l pago de la cambiar. Asimisr:no, una firma 
.puesta sobre la cara anterior del titu~lo, sin ninguna adaración de su sig
nificado y que no sea la de•l girador o de µno de los distintos ig¡iradores, 
o .J.a deI girado, se presume •por la 1ley ~presunción· abs·oluta) con firma de 
avail (artículo III de fa LTOC.). En cambio, cuando una .firma es puesta 

(44) SALAI:rn\RA, Ob. cit., pág. 278. 
(45) RODRIGUEZ HODRIGUEZ, Ob. cit., pág. 322. 
(46) GUALTIERI, Ob. cit., pág. 218 . 
(47) VIVANTE, Ob. cit., pág. 354. 
(48) Ibidem, pá¡. 353. 

'· 
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sin .ninguna indicación sobre la cara. ·posterior de~ título, ser considera 
endoso en blanco, si cabe qentro de fa seú~ de endosos. De otra manera 
su s1ignii'icado es dudos·o, pe1ro mµs qu·a considerárne1le firma privada de 
valor, 1como. pH~tende fa 01pinión más rigurosa, se ·le podría dar el vale>r 
de un a·vail, ya que una firma puesta sobre una cambia! presume la V::>
. untad de oibUgars·e cambiariaimente. Sin embarl.gjo, se ha considerado que 
cuando Tesuilte otra cosa de las circunstancias, el juez puede .1•.:?cnazar tal 
si:gnificación'' (49). · 

No~otros cr·eemoG más corr12cta esta segunda op'inión, ya que1 la fir· 
ma ·pues.ta sobre e~ título, siempre tendrá varlor cambiario, y el que sqs
cribe el título e1n ealidad dé a1va1l y no 'lo menciona como tail su deseo, re· 
su1ta más perjudicado, con la ·consideracion de otorgarle a la firma un 
vaiFor diferente, pues en ca1lidaµ. de a:valisfa, t<::ndría más derechos y me
nos obs'táculos para recobraa· lo pagado, dirigiéndose contra el deudor o 
deudores cambiarios, 1que quedaran en .p.osición anterior a la que se do· 
·termine como obligación :¿¡arantizada. 

En el Derecho ínexic~mo y de acuerdo con el artículo III de la 
LTOC. que admiite un sistema aformal en lo que se r-efiere a la fórmula 
por la :que debe señalarse .el aiva:l; así dispone que se expresara con la 
fórmula '"por aval" u otra equi·V1ale1nte, .pe~ro 1la so'!a firma puesta en la 
letra de cambio, si no se le 1puode atribuir otra caUdad, se tendrá como 
aval. · 

A~ respecto RODIHGUEZ RODRIGUEZ opina: "Aunque se omtta aa 
f ó11mu·;1a "por _§1vial" o cua,tquiera otra semejante, el a:val se considerará 
existente isi consta 1la firma del avalista. Una firma del librado sin más 
indicaciones, será a·c-eptación; una firma si·n otra mención de un tene
dor de la letra será endoso en blanco. Una firma sin indicación aclarato· 
ria, de quien uo aparece antes en la letra, SE'P.IA AVAL. D-esde Juego, ú1 
ava:l diebe constar en ila .propia letra o en hoja que se ,le adhiera, quedan
do. fuera 'de toda cuestión, dados los términos positivos de 1a ley (artícu
lo lll ·.de la LTOC.), l1a tlegrfüdad d·e un aval que constara en documento 
separado de ila letra; sin embargo, no hay ningún inconveniente en qu3 
el a.val conste en un duplicado o eni una copia de la letra" (50). 

En cuanto a;! 'lugar de 1.a declaración del aval en la 1letra de cam
bio, escribe TENA.(16); "A:l establecer el artículo 111 (LTOC.) que e1l a~al 
debe constar en la letra o en hoja que. se le adhiere, rechazo eI criforio 
abrazado por '1a mayor parte de los códlgcs de Comercio, del nuestro en· 
tre ellos. ::cgún el cual la ·ga!"antía puede hacerse constar en Ia letra o 
en el documento separado. No cabe duda que 'La admis'ión de éste tra-ería 
en la práctica grandes ventaja,:;. como lo demostró en e·l seno de la con
ferencia de Ginebra 1:!a delegación francesr.. por la voz de PERCEROU, 
pues desde luego puede· importarle rnuaho al avalado :que la letra no dr· 
cule con la mención de un 1wal, que publicaría !la desconfi~anza en r>u: 

(49) SALANDRA, Oh. clt., pág. 278. 

.. 
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so]vencia, y, por otra parte, suele a~licarse el aivail no a una iletra aisla,.. 
da, sino a todas las que pu.,q,J:l expedir el ~irador a carg10 del girado du
·rante ·cierto plazo y hasta lv. concurrencia de una suma· tota:l determina
da, lo ,que patentizó TROULLIER aduciendo un ejemplo. Y tanto ·as así, 
que la c'Onf·3rencia convino e·n rcseiwar _a cada Esitado contratante la fa
cultad de 1admttir que e11 avrul pu·ede presentarse en su territorio en do
.cumento \Separado con indicación dei lugar en que se preste. P e r 0 la 
verdad es .que solo conculcando abier:tamernlte 1os prindiiplios, es posfüile 
que el. avall consewe su na,tura:Jeza 'Camb'.1a.ria sin constar precisamente 
tm la letra de cambio. Si se consigna ·en documento se·parado, 1pod!rá ha
blarse de fianza mernantil, nunca de uiv.al, qu•a es esencialmente cambia-
rio" (51). · 

e).- Anl Limitado. 

El aval puede ser prestado ·por toda 1la suma cambiaria, o .bien só
lo .por una parte ~articulo 109 LTOC,), en cuyo caso el 'c'.Wia:l sera limitado, 
:pero no podrá ser ·condicionado. pues cua1quier otra modificación podría 
af ec.tar -ei valor cambiario del avail. Aún también, el 1avalista no se pue
de obligar ·en forma cambiaría válida, por mayor ,cantidad de la que pre
senta }a declaración cambiaria en la letra, de tail manera 'que 1la cuantía. 
t¡ue' se garantiza solo podrá ser ilimitada en cuanto sea menor que fa es
tablecida en el 'título. 

La limvtación en e·l aval debe ser e·x:presa, así que :Jas :limitaciones 
oponibles al portador de buen:i ré, son solo a:queUias resutantes del con
texto del 1título. AqueHas dcriivadas de_ acuerdos separados entre avaHsta 
y a.va:iudo o entre avrulista y tomador, n9 .pued-en ser opuestas a .otro .que al portadur, que ha sido partícipe. 

C.- ELEMENTOS PERSONALES O.El AVAL. 

a),_:_ Avalista. 

1).- Concepto. 

"Avalista es la persona c1ue por medio de la suscripción cambiaría 
que realiza, se obiliga a garantizar el pago· total o parcial de la ·Jetra de 
cambio''. . · 

2.- Capacidad Jurídica. 

Desde el punto de 1visb de '1a capacidad cambiaría, podemos sen
tar el siguiente 1principio: "Todo aquél que es capaz de obligarse cambia
riamente, puede también obligarse por medio del aval" (52). 

A la capacidad jurídica se le define como: "La aptitud jurídica. 

(50) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 01'. cit., pág. 322. 
(51) TENA, Ob. cit., pág. 503. 



... "·· . -- •' .. _ - -·~-'" ~·'""':~'-·• 

32 

pam ser sujeto de derechos y. obligaciones y hace11los valer"· (53). De esta 
definición se. desprenden dos .üpos de capacidad: de goce y de ejercicio. 
Capacidad de goce :que es, "La aiptitud jurídica para ser sujeto de dere
chos y obligaciones" (54). Capacidad de earercicio. "Que es la ª!PfüUd ju
rídica de ejercitar o para ha,cer valer los derechos :que se tengan y pam 
contrae•r obligaciones" (55). La impo1~tancia de tener presente ambas ~s
pecies ,de capacidades estriba, en el hecho de d"-terminar fa posibilidad 
de .obHga•rse por si mismo, o . .por medio dt! reipresentante. 

En e'l derecho mexicano Tia LTOC. esta:Mec·a el principio, en cuanto 
a capacidad, en su airiticu1o 3, a.l di>sponer: "Todos los que1 tengan capa
cidad legal para co:ntraer, conforme a las leyes ,que menciona el artícu
fo anterior, p10drán efectuar IJas op·era.ciones a; ,qu~ se refiere esta ]ey. 
salvo aquellas que requieran concesión o autorización especial". Eil texto 
·legal del articulo 2o. de 11a 'tey c1tada, lo serán en esta maiteria de ma
nera especia1l, por el Dereohó c'omún el Código Civil del Distrito Fede· 
ral, en cuanjto a 'la regu11ción de l1a ca.pacid1ad 1que1 se requiere para la 
realización accidenfal de este acto de comercio, y en materia Mercantil 
el Código de Come1rcio, por ilo que respecta a:l e1ercicio iprof.esiona1l d0 
los actos de co,mercio (el comerciante). 

. En el Derecho común de acuerdo con el Código CivH del Distrito 
Federal, que establece :la Teg1a en el ar.tícula 1798, "son hábiles ipara con
tratar todas las personas no e~ceptJladas por '1a ley". En la misma '[le.y ci
v H, si reliacionamos este preceip.to. con el texto de· fos a'l'tícuilos 646. "la 
mayor ed1ad comienza a !los veintiiún años cump:'idos", 647 "e1 ma.yor de 
ediad dispone 1libremente de su persona y de sus bienes", y 450 "tienen 
1nca;pacidad··natural y legal: I.-- Los menores de edad; 11.- Los mruyores 
de edad 1pr1vados de ink1Hgenda por locura. idiiotismo o imbecHidad, aún 
cuando 1engian inte~alos lúcidos; IU.- Los sordomudos :que m> saben 
ie~r y escribir; IV.- Los ebrios consueitidunarios, y los que habitualmente 
hacen uso inmoderado de dronias enervantes". Entendemos así,. que ten
drán pilre·na caipacidad piara obligarne caimb!ar1ameinte 1por sí mismos, m~
diante aval, toda\S '1as personas mayores de veintiún años, -que no St! en
cuentren en alguno de fos oasos de incapacidad se1ñail1ados. 

A\hora bien, encontramos :la s1tuaC'i6n especial de 1a s· ¡personas 
emancipadas. o sea, aquel\l'O:S que no tienen lia ·plena capacidad que al
canzarán en su mayoría de edad, pero tampoco se hallan en ;iia incapaci
dad de ejercicio de 'los menores de edad. ;Será sufkie·nte esta capacidad 
de ejercicio limitada, ipara obligiarse válidamente como ava.Jista en 1Ia le· 

(52) VIVANTE, Ob. cit., pág. 355. 
(5a) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Derecho de lar Obli~aclone1, 2~ ed. 

México, 1965, pág. 276. 
(54) Ibídem, pág. 276, refer(!ncia PLANIOL -Tratado Element~ Traducción 

Cajica. T. VII No. 1078 pág. 65. 
(55) Ibídem, pág. 277. 
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tra de cambio? Para responder, veamos fas d:isposkiones de nuestra ;;ey 
civil al respecto: puede emanciparse· al me'nor, por iVirtud del matrimonio, 
en cuyo caso aún cuando -el matrimonio s-e disue1va, el émanoipado no 
pierde tal ca11ida,d ~Art. 641 Código Civiil D. F.). Igua:1mente puede eman
ciparse el me·nor cuando, .por acto de v<Yluntad de quien ejerne la patria 
pe.testad o la tute·la, se otorga aI menor esta capacidad limitada de e1jer
cicio, pr-evio .procedimiento ·que se siga a11.:te la autoridad judicial. En e5-
te caso fa persona deberá ser mayor de dier.:ooho años, demo•sitrar buena 
conducta y ser .c.rpto para el manejo de sus intereses. (Art. 642 Código Ci
V·'.J D. F.). Aún cuando adquiere la libre adrylinistración de sus bienes, su 
capac.:1c1ad d~ -c·jercici0 es limitada, pues i:e1quiere autorización de quien 
fo emancipó. .para contr•aer ~atr.imonio, •licencia judicial para enajenar, 
.gravar o hip'.'otecar bienes rakes o inmuebles de su propi-edad y por ú'.
timo, ; equiere de un au;tor ;que lo represente en juicio (Art. 643 Códig:J 
c:vil D. F.). Hecha la emancipació~, no puede ser revocada. 

Por lo que rnspecta 'ª · las persona1s morales no comerciantes, pue
ckm asumir en su caso :la dicha obligación cambiaria, siempre que lo con;. 
trario no resuilte de :1a Le1y o acto constitutivo •que regula el funcfona
.miento de la rp·ersona moral de que se tra:te, o que su realización no sea 
incompaHble con los :fines de la propia persona mora:l. 

En el Derecho M•ercantil, por -lo que toca a '~ª carpacidad. juríddcn 
que regu11'a e'1 eJercicio iprofesioniaol de :los actos de comercio por ~l co
merciante, seguiremos en iprinciP'iO a RODRIGUEZ RODRIGUZ, que seña
la n l res.pedo; "Para caracter:izar al comerdante caben dos sistemas ... Uno 
materia·! y otro formal; seii!Ún el criterio material, se r á n comerciantes 
aque!]os que, de un modo efectivo, se dediquen a realizar ciertas activi
dades catalogadas como mercanmes; de acuerdo con· el s-egundo, son co
merciantes l os ·que adoptan u n a determinada forima o se inscriben en 
ciertos registros especiales. 

En el Derecho mexicano exisit.en ambos si~temas. Al comerdante 
i::1dividual se ~e aipHca e1l criterio mate1fal; a los comerciantes socia1les el 
formal". 

Son comerciantes individuales, 1as 1pe1rsonas· que ten'.endo capacidad 
legal se dedican aI ejercicio del comercio (ATt. 3o .. I, c. Co.). Son comer~ 
cían.tes soda:1es, ilas soc.iedades .que se constituyen en forma mercantil, 
indeipendientemente de ·:1a actirvidad a la q u e en realid1ad se dedique11 
(Art. 3o., fr. II C. Co. y art. 4o., LGSM.) (56) 

Por lo que toca a la capacidad jurídlca del cometrciante individual, // 
el Código de Oomercfü, esfal::Hece fa rei~~a 1para ejercer. e!l •c01I11ercio en ./ 
su artículo 5o. "toda persona ·que según las ~1e1yes comunes es hábill: para/ 
contraer y obJ.Lga1rse, ~ a quien ilas mismoo leyes no prohiben expr~J· 
mente aa profesión del c(!mercio, tienen capacidad le.gai para ej-erc;P" 
Señaila además en su aritícu!o 60., "pueden ejercer e1l come·rcio l~' 

/ 
,/ 
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res ~~ ve!'}tiún años y nrnyo~es de dieciocho, 1pre.via l1a emancipación, Ja 
hahl1ita101on ~e ed1ad ~ autorización de aiquemos b~jo cuya patria potestad 
º.guarda es~en,, obtemdas conforinws a lia le1y, y sm que el menor comer
ciante, en nmgun caso pueda gozar de 'los henefoicios inherentes a la me
nor edad''. Co1310,ya vim_os, las leiyes comunes de edad y a '1os emanclipa
dos (en -estos ulbmos, cuando es por medio de mflltrimonio. pueden obli
garse a.ún lo~ menores de diesciooho años, aunque no con absoluta lfüer· 
Hid), s-iemipre que no se lrn}'.-on en alguna d·~ fas excepc.'.ones sefül'ladas 
por la foy. Podemos decir de ta:J surte, ·que la capacidad 1para ejercer P-1 
comercio, no es necesariamente ,que la capacidad ipara ejerce1r e¡ comer
cio, n.o e~ necesariamente 1la que se requier·e para asumir una obl.itgiación 
·cambiaria mediante ava;l en ,la letra d·~ cai'l!bio. Todo comerciante supone 
la caipadda:d para obligarse como aiva:ifa'ta, pero ,no todo av·arHsta supone 
fa capacidad ipara ejercer el comercio. 

Hemos mencionado en el párrafo anterior, lo que se refiere, a la 
caP'acidad de ejercicio, tanto 1para rerulizar el acto de comercio rmerente 
.a suscribir una ,letra de cambio en ·calidad de avrulista c o m o para el 
comerciante en ejerc.icio de su proifeis1ión. ¿Pero que d,edr, de los inca
paces que son comerciantes?, ¿serán neces.aria's la 'capaC'idrud señailada co-

·------1,· mo de ejercicio, tanto 'en ila ley común, como en la Iey mercantill, para 
obligarse váHdamente como aivallista? 

"Lo,s menores de edad no emandpados, los locos, idiotas e imbé 
cHes, fos sordomudos 1que no saben ll'eer ni esm1(bir,, Jos ~b'J:fo~ .consue~ 
tudinarios y los afectos a drogas enervantes, no pueden realizar va1l1damen
te ados jurídicos Arts. 450 y 635 Código Cijvil D. F.), y pnr 'lo tanto, no 
pueden ejercer el comercio por sí mismos. 

Sin embargo, 1los incapacitados serán comei·ciantes sí, por mediio de 
sus representantes legales, e-x.p1lotan una negociación mercantil" (57). 

En efecto, ei incapaz comerciante, puede goz::i:r de tal calidad y 
precisamente ipor el!lo puede ejercer er comercio, ~:1tonces con mayoría 
de razón, pod'l'á obliigarse cambiariamente en calidad de avalista. Natu
rrulmente que no podrá 1lrnce.rilo por sí mismo. :pero sí por medio de su 
repres:entante legal, como persona encar1giruda de dirigir la negociación. 

Se puede adquirir la callidad de .comerciante, en esite caso, 1e va
l'iádas formas, s-ea 1por que el menor incapacitado here.dó una negociación 
mercantil, en cu~o caso y de acuerdo con el artículo 556 def Código Civil 
D. F., que seña:la; "Si ol padre o fa madre del menor ejercían algún co
mercio o industria. el juez, con fr~forrme de los peritos, decidirá si ha de 
continuar o no la negociación; a no ser que los 1padres hubieren dispuesto 
algo sobre este punto, en cuyo caso se respetará su voluntad. en cuanto 
no orrezca grave inconveniente a juicio del juez". La autoridad judicial 

(56) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Oh. cit., pág. 21. 
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decidi:rá si ha de con'.tinuar o no ila expfotadón de la negociación, de tal 
manera 1que en caso se resuelva 1la .conveniencia de fa explotación, se adi
quiere la calidad de comerciante por e1l incapaz. 

"E1l ,te~to deil artícu:b 556 . (Códtg0 Civil D. F.) es susceptiMe de 
jnte1ripretación extensiva: es evidente 1que no salamente ha de aplicarse 
ail menor, sino a cua1lquie·r incapacitado a 1quien sus piadres de1jen pO'l" he
rencia una ne1¿¡odac.ión mercant11; y por mayoría de razón. si en vida de 
1os que ejercen 1la ;patri1a ipotestad el iincapadtado hereda una negocia· 
ción, podrá, con los re'qui•siitos de:; a·rtículo 556, quedar en su patr~monio. 

Lo mismo pued·e decidirne si se cifrece donar una negociación mer
cantil al incapacitado. 

De igua[ modo, si un comerciante e·s declarado en estado de in· 
terdicción, su tutor podrá conitinua·r e~1lota.ndo '1a negociación de la que 
es ·titu1lar el incapaci.tado. que, no obstante interdicción, conser.vará el ca
rácter de comerciante. 

Así, la norma conte1nida en el citado artículo puede formularse di
ciendo que si el ineap~itado adquiere a título gratuito una negoeiación, o 
si es declarado en estado de interdicción el titular de una, el juez deci · 
dirá si ha de continuar su explotación" (58). 

Por :lo que correspond,e rul comerciianite social, es obvio, que si de 
ácuerdo con fa legislación mercainitfü 1~Cód~go de Cometrcio frs. l1l y III art. 
3o. y con 'la LGSM. art. 4o.), ]as personas· m ·o \I' a I~ es 011ganizadas confor
me a alguno de 11os tiipos de sociedades· mercantiiles, tienen la considera
ción .J;egalli de' come·rciiante, puedan en ~ caso, 1:tusorfüir un :tíitulo-valor 
en ca1lidad d·e avalistas, fo cual lo podrán hacer por medio de ilas perso
nas que en representación de '1a socieda.4, hacen uso de la fivma social 
!administradores .o gerentes). . 

3).- Quienes pueden prestar et aval. 

. E:l aval ¡puede ser presitado por cualquiera, ya sea por un tercero, 
eJQtraño a fa 1letra,sea por quien ya esté o~ligado en la misma, por ser sig· 
natario de11 .título ·en cua~quier cailidad. 

Sin embargo, si· es prestado por eI aceptante, es inútil, p.orque no 
agreg¡a ninguna garantía en vcnfaja del ipo11tador, e.l cua;l :tiene ya e1 de
recho de proceder contra dicho aceptante, en fuerza de la obligación prin· 
cipa[ y directa asumida con Ja aceptación. 

Si es 1prestado por el .girador, pued_e por el contrario ser útil, y 
es váridó, cuando sea prestado para el aceptante, porque el portador ad-

(57) ROBERTO L. MANTILLA MOLINA, Derecho Mercantil, 7t ed., 
México, 1966, pág. 82. 

(58) MANTILLA MOLINA, Ob. cit., págs. 82 y 83. 

~T~.\ ~-i, 
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quJere contra el g.irador, icua.l avalista del aceptante, otra ob1igación prin 
cipail y d:irecta, de :lo cuail pu~d·e valerse también si ha decaído l1a acción 
de regreso contra él, como girador, y de todos modos en eI térimino de 
prescripción de tres años ·antes que de U!1 año. Cuando se ha prestado por 
un endosa111te es normrulmenite inútil, porque ¡prácticamente n0 agrega na
da a fa obligación que está v.inculada a.1 girador como tal, a menos que, 
no bahía adiqui1"ido a1l momento en el cuia1l ha firmado como ava dsta una 
capacidad de obligarse que no tenía cuando firmó como girador, o a me
nos que en ·la :füma del aval no .había indicado una residencia d1versa d·; 
aquel1la indicada como git.ador, que sea 1para el portador más cómodo pa
ra ejercita!.' loa acción de re.J< icso. 

Lo anterior concuerda con el Derecho mexicano, así, el artículo 110 
de la LTOC. dispone; "Puede .prestar eil aval quien no ha inter·venido en 
·la le•tra y cualquiera de :los signiaitarios de eUa". De tal manera podemo:o 
conoluir diciendo, que eI avail, se 1podría prestar sin ·que ca.yera en abuso, 
en cualquier caso y por cuailquier persoqa, siempre que prnste una utili
dad dicha garantía, en l·a letra de cambio. 

b).- Avalado. 
11Es la pprsona obligada ~ambiariamente en ell títullo, por quien el 

aval es prestado''. 

E'l aval ipuede ser prestado a favor de cuaJLquier obligado, 11ea prin
cipa:l, como el accpltanite. sea de regrnso, como el girador o los endosan
tes, sea en fin, otro avaUsta (ava:l del aviali). 

El ava:lista debe indicar por quien ¡presta e1 aivll!l, y esta·rá obHgado 
con todos los acuerdos del a va :la d o; pero será acreedor cambiario del 
propio avalado y de todos 1los que en virtu'd d·e la Tetra sean sus deu
dores. Si C'1 availista no indicó por ·quien presta ·la garantía, la ley pre
sume (arts. 113, 114, y 115 LTOC.), que .e1l aval se entiende otorgado en 
favoT ldel o}>1igado .princilpa·L ·o sea ell ·C!J u ·lf ilibera el mayor númer() de 
obligados; esto es, por el ace·p.Umte, y si no !lo hubiere, ipor el girador. 
E~ una presunción 1que no admite pmeha en ·contrnrio, ya que no puede 
el título .ger i·nlter1pretado, frente a terceros adquirentes de buena fé. ha
ciendo reiferencia a ,pactos que no se ex1presen en él. 

Del princiipi0 de que el ava:!ista responde de igua1l m11nera, que 
aquél a quien •garantiza, se deduce ·que e} a·va·l solo puede ser. dado :i 

favor de un deudor caimbiario (g¡irador, endosante, aceptante otro avalis
ta). Es en el mulo (girado 110 aceptante o ,poseedor de fa [etra en virtud 
de un endoso en b~~nco). 

U. N.A. M. FACULTAD DE DERECHO. 

SERGIO ARTURO RIVERA ESTRADA. 
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OAiPITULO UI.- E-L DER·ECHO INTEHNA<CIONAL PRIVADO. 

A.- CONCEPTO Y CONTEN1'DO. 

El término Der.e.dho lnternacioMl. fué empleado por prillllera vez 
por eil americano STORY •en 1834, y posteriormente lo utfüza FOELIX 
e.n 1843. 

·Consideramos .la denominación Lnexacta, ya que no· se trata de De
recho .privado como se da a entender, pues en general ijas normas jurí
dicas pertenedenite·s a;¡ D. L. Pr., ?!:'Se.en una naturai!eza que iias configu
ra, como una especie ·que goza de ilas normas de DerncrlJ¡o público. y 
rtecimos que participa de la naiturnleza del Derecho PúbHq>, puesito que 
las materias de que se ocupa, ·como son ola d12terminación ne Ja naciona
Iidad 'Y ':]a e~tranjería, están regu!:adas por normas de Dereciho público; 
;por otra .parte. ilas normas que se H)fieren a1l ·COnfbicto de leyes, que aun
·que recaiga sobre el esbdo y caipaddad de las personas, e·l maitr~monio, 
etc., instituciones tÍlpica:s del U.crecho sll'Stantiivo, es d.e interes del Estado 

Al mismo tiempo. la denominación "irnternacionaI", es itambién in'°
xacta, ya que su def.ecto consiste en 1que el ente. soberano ·no fo es la na
ción, sino ·el Estado, con sus característkas -esenciales: población, terri
torio y gobierno. ConcilwmoS' señalando que el D. I. Pr. c•s esenc.ia:imernte 
un Derecho nacional. que s·c apoiya necesariamente, tanto en el Derncho 
Público Interno, ·como ·en e.t Derecho Privado Interno, para regular las 
rnlaciones humana1s oque' exceden de~ m<:>:co 'terri.to·riar de cada Estado. 
Aclarando este punto, seguiremos 1hadendo µso de la denominación tra
dicional, a falta d·e otra mejor. 

Por lo que itoca al concepto que del Derecho Internacional Priva
do nos ofrecen 1los autores, citaremos a: 

ANDRE1S BELLO, que To define, "como e1l con:junto de reglas que 
sirven ¡para dirimir los confüiotos de ~eJ:~S". (59). 

E'DUARDO GARCIA MAYNES, señ~la que, "es el conjunto de nor
mas que indican .en :que forma debe resolverse, en materia privada. los 
problemas de aip1licación que d e r i v a n de !Ja pluralidad de legislacio
nes". (60) 

DUNCKER BIGGS, dice, "es aqueUa rama de las ciencias jurídicas 
que, en los casos en que concurran varias legislacion•es, determinar cual 
debe ser rup:kada''. (61). ' 

J. P. NIBOYET. a1pn~cia que, "€Q Derecho Internaciona1l Privado es 
la rama de¡ D~rncho Público :que tiene por objeto fijar Ta nacionailidad de 
los individuo·s, determinar 1los derechos de 1que g02an .Jos e~tranjeros, re
solver Tos conflictos de ileyes l eferentes al nacimiento o a la extinción 
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do los der~C'hos y asegurar, por úl'.1timo, e1l respeto d1e estos derechos". (62). 

"El objeto de ~a ciencia d•anominada Derecho Internadona1 --escri
be FIORE- consiste en determinar }a aufortdad e:iotraitDrrUorial de cada 
ley; es.to es, . en indai~Jar y estab'iecer. c~n arregJo a los principios de•l De
:recho, si 'la .aruto.ndad, la fuerza y la eficacia. d·e 1todo prece1pto imperati
'VO sancionado po11 cada 1~5isliador deben 1terminar en 1as1 froniteraJS1 de'L 
Estado en que ·s.e ·ha dictado, o deben e~tenderse en cirtos casos al terri
torio sujeto a otra soberanía; y en e:: smpu-asito qu,,~. deba admitirse la au
toridad extraterritoria~ d:e la lc1y, precisar fo3 lími:tes dentro de los cuales 
pued·e aquélla ser admiitida". (63). 

"E1l DereClho Internacional Pri~ado, es el conjunto de no1'111las ad
jetLvas que: permiten encontrar la ley competent·a y ó11gano jurisdiccional 
competente. ci.rnndo sie trata de relaciones d·e Derecho que trnscienden en 
su creación o e•jecuc'.ón de un determinado órden normativo''. (64) 

Nos ndlherimos a éste úHimo concepto, ipues de acuerdo con los 
principios que su~ten1tamos en e1l curso de. Ta .tésis, es el que nos da la 

- pauta, para una solución adecuada. 

En cuanto a las materias q u e inteigrnn El Derecho Inter.naciona,l 
Privado, señala MIAJA DE LA MUELA en su Olbra, la diiversidad de cri
ter-ios respecto al contenido del D.l.P. y nos dice ·que, "AGUI•LAR lo re
duce a ros tres siigui1ein1tes: rconc:epeión es1tricta, que· s-0110 <la ·entrada en 
nuestra disciplina a .los conflictos d.e leyes; intermedia, que admite, en dos 
variantes, a·l lado de·l conHic.to de leyes, a -los de ju~.isdicciones 0 a Ta cvn
dición del ec:tranjero, y concepción amip!i-0, que agrega a.todos estos temas 
el es.tu.dio de la naciona::idr.d" (65). 

· · "NlED-ERER, distingue las 'PO:Stura.s adoptadas a este res.pecto por la 
doctrfoa de diferentes · pafaes. señala.ndo como ma,terias comprendid1as en 
el ·D. l. P. por ilois juristas franceLSes las silJuien.tes: nacionailidad, condición 
del extranjero, confi'ioto d·e leyes y el de jurisdicciones. La doctrina in
glesa 1estudia e1l domicilio, e1 conf'lic>to de leyes y el de jurisdicciones o el 
Derecho .prncesa-1 internacion:i:', mientras ila ciencia jmídica a,lamana se 
reduce al es.tudio del conifilicto de leyes". (66). 

(59) Citado por FEDERICO DUNCKEH BIGS en su "Derecho Internacional 
Privado'. 
Editorial Jurídica de Chile, pág. 13. 

(60) E. GARCIA MA YNEZ. "Introducción al estudio del Derecho". 
Editorial Porrúa México 1960, pág. 150. 

(61) Ob. cit., pág. 17: 
(62) J. P. NIBOYET. "Principioo de Derecho Internacional Privado". 

Editora Nacional, México 1965. Pág. l. 
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"Es claro que, ante es.ta füscrep.~mcia de criterios, resulta licito pa· 
ra cada cuiltióVador del Dereoho faternacionaI privado adoptar cualquiera 
de eHos ·para su e:x;posición de conjunto. La ce>nocipción amplia ofrece hoy 
una indiscutible ventaija: la de 1que, como dke AGUI1LAR (67), "Aún cono
ciendo la he.tcrog·eneidad técnica de los 1problcmas inoluídos, se aboga por 
su ensamblajie en e:· Dereoho lnternacional 1Privado, en virtud de su co
n0xión real y sociológica, por reS'pond1er .todos eHos al problema creado 
por la presencia de1l hombre en un mundo rpa:rcelado po:'ítica y jurídica· 
mente". (68). 

B.- CONF'LICTO DE LEY1E1S: PLANTIM:MIENTO. 

La vida modema con sus grande\3 de&cubrimientos, ha logrado, que 
las reiJiaciones humanas se extiendan por todo el mundo, en un incesan
te intercambio de conductas, que producen sus respe~ti!Vos efectos de De
recho, que no solo se dan entre una comunidad. un pueblo, una nación 
o un es.tado, sino entre suje•tos de di!Versos paises que realmando actos 
jurídicos ·que tendrán sus eifectois, rea:1zación fuera del terr:i~orio deil Esta
do en que se celebraron, vienen a plantear el problema Hamado por la 
doctrina "ConfLicto de Leye.5''. Pwblema que consiS'te fundamentai1mente, 
en que para Ta solución de los casos que se presenten, ¿cuM 1ley será la 
aplicada, la .1¡.ey nacio:na1l, o la ley exitranjera?, la solución que se le dé a 
esrta fo~errogante naitura1mente, deberá ser de ,ta;;· manera, ,que de ninguna 
manera se afrete e1 d.ereoho ya consa1gra.do con anterioridad. o por otra 
par·te, ¿iserán válidos y ef.Lcaces e30S' de·aohos sólo paira el órden jurídico 
que les dió vida? Veamos pues la s01lución que a éstas initerrogantes es ne
cesario dar. 

"No puede hal:er conflicto de leyes, por razón lógica que no pu1~
d~n entrar en conflicto, 1que nunca .pueden Clhocru- normas que jamás pue
den aE1pirar a tener vigencia. sino dentro de terr:,torios tota•lmente distin
tos. Pero si puede •haber, y ha hatbido normalmnte necesidad de que las 
relaciones de Derecho d~Jos hombres .tengan una protección permanente; 
que lais oMiigacione·s. que .asume un hombre pm~dan trascender, que su 
cumplimiento pueda edg¡ir:se en terriitorio di:5'itinto de aque1 en que rige 
un determinado orden juríd:co. El hombre tene un patrimonio y para rea.-

(63) P. FIORE. Citado por García Maynez. Ob. cit., Pág. 150. 
(64) E. TRIGUEROS. "Apuntes de 'Derecho Internacional Privado" Escueh 

Libre de Derecho. México. Pág. 156. 
(65) MIAJA DE LA MUELA. "Derecho Internacional Privado" T. l. Madrid, 

1966, Págs. 21 y 22. (AGUILAR NAVARRO. D. l. Pr. T. l. Madrid, 1955, 
Págs. 317 y 322). 

(66) NIEDERER. "Einfuhrung in die allgemeinen lehren des Internationalc 
PriV'atrechts". Zurich 1954. Págs. 86 a 89. 

(67) AGIDLAR NAVARRO. Oh. cit., Pág. 322. 
(68) MIAJA DE LA MUELA. Ob. cit., Pág. 21. 
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lizar su vida norma·l, neces:ita ser pro\tegido 1por el Derecho en cua1lquier 
lugar en que se encuentre. No es posible .pensar que un hombre •tiene de· 
r-a.cmos y ob:igaciones dentro de un órden •juríd'.co y que al desiplazarse del 
territorio de ese órden, d·esapareceria la seguridad q u e debe wner todo 
hombre por lo 1que ha1ce a sus relaciones con sus semejantes. 

Entonces se plant.r.a una cuestión de tipo técnico que debe solu
cionan·e en fa esfera deT DereCJho adjetivo; ¿cómo es .posible que las si
tuaciones juríd:ieas cread.as d€ntro de un orden de Dereciho Posi-Uvo, pue
ldan tener trascendencia, puedan vailer dentro del ámbilto espacfal de otro 
órden de Derecho Posioti!Vo. No es ¡posible ·que por su ;propio vigor, por 
Lsu propia natura:!eza ri'jan las normas de otra soberanía en otro Es t ,1· 

do (69). 
P~anteado aisi el problema, veamos las diversas fundamentaciones 

·que en el transcurso de la Historia. se le 1ha dado a este tema (conflicto 
de leyes) en fas distintas doctrinas. 

C.- DOCTRINAS: SU FUNDAiMENTO . 
. ·a).- ROMA.- Con la época de'l Deirecho Romano clásico apare

cen ~os .pr:meros anteceden~s del acitua1 Derecho Internacional Privado, 
que aunque en forma incipiente fogran seña1lar un sendero iprofundo en 
icl progreso del Derecho en -general. 

Con la iaxpans:ión del lmp·erio Romano, fas re{laciones, con Oltrns 
pueb:'º"' se intensifica1n de ta manera que 1os jurisconsultos aprecian la 
:necesidad de una llegiilaieión que' sollcione lla¡s. numerosas controversias 
que se sucitan, de itai1 manera, emp:·ezan concediendo cier.tós derechos a 
1los ·'J':itra~,.~eros, tales como el derecho die petición. anteriormente reser
vado exc:usivaimenté a los . ci~d'adimos romanos, se leSi asegura además 
iun fatlo jus.to. , _, · · 

Para log:rar esa justicia en los fa1'1os doe los negocios en que inter· 
venían forasteros, no se d'.·eron normas precisas ry ,permanentes, fo cuaI 
:I:levó a 'l.os magistrados a aplicar en ]tales o cua1les situaciones, 1 e y es r> 
los post-glosadores se difuund,en .por EurOipa y es en Francio donde las 
costumbres de un ·pueb1o extraño (70). 

Con el aumento de re'ladones con los puebJi0s ivecinos, surge en 
iRoma un funcionario que destaéa· con su acción de manera relevante es 
el "praetor peregrinus'', al •CUa!l Se 'le otorgan f.acu1'tades mury amplias p:-1.
ira ~legar a fa justa solución de tlos negocios que se sometieron a su jui
cio; E1 .prr1tor tuvo ij'ibertad de aiplioor :leyei:5 y eostumbres exitrañas al 
Dere~ho romano, sin tener la obligación de juzgar de acuerdo con el "ius 
civile" en o::asión de !los juicios entre c:udadanos y extranjeros, o e_ntre 
e-:1tranjeros. El pretor empi:eza a vaJers1e f!,.~ un ordenamiento material esipe
cial, deI "ius gentium'', prescindiendo de ·la norima indkecta qu·e se limita
ra a señalar cua[ era eq Derecho apfkah.le en cada ne\';ooio. 

Mas tarde, e1l "ius gentium" de~a.pa•rece, ar ha e e r se innecesario 

(69) E. TRIGUEROS, Ob. clt. Pág. 154. 
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·cuando una ConsHtución del Eirnperndor Aintonino Caracalla dec1aTa ciu
dadanois romanos y, por consi:guiente, de:sitinaitarios del "ius civile'~, a to
dos los hahifantes del Imperio. Fuera de la ciudadanía se encuentran so
.:o los "bar.bari'', casi totalmente incomunicados coin la vida jurídica rJ
mana, especialmente 'los de raza germánica. (71). 

b).- GLOSADORES Y POST~GLOSADORJES.- "A 1a caída del 
Iimpc1 io Romano de Occidente, la confusión fué ge:neral y el Derecho 
Romano que había s.ido por siglo13 pt·~·pond.erante en el mundo de enton
ces, dejó de seT untversail. y en Ios Estados .CivHes italianos que poco a 
poco s·e fueron formaind:o y su-rigiendo de ~quet11la corufus'ión, fué adqu1rien
do fu·uza el Derecho consuetu<linar.io de ciudadanos y come~ciantes, o 
sea 'los "s.tatuta", en los que Ee ·intr-0ducía también Derecho nuevo. El 
El tráfico en el M(;jd~terráne0 tanto de ciudad a ciudad como en el extran
jero, como e:' tr.áf::co estudianti:l entr.e lais di~ersas ciudades, originó pro
bJ.emais sobre el Deredho apiJicable :por las re:iaciones que podernos Uamar 
intemaciona'les y que hicieron nacer los conflictos entre el Derecho Lom
bard9 y el Derecho Imperla.' con 1los "statu:ta" o leyeS' particulares de las 

· ciudades italianas. ·Como no era posibfa maintener ese tráfico interna<;ional 
aipEcando e¡ principio feuda'] de la ,territoriailidad a1bsoluta, hubo que vol
ver .Ja vista al estudio d·e·l Derecho Romano ;que se estimó corno la única 
fuente para resolver fos ctJnf1lictos. Los Glosadores y los pos.t-gfosadores 
creyeron enconitrar en el Derecho romano una verdadera fuente de Dere
cho Int•emacionail Pri1vado, porque '1o reputaban como Derec!ho universal 
y superior al -Derecho ba~baro..... se dedicaron a tomar como punto de 
part!da :'os textos de es.te Der.echo y a comentarlo$ ipara juzgar con esos 
comentar: os 11a1s resoludones de ilos .probi1emas qui~ se les preisentaban". 
(72). 

Los gilosad.ores, no ~mtaron de bus.ca•r el verdadero espíritu de· la 
· dis1posición que comentaban, sino :que buscruban en s u s ¡palabras en i::u 
texto, un punto de apoyo. una base para la tés.is qu·e consideraban refor
záda definitivamente si apoya1ban su va idez .en la Ley Imperial, ya que 
para elloG considerando e:l Sacro Imperio como una realidad, toda S'olu
ción qu·e estuviera aipoyada snbre 1t<f ·¡tos de la compilación d.e Ju51tinia· 
no, se cons~deraba ¡por 110 mismo jurildicamente válida para quienes de 
hecho ode demcho, fueran súbditos del Imiper:o". (73). 

"Los po!Sit-g':Osadores sj.guiendo el método de sus maestros y an
tecesores, ernp1:eaban igualmente en sus estudios. el m é .t o do exegéticD 
con la sóla difer€Ilcia de que ein v·ez de apoyar directamente sus tésis en 
e1 texto d·3 la Le1y romana, tom2!ban como .punto de partida fa glosa que 

(70) F. JORGE GAXIOLA. Apuntes de D. l. Pr. FACULTAD DE I>ERECHO. 
U. N, A. M. México, 1967, Pág. ·1 y Sigs. 

(71) MIAJA DE LA MUELA Oh. cit., Pág. 75 y Sigs. 
(72) ALBERTO G. ARCE, DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 

Guadalajara, Ja!., México 1964, Pág. 111, 
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.Jes p.ermitia una mayor Uberitad en .Ja interpretación. 
· El primer :problema· que en relación con .uos conflictos de Ieyes &•a 

planteó a los ipost·glosadore3, fué el de :SaJbe:r ¡por qué razón y hasta qué 
·punto les estatu;tc:;; foca:les deroga;ban e:1l Derecho Romano. La causa de 
la derogación frué encontrada en el .princi1pio contenido en l o s mismos 
texto;:; romanos· según el cual "una ley es.pecial posterior demga a una ley 

. g.ene:ral ainteríor. 
Determinado este primer punto, quedaba :por reso;ver todaivía, en 

r·eladón con et Derecho Roma:no, el 1prob1'e1ma r:eilativo a saber si la de-
. clusivamente a los casos previstos e~presamente, y só:'o al territorio que 
-rogación d:bía entenderne en forma reisitringída a1plicando el estatuto ex
gobernaiba norma1lmente el estatuto o si por el contrario, debía de ex· 
tend·erse la derogac.ión como absoluta y aplicarse en consecuencia ,®ten
sivamenite y a todos a1quellos incHviduos que a dicho estatuto éstuviéran 
sujetos". (74). 

"Depende· de fa naturaleza de la relación el poder decidir . cua1l tS 
la ley aplicaible y entonces recurr.ieron a lo que se llamó "estatutos ji. 
vididos1', esto es, se div'.dieron los estatutos e·n P.ERSONAiLES Y REA· 
DES. Pensonal; el hecho por ef le:(is!Jador iparn regir· ¡i 1a piersona. En 
consecuencia, era extrntenitorial, seguía a la pel'sona en cualquier lu
gar en que se encontraE·e. El es:tatuto Rea1l regía a las cosas que no era 
poslb:e .que emigraran, por tanto era ten:itoria'l. Después ;vinieron dis· 
ti:ntos creándose los e1:itatutos Mixtos p·ero d.entro de la d:ivisión bipar
tita los estatutarios conisi'.dernron que el e,statu:to debía interpretarse bien 
en forma· restmcttvo o hien sin resitricdones según que se trata'Te d1e es
tatutos favora·bles o ·desfavorables y se consideraba en términos genera· 
les, que eJ estatuto personal -era favornble y. en consecuencia, debía ín
terprctra:rse e1' ex1tensiva dando'·e el may.or alcance posible, en tanto que 
eil esfa'hrto i,ea1. era desfavorab~e y com·igtfie11temente de~íh dci en'ten
d:Qrse de man.ara reiS·trictiiva". (75). 

Así, ·lios post·gllosadores con P~\RTOLO, BALDO, Y SALICETO, 
como p:r'.ncipa~es eJaponertes, coimiprend:·eroq ·que debe darse cada lejy 
el imperio que le conviene según su natu'Taleza, Uenen er gran mérito 
de sentar grandes 1pr:incipios que son admitidos en la actualidad. a1gu. 
nos corno; la 1·egla "Loros regJ't actum" para la forma externa de los ac~ 
tos; distinguforon c:iara:mente e¡ Derecho procesal d~l Derecho sustanti
vo, la "ord.i.nato~ia et de·risoria U1l.ls"; en el régimen de 1os bienes la "lex 
rei Sitac"; el principfo "lex loci d:!fü~tae": que1 la voluntad es la suprema 
ley en .Jos con1tr~,tos. Aunque esta escuela 1tuvo .principalmente un espí
ritu de· aprecfación, muiy subj,et~rvt.~lta, señala el camino .parra eltestudio 

de los conflictos. que per_mitía todas las e·~ploracfones posibles para bus-
car ·:1a 1So·1ución má:' con1Veni·ente, aunque no pairite de idea.s general($ 
n;:.estableció un s:stema propiamente diaho. 

(73) F. JORGE GAXIOLA. Oh. cit., Pág. 3 y Sigs. 
(74) lbidem. 
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c).- ESCUE.U\ ES'.fATUTAR.lA .~RANCESA.- Las goctrinas de 
los poist-g11osad9res se difunden por E u rJo 1p a y es en Francia donde las 
apo1 1aC'wnes ae los juri'siconsulfos franc·eses, entiran a fo;ranar parte del 
Código Civil Francés (de N aipol,eón), cuyas .d'.sposic.'.ones en eI si1glo XIX, 
11ega:n a S·cr el modeil-0 sobre el cual se formará 'la Je.gislación de . mu
ohos países. 

Esita escuela, con DUMOULIN, D' ARGEN'DRE Y GUY COQUILLE 
como principa•l1e.s eX'pionentes, estuivo dominada por un espírttu eminente
mente terr!toriallista, pue·s re.sitdngi1ó la1s 1posiib::1Udad·es convirtiéndolo los 
estatutos en dos 1nrandes cTases: si itratruba.n de fas personas, S'e Uamaban 
esitatuto·s :penson2J:·eg, y si d:1siponían respzcto de ·1 as cosas ilos Hamaba'll 
reales. La escu1zUa señrul1a:ba .que sli el estatuto d!sponía respecto a las cc.
sas, su ámb:1to ·e31trba :1imifado a;l te·rritorio, y si se refería a las perso
nas, e~ es.tatuto las seguía extraterfi;toria;1mente, pero siempre que no se 
relac:'.onara rnn fas cnsas .. por.que todos· lo·s •e1sta:tutos mix•tos tenían una in
i1luencia clasificaitorra. ·pero .respecto a su ter·I'~t.orialidad o extraterrito
rialidad, v:enen a aume.r.1~ar :io,3 ·E·sfatuto:S rea!ies. 

De ta·l manera que qu·edaha sofamente lo exclu:sirvo aJl estadó y 
capacidl:.iid de la1s p1er:sona1s .como e,gtaitutos persona1l~s, ¡pero siempre· que 
no tuvierain rellación o coner~ión a~guna con fas cosas .. 

. · E-sfa doctrina tiene un método comple1tamente rígido, ya que M 
0'3tamos frente a urna co·sa, die.be eisitar irremediabi!emente sujeta a la '~Jex 
rei sitac" y Sti se trata d'e una 1pef'Sona, .a cua!1quier 'fugar que vaHar, l'o 
acompañ·a su prnp:'a l-ey, indepe·nidientemmte que le dañe o le favorezca. 

,¡ 

d).- ESCUELA ESTATUTA~IA 1-IOLA:NDES!A.- "Hollanda, desd~ 
su separnción d,e11 S<11cro Imperio, 1fué siempre c~loGla de su indeipenden
c!a, y en consecuencia ilos jurisitas de 1esie :país, .principian por afirmar sis
temáticamente 'la inde1pendenda !·e-gis. iaif!Va de su proip.io Eistado negando al 
Der-Nfüo Romano todo cafláoter d•e Dere·~ho superior y sostente·ndo el prin
cipio fundamental ya señ.ailado por D'ARGiENTRE die ·que ·todas fas leyes 
son terr.itoriales''. (76). , .. : .. · 

"Durante el siglo XVH se fo11ma Jia eiscuela es1tatutari~ conocida con 
el nombre de ESCUE,LA HOLANDESA DEL SIGLO XVU. cuyos reprt!
sentantes son ¡pí-ime·rn1n:·.~nt€: BURGUNDIO, R.ODENBURG, STOM'ANS Y 
JUAN VOET, cuyas obtas rn •encuentran coronadas co·n la UiLRICO HU
BER, el más famoso de e:>itos juristas". 

"Punto d~ pa11tida de .Jos juristas h~llandeses es su conüepción de 
la S'oberanía, que, se1gún ellos, se e~tiende a todas fias ·personas, cualquie
ra que sea su oríg·en o domidl1o, que se encuentren dentro de11 territo
rio. Para •el Estado sobe~ano no exi'ste pues, una obUgación jurídica de 
a1pll':car, en ningún caso, una ·ley extranjera. 

(75) E. 'rRIGUEROS, Ob cit., 'Pág. 158. 
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. E:S1ta terr1to'flialidad esitr.iota de :Oa ley aparece mitigada en la doctri-

na holandesa ipor consideraciiones dlmanadas de fa . "Comitas Gentium''. 
Una tradu·cción U.ternl d·e "Comitas" por "Cortesfa'' conduce a l·a intef1Pre
itación de que .para 'los VOET y HUBE:R la a1pHcación de :·a Ley extran
joera de1<·va die un acto d·3 benievolencia del juez, o, cuando mas,del legis
lador, que ord·ena en d·eitermiinndas hipóteS1is la a1p'.iica:ción .por sus juece5 
de ley€s d·e -Otros país·es''. (77). 

ne tal manera, esta escue11.a, consid·era que .todos los esta·tutos sb 
excepción son iterritoriaks, si en ocasiones se aplicaiba la ley e~tranjera, 
no era por ningún diaber de jus1tida o por •la obW¿(adón de que se respe· 
te la ley extranjera, s·Lno simpllemente pm conveniencia, por favor, p!)r 
cortesía, de~conociernd<> la I•aa.1dad de la vida 1qu·e nos o.frece consfa.nte
mente un mtercaimbi:o en las relaciones humanas entre ·los dJversos p<\Í· 
ses. 

·a),_:_ LA DOCTRINA ANGLOAiMEIRIOANA.- "La doctrina angfo
amer:kana,. eminente.mente oterritoriaJl, tiene su origen lógico en .Ja escue
la ho::and•esa que como d·iji:mos, cons:~dero en principio territorial todas 
las leyes y admitió la ap!,1cación de las extranjeras por cor•t·esía. Los estu
diantes e3'CO<ces·es .que concurrían a la uniive·rs~dad ·an HoUanda, propaga.
ron esa doctrina qu·e pasó luego a toda Ta Gran Bretaña y a sus colonias 
en América del Norte. WESTAKLE. en su trafa1do de Derecho Interna
.cional Privado, reconoce que 'la un::ón de Ingla1terra con Escocia y la cos
tumb.re · qu~ te~an f.os a.t1ogudos es·coic•eozs id·e comrl:Jetaa- 1la in~ltrucción 
jur:'¡dica en Ro.anda, motivó ·qu·e lns rng.las adoptadas en Inglaterra O!l 
materia de Drerecho InternaC':onal Pri•vado estu~ieran influenciadas por la 

· doq:r.ina holand.etia1 que e•n\trn l('(s no11~tieamer·roanos J:Ievó el nombie d:e 
la "Comiitry'' aún cuando el mismo WESTAKLE. y O~CEY convi·enen que 
la ap'licac.!ón de leyes exfranj1eras se_ hace por ·ve•rdaidera obligación juri

. d:ca y si s1e reconocen lns d~;1·~chos conforme a esas leye·s, no es por <:a· 
priCho ni .por Hbre ,elección, sino por obligación. Las autoridades antes 
mencionaida·s son de las más ±i:riportantes, pero indudablemente, el que 
maiyor ini'iujo ha ejercido, ha sido JOSEIPH STORY que en su "Private 
InternationaJ law" (1834) in1filuyó ·ein la judsprudencia de 1os tribuna!es 
norteamericanos y hasta fiué e ; primero qu3 empleó el nombr·e con que 
se conoce actualmente la cincia. 

La situa.ción ing11esa res1pecto al Continente Europ·eo fué de verda
drro ais!~miento y muy e:::1pecia:'ffiernte fos preced·enites en los tribunales 
iugleses. o ~ra en fa jurisprudencia. influían desdsivamente en fa inter
pretación y aplicación de las ~eyes. Las colonias inglesas de No1'1eamé1·t
ca estuvieron en esas mismas condiciones, pero además, como cada una 
de ·ella.s ti~nía su ley pa.riticufar o focal. su s~tuación era seme·jan.te a la 
de J(ls c:udades de Ita•lia, en ::as que se pr:esentaban los probl•emas que 
dh~ron materia a 'los jurisco.nsuHos ita:lianos para el esitudio de los con
flictos de ~·eyes. En fos Estados die·l Sur. el Dereaho común Ing1lés y 1as 

(76} F. JORGE GAXIOLA, Ob. cit., Pág. 28. 
(77) MIAJA DE LA MUELA, Ob, cit., Pág. 121. 
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resoluciones de U·os tribunwles ingleses, d~ivergencia de derechos que obli
go a .Jos JUrisicons:ul1t0is aimer:icanos a.1 e.s1tudio de 1:os probl:emas que sur
gían por el confUc1to u oposición de la:s ,leyes loca;les. E'I primer trabajo 
en Nortt-amé~!c·a fué el de SAMUEiL LIV1ERMORE ahogado de Nueva Or· 
leáns qu•e de.sarrott'ó la doctrina d·~ los esfatutos s.in enwntrar ambiente 
favorable. DesP._ués se publicaron los "Comentaires on American Law" 
de JAMES KMNT (1826·1830) •que tuvieran una inif·~uencia considerable, 
pern no como el '1'.bro de· STORY en que se admi.te Ta "Comity'', pero con· 
siderando también I·edprncid'ad, pues d.ice: "Es olaro que las leyes de un 
país no pueden terier en sí ningún pod·er "ex 1propio "vigore" excepto en 
.Jo.s límites territor::ailes y jurisdfociona:les de ese país, y .puede obligar ex
c~usivamente a sus 1propios súbditos y a los demás, con condición de que 
estén dentro de sus ·límites. Ninguna o.tra Nación y nin'flún sujeto extran· 
jero dt),ben obediencia a esas leyes. Cuales1quira 1que fuera 1la fuerza te
rrito·rial ·que deban te·ner, nunca esta fuerza será resU'ltado de1l poder al'i
ginario de ext·e.nd·erse más al1l•á del terri1torio, sino simp::emente de la na
turaU·eza d·e dar eli'ecto a la ley extranjer·a a: -título de reciprocidad,· en 
virtud de motirvos de órden púb::ico y considerado prudentemente y libe
ralmente . )'a conveniencia . .común y los ben2if :cios y mutuas necesidpdes". 
(78). ' . . . . . 

·"Caract•erízase la obra de STORY por su •anorme extensión, debido 
a,l propósito d(•J autor de examinar y C'rilticar, en cada punto concreto. 
las opiniones de los jur:'.stas que le habían prec·afüdo, es1pecialmente las 
pertenedentcs a las eE:cue.'·as Holandesa y Francesa de1l siglo XVIII'. (79). 

· "En conclusión el balance que o.frece ila dencia confliotual angln
·americana de•l sih1o XIX, a 1pesar de fa inmznsa complicación de sus rupli· 
caciones, se reduce a muy tpocas ideas genernles: territorialid'ad de la ley 
<::omo principio, ap:;:,~ación de,l Derecho e~tranj1cro por molirvos uitfütarios, 
imprdo. de la ;:ey del domicl1!fo con c•--,clusión de la nacional, regimen dis
tinto 1para bienes muebles e inimuebi!e:3; y va·lid·ez ex:traterritoria!r de. los 
derecho·:; adquirid1os en otró país". (80). · 

ESCUELAS CIENTIFICAS. 

a).- ESCUELA INTEH:NACIONALISTA O HISTORIA DE SA VIG· 
NY.- "El padre de la escuela Histór:ica del Dernoho fué S~VIGNI quien 
en e'.' Tomo VIII d·e su ohm "Sistema del Derecho Romano Actual,, ex
pone su .teoría del Derecho lnternadonat Priva1do, Ya en esta té.sis obser
vamos que se abandona el em1piris1mo que había venido !formando fas ex
piticaciones de fos estatutarios e inciluso de la escuela Angfosajona; ve
mos una aspiración a crear un método cii:onitífico. E.sto es, a partir de 
una conce0pción fi 'osófica 0 s:ocfoilógiGa de ila formación del Dereciho, tra
ta·ndo d•a penetrar lo más profund.amente posible en Ja verdadera subs~ 
it:a:ncia del D~reaho, para de aihi encontrar una expUcación satisfactoria 
dt~ la forma de Qperar y de la forma de resolrver los· pro-Memas que se 

(78) ALBERTO G. ARCE, Oh. cit., Pág. 117 y Sgs. 
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p'anteaba.n en .la aiplicaC'ión de:l der1eciho". (81). 

"Se·gún el maestro alemán, de'be deiterminarse ante todo, et fazo que 
J.iga a 1:a ·persona con el órde·n jurídtico, ya que !la ipersona es el centro 
de toda relación jurídica. pero :no hay 1que cons:ld·emr a la ,persona aisla
damente, pues .Ja perso·na tiende a domina:r las cosas y a extencters•e y es 
así como entra el dominio de dericc1'.'ln3 ex·tranjeros. Por lo .~anto, haiy que 
buscar para cada relación de Derecho e.i terrHoir:io aE .que . pertenece sa
gún su naturaleza 1prnpia y esencial de la f'elación. Las relaciones de De
~·ccho deben somet·erse a la misma 'ley cua;bquiera que sea ell Estado en 
que se pronuncia 1a .~:-:fütencin.". (82). 

"Para cada refac:ón jurídica y en vista de fa dn:vestiig~ción d ~ l 
Derecho aplicable, SA VIGNY fija su sede o asiiento. Estas sedes· se de
terminan por rei1ad1ones de hecho, e1s decir, [o 1qui~' h-0~ 11[1aima:mofl' pun:
tos de conexión o entre ilas cua'les 1hay qu~ efo1gi:r en cada caso. Tales 
r~lac,ione3,.son el domicfüio de cada una de ~a:s pers1onas ieique inite:rivie· 
nen en fa.g rn1a.cio.n:2s' jur~d'.icas, el :,1ugar de situac:!ón de )lai c 'º 15! a que 
constituye el objetio de dfoha relación, el. ·lugar de un acto jurídico rea
lizado o por rea'lizar y eI lugar del tdbunal Mamado a conocer a relación 
jurídica". (83). 

De entre fos P'rin:ciipa:les jurdstas defonsores y discipu1os de SA· 
VIGNY nns ~ncontrnrnos con MASSE y VON BAR, qui·enre:; en sus esit\1-
dios par1ten como SAVIGNI de lá c·:i's1tencia de un Derecho común su· 
perior aQ Estado como el medio que escog,:e.ron 1pa.ra f u n d ar Ta apli· 
cadón ·extraterritorial de la l.ey aún cuando el apoyo de este Dereclho su· 
.perior, -lo fundamentan de manera diversa y ·e11 determina¡¡· 1la l e y apu .. 
cah>c como SAVIGNY buscan la :ey natura~mente com~l€ltenit.e para r.e
gu1lar al f enoiménó j1Urldico que se. trata. 

l\IIASSE busca la solución de lo1s problemas particuTares en forma 
ra:c:onal r·ecu.rriendo a 'la _nat~ralt.:a de Ia re·~ción y VON B1A-R a la. con· 
vicción gen•cral sobre ila~üsf:•cia y e;quidad. 

El fundamento atribuido por MASSE al Derecho superior, causa 
de 11 ·extrnterri1torilJ:'dad. 1es1 encon~rncn en el Derecho natura~, cuyos 
principio3 univerisa:les de Razón, Equidad, Justicia, son obligatoriios para 
todos los estados. 

VON BAR. da otro aspecto a su postulado fundamental, ruún cuan· 
do herríos~is.to ya; orientado itamh:én en un sentido jus-naturalista, se· 
parándose de MASSE en cuanto se apoya directamente en el re51peto a la 
soh2ranía. 

(79) MIAJA DE LA MUELA. Oh. cit., Pág. 127. 
(80) Ibídem. Pág. 130. 
(81) E. TRIGUEROS. Oh. cit., Pág. 174. 
(82) ALB'ERT G. ARCE. Oh. cit., pág. 119. 
(83) MIA.JA DE !..A MUELA. Oh. cit., 'Pág. 139. 



47 
. E~ 1pues e.¡ , respeto a Q~ soberanía !la ipriimera base de ·su tésis y 

S!Iendo 1~;~1.co? .debiamo1s .conc.lwr que ese respeto viene precisamente a de
mostrar Ja tés'ls contrarm a .Ja de VON BAR, ya ,que respetando fa sobe· 
mnía de ·cada E:sfado., no 'l?ued·a ni, debe imponenrse :la aceptación de leyes 
emra,a5,ya que es1to impl11ca prec1same·n:te. violación a 1Ja soberanía. P·:>r 
otra pade él mismo aifirma 1que existiendo normas internas rr o s jueces 
dehen atenerse a eras. Luego si .esas normas initemas .son contrarias al 
Her.echo superior, éste es ,inúitil, y si son idé111ticas, también demuestran la 
1inutilidiad del Derecho swperior. (84). 

b).- ESCUELA IiN'J1ERN,ISTA O POSl'J1W A.- CARLOS VON WAE
CHTER (1797 .. 1880) se le puede ·consideraT como. el ¡priiimero de 1os traita
distas que preconiza con toda f kmeza una doctrina cfaramente internis· 
ta en el ·campo d·el D. l. P. 

''.'\\\AETOH1ER es paTitidario del jus-pog,:1tiivismo. Paira él no eooist.e 
más Derecho que e:1 DeTeoho positivo, ataca a ilos estudios de Derecho In
ternacional Pfi.vado, .pero nulos poo- if-0 que hace a los iresultados obteni
dos, po~que no siguie,ron un s1:s'tema, todos fueron progmáticos y :J:le.garon 
a soluciones conirndictoriias que no S()lucionan la cuestión pllaruteada. Cn· 
sidera que J'a cuestión tampoco pued·e reso1Jvense a itraivés de un princi
pio apriorfstico, s1ino que la solución buscada debe ajus,tarse a la reailidad, 
apoyada en la 1tée111ica y dentro de 'la técnica buscar la so:lución''. (85). 

"Fija c001 toda pr:ecisión, fa:s funciones del juez, como órgano de 
voluntad: del legislados, debe ante todo cuando se ile presente un proble
,a cualquiera, tnves.tlgar cuáil ha sido Ta voluntad de leg.isi1ador en rela
oión al 1prnblema ;que ha de resolver; si encuentra que el legisilaidor ha 
resue:'to eQ prnblema sefi~~ando que na ley debe aiplicarse, debe Mevar a 
cabo la aplicac1:ón d~ la J.ey señalada. 

Asientzjia esta primera b~~1 ~ra ·su con¡~trucdón WIAEOHTER, 
observa que en visita del reducido lll.úmero de leyes sobre Derecho Inte:f·. 
naciona1 Privado, .puede se'l· frecuente; que el juez no haJife en su legi3-
ladón una norma ap1lGcablle a:l caso. Entonces puesto que el Iegiis1ador no 
ha manifestado expresamente cuál es la 1ley que deba apHcarse, el juez 
deberá buscar eI sentido y e1l es1píritu de las otrias normas vigente·s en el 
Estado y que se refieran al coní'lkto de 1Iey, y pa'fltiendo de esta base, 
der(var por a:ria·:ogía '1a 'f·esolución a:J caso concreto y si este llega ser im
rposible, el juez deberá aipl1icar las normas substancial1'es de su propia ley". 
(86). 

e).- DOCTRINAS EOLECTIOAS.- Las doctrinas eclecticas, ven en 
el Derecho interno fa fuente única de no11mas de D.I.P. aún cuando se 
postula \la neoesidad de que el Derecho interno .vaya dirMgido ,prcísamcn
tr a un g.mpo de principios generales que se asientan con fuerza norma-

(84). F. JORGE GAXIOLA. Oh. cit., Pág. 13 y Sgs. 
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tiva en el D.I.P. Púb!Uco.·. Y'. es en- és1te · ú11timo punto de vista,· et carácter 
dist·intivo entre . fas doctrinas ecilecticas y las. dootrinas· internistas . 

. · . ZITELMANN ¡par.te .de 'la coex1is.tencia d·e divensos órdenes jurídicos 
cada uno ·con 1su propia esfera de vigencia, y para resolver cuaI de todos· 
éstos órdenes jurídicos debe aplicarse a un caso dado, señala la neces•i
dad de que por medio de princip:os generales que fija cada órden jurí
dico . se determinen ilas esif eras de acción de los d1istinitos sistemas de De
recho para que ajustándose a e.ros, los ·estados resuelvan ya en su legis
lación interna, ilois confil.ictos que ante sus r·espectivos órganos se pre
senten. 
. · Distingue la •::!·sfora de acc:ón y lím1tes de la eficacia normativa de 
las normas genera::es de Derecho Internacicmal y las normas de Derecho 
fo terno, dando preponderancia en su aiplHcación a· fas ·normas de Derecho 
interno, sin privar de valor a 'la norma de Derecho lnternaoiona!l que se 
debe ace.pitar para· 1~1~·enar fos lagunas que deje e¡ Derecho interino. . 

. Exi'Sten '.para z:.ta:mann, una soberanía perscmaii por mediio de la 
cual ·el Estado ejerce su pot·estad de mando y eventl:la•lmente coercitiva, 
sobre sus nacionaTes; ofa·a soberanía ter·ri'.itoriaíl en la . que eJ Esita.do im
pera eh un dob1:•e sentido: a).- En cuanto su 1ibertad, es ·1ibre de dispo
ner .Y decidir ·en tod.os los comportamientos posibles que surjan en su 
territorio, y b).- En que el señor t·erritoiiio como objeto ma.terial y de 
cuanta ·en él se encuentra. De: ahí Zite·'.ú1ann seña~a 'los siguientes p1i1nci
pios básicos: 

l.- En cuanto a Ta sobranhi personail: 
a).- TÓdo estado puecte imponer a sus prOlpios súbdliios, las ol>li

gacione: •. posi<tivos o negativas que quiiera en cualquier lu
gai:,en que lo~ súbditos se encuel}tren. 

b).- Todo Estado puede proh1'.•bir en el interiior o en el ex
tenior, cua':quier comportamiento que en relación a sus 
ípropios súbditos, tenga 'e1 carácter d·e "señorío"' sobre 
sus personas .. : 

2.- En cuanto a la 'soberanía territ.or;~al: 
a).- Ell Estado puede impedir o perm'.itir en su propio territo

'ílio, curu1quier comportamiento, siiempre que tail comporta
miento no constituya viqlación" ail poder de otro Est~do 
sobre sus propios súbditos o sobre ef.ipropio territoTio. 

b).- Todo E·stado pued·e impedir o permrfü cua~quier com
. po1;.tamiento que se caracterke como ejercicio deil poder, 

sobre al territordo 0 sobre las cosas que en él estén situa
das. · 

·.Tomando como base fos an.terio1res lineamientos. deduoe 1los tres prin
cipios fundam~nitales de1l _Dereaho Int·ernacional Privado, normativ;os de 

(85) E. TRIGUEROS ·oh. cit. Pág. 178. 
(86) F. JORGE GAXIOLA. Ob. cit., Pág. 22. 



las Ie1~1is.Iaieicmes initer:nas y ésitoo son los stguientes · 
a).- PrincLpio de 1la competenclia de la DEX PATRiliAiE, que deter

mina el poder del E;stado sobre Las personas· y sus relaciones jurídicas 

(ESTATUTO PERSONAIL). 

b).- PtrinciJpio de 1a competencia de la LEX REI SITAE, que de
term!:na el ip.oder inmed:.alto sobre una coisa, mueble o· i.nmueb'le (ESTATU
TO REAL). 

c).- Pr1incipio que de,termina Ja competencia del órden jurídico deil 
Es>tado sobre cuiyo 1terdtorio deba ser ejercitado el derec!ho que confiere· 
podro· so,bre un -compofltami:ento, ·que no se refiera d.frectamente a un a 
persona .o a una cosa córiporea (ES'I1ATUTO TERJRITORIAL). 

DONATl acoge }a teoría de ZITEiLMANiN y paftte de ila distin
ción entre poder de órden y pod·er coacti'Vo, siendo e1 primero . e:xi~ate~ 
rritorial p~·ra 1los nacionalles, con '1a l:ilmlitación de .determinadas materias 
y extraterritor:•é!i] ,para éstos Ú!ltimos sobre ·otras como el caso de la propie
dad inmob~.l:iaria. (87). 

'DEORIA DEL FIN SOOIAL DE LA LEY Y EL RESPETO A LOS 
DERECHOS ADQUliRIDOS.- PILLET Y Nl1BOYEN, soSltienen que los 
conf.lictos entre ,las diverisas soberanías puede reso1verse teniendo en cuen
ta óos ideas b~gicas: la fina11idad socia1l 1de Ta. iley, como medio de fijar fa 
:ley competente para crear una situación jurídica; y el respeto que todos 
los Estados deben a aos derecihos adquiridos. 

Por lo que toca a fa id·ea de la finalidad socia1 de la ley, PILLET 
señala fa r:·~ccsi'ida_d de .que la 1ley produzca el efooto 1que mediante e11a 
se busca no so~o en 1eil territorio de Estado que la dkta sino también irL
ternacionalmente y 'que en cuanto a la determinación del efeoto que pro
duce, se debe ana:lizar llas caracterísVicas prieiponderantes de la ley. 

Toma pues, dos ca1.,acte1rístiicas fundamentales de I:a ley: a).- Perma
nencia. y b).- GenerruUdad. 

a).- La ley es permanernte, en cuanto .se. aplica a 1los individuos de 
manera constante y sin Uinterrupción, consecuentemente, debe ser eXitrate-
rritoriáil. · · 

b).- La ley es gener,a1l, en tanto se aiprica a todos loo individuos 
que S'e encuentran en un territorio. La genern1idad de fa ley es causa de 
su terrHorbliidad. · 

. Surg~ ell con1füiicto, cuando se enfrentan ra ley permanente y la ley 
generail, es entonces preciso sacrificaT una de las dos caracterist!icas y 
para e11o isolo puede servir de guia ·~1a fi:nailiidad social de la aety''. Para 
determinar cua'l: de ~as dos de·be subsis1t:r es preciso inteiipretar cuidado
samente la ley. L1evada a ~ab? la .inteTpr~taci?n pue~e s~ña~~rse ~:a ley 
".ompetente para crear o amqmlar una determmada s1;tuac1ón 3uridi1ca. 

(87) F. JORGE GAXIOLA. Ob. cit., Pág. 19 y Sgs. 



so 
. Por lo 1que . r•es1pe~ta a P.os. d~rech01s adquiriid<>s, ouando varias Teyes 

P\leden ~legair .a regir una si~tuadón, debe ;preferirse fa ley del juez que 
conoce dell asunto, sin dañair los dereohos ·que se adquirieron bajo fa ·1i
gencfa de leyes que anteriormente fueron apllicables a:l mismo negocio. 

De tall manera reisu~ta que el juez dehe a~Hcar i1a .Jey bajo la cual 
se .creó és·e derecho, el1 cual producirá Tos mismos ef·ectos que en su país 
de origen, si•empre ·que no afecte una iins1J:tudón de Derecllo al órden 
público o ·en s~ defecto se ha~a ad.quil'ido con rraude a la ley. (88). 

TEORIAS MODERNAS SOBRE LA LIBRE LEGISLACION.- PIE
RRE ARMINJON, Par1te de una exiplicac1ión de lo que de1signa ·con cl nom-
bre de "si&tema j'!lríd!:co". . 

"Las normas tienen distintos contenidos, persi·guen d·istintas fina
K;clades, pero todll1S tienen la misma caracterísitic~a, 1la misma e.5!~ructura, el 
mismo a:::cance, las mismas Hmitacfones, dentro de todo orden normati
vo existe un Derecho lnternaclona11 Prirvado que necesariamelllte es nacil)· 
na1l, 'esitata11. Este b.I.P para ARMiiNJON es el conjunto de rre!~as de ca
da 11egis:l1ación 1que por. ef.ecto d·e ciertas circuns·tanciaiS' designa, de entn~ 
·las 1'egLs~aciones, jurisdiierciones o autoridades por las cuales es·tán regidas 

,~ i ~as comunidades humanas, a ll·as ·que designa con e1l nombre de "sistem::is 
jurídicos',', cua1 de eiHais es competente para 1proporciona:r la·s regTas po
sHivais o dé éompeitenoia que deben seguirs•e para soluciona'!' un caso 
d~rterm!:·nado, es d•ecir, dentro de todo sistema jurídico existen normas qu~ 
tienen la m~ma natu;raile~a, la misma finaMdad que todo eT órden norma
tivo qüé initegrail, pero que están destinadas técnicamente a seña11ar una 
ley' competente: 

' '. i' :' ,: 

Así cci1m10 hay normas dentro de un órigano admin1isitraitiivo, ha y 
otras dentro del mismo Derecho interno que señalan como 1ey competen
te o como órgano competente, una ins.Utudón que per:tenece a un siste
ma jurídico extraño, ql.le.· ·queda vinc1(ado arl S':·stema por mandato del le
gislador.La soberanía d&\ Estado es la que d·etermina 1a ·Comj>etencia de 
es•a ·ley, de suerte que resip·ata el iprinciipfo de territor\ialidad". (89). 

1 

GIOVANI PArCCHIONI, "estab'.ece que ·el objeto deI Derecho In· 
ternacional Pri·vado ·conis,iis·te, "en dar adecuada discipHna substanciail o m
terna a las reladones de carácter .internacional en cuanto por su natu
raleza especiaT no, pueden ser ccmvenientemente d1isdplinadas por la ~ey 
·interna de un deter:minad0 Estado", recurrinrdo ipar.a ello a Ja recepcLón 
de normas e"rtranjeras por orden de :la norma interna de recepción". (90). 

·ROBERTO AGO señala qu.t: "rla norma de Dereeho Internacionai1 
Privado •tiene ¡por objeto colo.car a1 juez en 'la 1posibHidad de ;tom~r en 
cuenta bs características ¡partimlares de 11'os fenómenos de aa v.1da mt2r-

(88) F. JORGE GAXIOLA. Ob. cit. Pág, 23 y Sgs. 
(89) E. TRIGUEROS. Oh. clt Pág. 189 y Sgs, 
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nacional. Esa función fa reai1iza s1gu:endo un pro~dimient0 ~nd:irecto al 
... '' ' D h T ' incorporrar a su 1prop10 ereci o a norma ertranjerra dándole eficacia 
jurídica'. (91). ' 

TEORIA DE LA liNCOThPORACION DE EDUARDO TRI.GUEROS.-
TRI·GUE1ROS parte en su exiposlción, dernostrando ila terriforiia!Lidad de,1 
Derecho a trarv·es de dos de sus características esenoialas: Normatividad y 
Coerdbilidad. . . 

"Una idea de )a normatirvddad del Derecho puede presentarse, al 
considerar que es su pretensió~ esenoiail, mover a quienM fe. están suje
tos, a obrar en senlt.ido determlinado, oblHgándo:es a haicer o deja'f de ha-
cer aquello que onde1nra o que pmMbe. · 

La ·coerdbilidad con&iste en la sanción eX!presa o implíciita que se 
impone como CQ.nsecuenda de 'la conducta humana contra'liia de I debe·r 
jurídico. 

L'a p.ostbi:ltidad de ordena·r jurídicamente. 1<!, actividad humana, es 
una func:ón esp~dHca deil Esitado. No solo no 1puede pensarse en forma 
jurídica que no dimane de1l Esitado, sino· que no 1puede· pensarse en un Es
tado, deS1provisto de ola facultad de rei¿,ular normativameinte la ·conducta 
de los hombres. 

A1hora bien, esfa actividad específica deil Estado que es el Derecho 
es ac,~:vi~ad que requiere auitonomía,esfo es, el Estado debe determinar 
libremente su Derecho. Este es p.osbull.ado y consecuencia de '1a soberanía 
del Esfado, no entendida como "poder sin lími~te, sino como facullitad de 
determinarse a sí mismo, es.to es: limiitación autónoma del poderr po1ític'.>, 
que no coooce jurídicamente, ninguna liga que emane de ¡poderes extran
jeros. 

Esite. poder del Estado que tiene como razón de ser /La autodeter· 
minación pm~a elegir los me.dios adecuados para fa reall:izaoión de sus f.i
nes, que el Estado implica en razón de su e~istencia misma, .tiene cam
po de acción limitado. Eiste limdte, es efl ·territorio, que general1mente. se 
describe corno aquél espacio. gcográf.ico, en que 01 Estado puede realizar 
sus ,espedficas acHvidades, ó •Como lo llama ZITE.LMANN, "el escenario 
del pod•er ·de autoridad.". 

. J.ELLINEK, refiriéndose a la si~ni:ficaC'ión que jurídicamente co-
rreS1ponde al 1el"ritorio dice que: "E1site se exterorfaa de una doble man~
ra; nega:ti'Va una, en tanto que se iprohibe a, cua~quier otro. p~er ~o so
metido ail Estado, ejercer funciones de autoridad en el 1terntor10, sm au
torización eXipresa .por pm~te del mismo: pos1l1tiva la otra, en cuanto las 
personas que s·e haililen en e:l. terriitoriq quedan ~·oI?etidas, al p.o~er, ~eI Es
tado. El 1territorio es el ámbito espa·c:a'l de vai~1dez del orden JUrtd1co de 

(90) F. JORGE GAXIOLA. Ob. cit., Pág. 26. 
(91) E. TRIGUEROS. Ob. cit., Pág. 191. 
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un Esitado. 

Desde Y.uego el ",imperium'' deil Estado sobre· su terr.itorio, esto es, 
su poder de mando sOilo puede referirse a lia acrtivildacL humana ry se ejer· 
ce ipor medio del órden jurídico, no puede· admitirse, en ningún caso ni 
por mot•i:vo aliguno, que un Esfado pueda ampfü·ar su .poder normativo fue 
ra de su iterriit<lrio, sin la e~wresa autorización del Esfado en ruyo domi
nio geográfico, pre.tenda esa no1,ma hacer vru1er su poder de ordenar !a 
conducta 1lmmana coac.t:ivamente. Sí como antes hemos \Tlisfo, fa normati
v.idad no •existe más a1J1lá de los '1ím1tes terriforiaJ1es d·e1 Estado que crea 
Oa nor:ma, i'esulta que, fuer.a de esos ilimites geo[]ráficos, er Derecho de 
un Estado, deja de s·er Derecho y valer como tail, 1:Jegando así a la oon
clus~ón de fa aibso1uta 1erri:to1fralidad . detl. Derecho. 

La coercibi1lidad tiene .como idea ·imlp'líciita, '1a fuerza cwpaz de rea· 
lizair la coacción. Sería a1bsulf'do concebir un órden junídico que no estuvie
ra aipoyado ipor una fuer.za cap~ ·d:e aisegurar el cumpHmlie.nito de s t1 s 
normas, e1 terrJtorio es siempre el es1pa>Cio den.tiro der cuall, el Estado pue
de ejercer la coacción, así eil 'Derecho de un Estado, pierde su pooibhli
dad coacfüva fuera de su te!flr1torio, esfo es, pierde su coercibilidad que 
es·cairácte·r esemciail, por lo 1que all dejar de se1r coercibie, deja de ser De
recho. 

Puede afirmarse que el Dereoho, tanto por su carácter normatiivo, 
como por su neces·a·I'i•a coero~bi!lidad, e~ exd!Jusiivamente t eTrfütorial. En 
conz·ecuencia es necesario ac1eptar qu~ el 0.arecho, fuera del territorio del 
Estado riue ·.o dicta .. nio ,puede 1hacerse vaJ!1er coactivamente, esto es, E11 De
recho puede normar 1]a conducta hmnana que se realice dentro del terri
torio, y a la inv·ersa. no 1puede normar juríd!:·camente la acHvidad humana 
rea,J.izada fuera d•el territorio, no puede admi.tirse en un 1territorio la vaQidez 
jurídica, "expropio vigore", de normas jurídicas dimanadas de estados ex
tranjeros. 

Demositrada Ja territo.rialliidad deil Delfecho deducido de sus mismos 
caracteres fundamentailes, podemos Uegar hasta a afirmar: 1.- En e¡ ~e- · · 
rritorio de un Estado, ~milo es nereciho eil que ese Estado dimana. 2.- El :1 

Derecho de un Esfado no puede pretender, por su propio 1vafor, tener vi-·. '· 
gencfa normativa en al .te:rritorio de otro Estado. 3.- No puede admitir-
se en Derecho, que un Estad<> pretenda normar jurídicamente activida-
des humanas Tealizadas f~~ra de su 1emtorio. 

La vida ta1 como se 1rea:iiza, excede :tos limites de cualquier terri
torio y exiige de1l Derecho su protección. E1l >Derecho limitado en Sl\J. ám· 
biJto de vaa.or, por el 1terr1itorio del Estado que 110 dicta, parece tmposibi
Utado :para dalf ifa p1rotección indiSlpensahle. Resoliver esta rup~rente impo
si:billidad, es eJ1 problema básko, medular de Ua a.p~icación de leyes extrjl
ñas. 
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El prob:ema que es, pxiindpal, co11istls1te. en ]Ja determinación de la 

eficae!:a jurid1ica que frente a un órden de ·normas y frente a los órga· 
nos de un ~·Estad() debe itener . ~a ,iadiiv~dad . humana rea1Hzada fu era d e l 
poder. jurídico de ese Estao y sobre todo '1a forma técnica .en que es ·J>O" 
s]~loe, da•r una tjetermin·ada eficacia a esa actirvidad, desitiJnada a producir 
efectos de Dereoho. · · · · · · 

Así, llega fa doctrina a considerar las normas de D.I:P., como nor~ 
mas que inconporan al sistema ju:rídico de 'lln. Estado, las· normas o 'gru~ 
pos de nOTmas de. otro Est~do. · 

. La inconporac:ón, se reai1iza ¡por una verdadera y propia inserción 
en ·el ordenamiento propio de aquerulas nO'rma:s, con el vafor que ehlas tie· 
nen en el sis1erna para el cua1l se han dictado. · 

La pi0s1blilidad técnica de .tall inc,.oriporación ·queda demostrada aI afir
.. mar, que un Estado .pued;e por mediio de Ja ·horuna' de D.LP., "insertar" eri 
.. el·· órden jurídico ail 1que per~enece; fas normas sustancia1les que regulan 
fas re~aciones 1que ipresenitan un carácter ew.traño a la vida rerul linterna, 
realizando esita función -cairacteristica, ai1 fijar una vincu1ación entre : la: 
:rela:c1ón que se regul:a y un órden jurídico exitraño, y asumir, Ta fuente 
deil orden designado como fuente de su pr.oipio orde,n, para dar.juri~icidad 
a las normas·. emanadas de aqueJ'1a fuente. . 

: Resu1lJta así; s·egún Ja rráfica exipresión de CHIOVENDA; que e·r. 
011gano del Esitado, "aplica ell Dere.~ho extranje1ro, pero como Derecho na
ciona::is·ta y no como Derecho extranjero. 

En . este. caso la tésis de la 'incorpora1C.ión, apoY·a la vrulidez del De· 
recho incoriporado, en el ¡propio valar d e 1 sistema jurídico incooporan-
te. · 

Hemos visto, coin~ técnicamente és po.sible _ a un prden jurídi~o, 
in{!orporar normas jurídicas que integran un sistema ex·traño.' Hasta aho-· 
ra· la er::postción, se ha 1Hmitado a pensar en 1la incorporación de la nor· 
m~C abstracta o genérica; se haMa siempre de 1a incoTiporación de leyes 
que integran un sisrema jurídico exitraño, si!ll rpe111s:ar nada, en que de 
estus .reyes surge al realizarse rn hiopótes1:s, una norma jurídica tambiéJi 
del sistema extraño, que es ila norma individua·! o norma concreta. 

En la teorfa del Derecho, fa ¡posición de urias y otras es distinta solo, 
en el órden escalona1nte de la . construcción jurídica, pero técnicament~; 
jurídic.a, · aceptar I~ incorporación de las 'no:rimas jurídicas aibs!ractas, tam
bién es posible aceptar '1a incorporación de la norma jurídica indLvidual. 
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Esito no dimpi:iica, :la incorporación total de:l sisitema de Derecho del 
que :la norma ,concreta forma: prur!te origtLaimente, como tampoco II:a incor
poración de ila norma a1bstraota impLica, ila incoiq:iorac1ión de las' normas 
que condicionan su ,valridéz. 

La inco11por.ación es rposibJe, tomando en cueruta rra nQII"ma ind:Lvi
dua1l o ,concreta, tail como <1xt1ste en e] órden jurídico en e1l que ha sur
gido, con ,todas las ipar·tkulairizaciones ,que 1la hruyan 1producido, con todos 
1los ingredientes que lia hayan formado, pero yia en su aspe'Cto concreio. 

La determinación de cuando la norma jurídrica ,que ordena la ap,'.i
cación de una .Jey exitraña, debe entenderse II'eforida a ·11a norma abstrae·· 
ta y cuando a ila norma ind.i:v,iduaJl 'º concreto, :no es n'i ipuede\ ser, un 
pr01liema de exégetica, sino de -teoría general, en tanto :que· aqueililas nor· 
mas· de apú·aoión que se refieren a leyes extrañaiS·, para a1preciar actos 
ojecutados foera del territorio de1 órden 1impontante, no ¡pueden referJrse 
a normas abstra:otas, ipues ta!l r€!ferencia :nos 1~leva. a l\llla sollucióru sin S'~r.
tido. l(>girco y contraria a 'los más esencfales caracteres de1 Der,ecbo .. Por 
el cont11arrio. cuando lla rno11ma de iD.I.P. rerolrume fa · a1pH·caC'lón de una nor·· 
ma eXltraña paira ·regular una aotividad !humana ,qué ti·ene como 1ugar la 
acción, e:r tcrri.torio de rvi1gencia del sistema jurLdico · inco11porante, tla nor
ma 'Señafada, será ·necesariamente ila noruna abs.trncta" (92). 

D.- ANALISIS DE LAS DfVERSi~S iDOC'IlRINAS. 

En e,l De;recho romano, podemos decir que no cncontramor.S ni i.n
dp'ient•es soluciones a la itemá1tka rque nos ocupa, ya que e·l conf:licto de 
leyes que pudiera exis1tir, se. dejó a1f arbi.tr~o de un fiunciornvrdo creado 
especia!lment,e ¡para éstas cuestiones, :y que dbido a la 1liibe·rtad . tan am
plia para decridir .que 'le oto11gó el Deirecho Romano, dicho funcionario se 
apairitó completamente d·~r "ius civiifo", cr,eando con su intervención e1l 
"lus gentium", que no eran roliu:ciones fundadas' en dis1pósiciones V11igenite.:;, 
.sino en princip'ios de equidad y jusiticria, por ende, si no opueS'tas a De-
recho, si diferentes en cuanto a su fundamentación. 

. Los glosadores y post,glosadores, ihacen renacer 'l as institucfonies 
romanas del "ius civiile'' y las ¡proye1c.ton a 1ra solución de rlos casos con
crntos, que produce fa norma en su 1conca1tenación. Si bien no logran un· 
sis,t·ema uni!forme para fa reso1:udón de los ·confüctos, si señaJlan ipOl' otra 
parte, grandes 1princ:!P.ios qrue vienen a integrar e1l D.Lfü., y 1particufar:men
m·e1nite son mul! vailiosos en e:l Derecho ieambiario; ifa regla: "locur reg1t 
actum", que es adopfada por íla 1ley meX!kana ~L.T,,O.C.), ¡para r·egir capa
cidad, condiciones de va1lridez rpara emirtir un :Utulo valor, o !Paira oeTebrar 
cua1lquier acto cambiario en é1Srtos documentos, así tamb1én, rpara 'los pla-

(92) E. TRIGUEROS, oh. cLt., Pá~s. 233 a .256. Para 1a eXJposición de su doc
trina, se ·transcriben los párrafos que a nuestra consideración, cumplen, 
el cometido de· una clara presentación. - · ' ' · · · · ' 

1 
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zos y for:mailidades de ¡p1reis,entación, pago ry ¡protesto · dea .títUJio. 

Además, desd·e estos ~studtosos,: se hac.e. :la distinción en!tre f o r
mas ordenatoirias y formas decisorfas; y desde entonces se acepta·, que la 
"ordenatoria litis" sea la "!ex fori", pr'1nci1pfo ·qu•e también ace¡pta 1la Icy 
mmiicana, all estaibile1cer que las fürmai:1ida:deis d,e'r procedimiento, serán ex
clusivas de la misma, de tal manera que para .fa resolución de un conflic-
1to cambiario someüdo a 1los h·1bunales mexicanos, s·e ,tomará para ila for
ma prncesa11, ,;1a 1ley mexicana .E;n cuarifo a }a "decisol'ia ]itis'', como ;a 
"lex fori'' no 1puede regir todas .1lar.s formas extl'insecas. aip·IlicaMes a 1los ac
tos 'ca:mbiarios 1que 1los 1inte1re1sados ba1gan ;vruler en un momento dado, no 
será siempre la "lex fori" ila. que regirá, ya 1que ,como sabemos, Qa forma 
de los actos y su prueba, están sometidos 1como regla general, a la ley de E 
•lugar die su ceil€1hract:ón!, \la 1cuaill no1 indli®:r1á, su. vaUdeii,(. fiuerzai ipróba
toria y e1jeéuti;vidad. 

Aunque anteiriormen:te, se había1 seña1lado el ¡principio "~ex sitae'!, 
Ja Ese. EstatutaTia Francesa, de mane·ra más' definida, determina, que los es
tatutos r·eales se refie1ren a fos inmuebles ry se r1gen por la "lex sitos'', 
es· decir, e11 ¡principio "les rei situs", se aip:H.,ca so~:o ,paTa los inmuebles, re
gfa que sigue v1tgente, y que e'S ado1ptada · por nuestra ,¡egisladón, espe
cfa1lmente el DerMho cambia:rio, :a:I seña:lar, que ·cuaitquier ·titulo valor ga
rantizado ,con a'lgún der·ecfüo 1rea:l sobre inmuebles ·que se, encuentran den
tro del terriitorio naciiona,l, se regirá en 110 'que se refiere aI a garantía, 
pO'l' la <ley. mexicana. 

Al señafa1r el ·estatuto forma!, cHs,tinguen con iprnoisión, a)._:_el de 
la forma del acto, que como sabemos, se regula ¡por la :ley deI ·1u.gar d-0n
de ·el acto se celebra, y que no vá de acuerdo con gran ,cantidad de· legisla
ciones, entre ellas la mexicana, y b),_:__ 'er de' :las formas procesales, some
tidas a fa ley dey juez, "!ex fori", 1p1"indpio .que 1quedaha ya 1con sus per
~ie,s cara>0terís1Ji.cos, ry que ,es aceptado unánimemente en 1a actua:Hdad. 

Por úiUimo, al s,eñalar que res:pecto a!l fondo · de 'los acto•s, impera 
el .princiipio de fa autonomía de 1la ivoluntad de las partes, o sea en 'la ac
tuá.il'idad, la re1gla 1que estab!ece ,que 'las ¡par1tes tienen poder paira: determi
nar el Derecho propio de su co1n1trato, es decir, 'que la "lex vohm~atis'' li
ge el contrato; regla jurídica ,que forma ¡parte de ila mayoría de los tpaíses, 
.d,el nuestro inclusive, 1particu::armente en materfa ,cambiariia, ya que el ac
to cambiario, .puede 1ser some·tido :por acuerdo exij>'reso de 1las partes, a la 
regulación de11 Deredho que ellas e~ijan. · 

Las escuefas holandesa y anglo ... sajona,·esencialmente terI1itoriaf.istas, 
presentan semejanzas en cua:nto a iia solución de los confilictos de Teyes. 
Debido a ila s1i1tuación es¡pecial en 'que ,concibieron ·con ca1ráciter territorial 
todas las !'eyes,admitiendo fa. aipUcación de 'leyes ~xtranjeras solo por cor-
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tesía, se a.partarnn d~ J.os sis,temas del Derecho. contin·enta'l,. de:bido a ·ello 
;la so•lución que l'·e dieron a la ·,temá:tica ·que nos ócupa fué dii.iversa. La so~ 
11rución .. que 1le di•eron a ·la temática .que nos 0tcuipa fué diversa. La solución 
se basa iprinciipalmente en la juri~prudenoia de I os ·trfüuna1les, debido a 
ello, no e1~l·ste iun ·cr.Uerio uniforme •en e·l .Hempo, aunque cierfos iprinciP'ios 
no varían. Prind1pa11mente en 'los Eis1tados Unidos de América se obser.van 
mayores discrepáncias, ya que :la- infiuencia qu·e twvo la escuela hofand~
sa, se manifiesta en los autores que seña'1an 1por una par·te 'la a.p1Ecadóil 
de la ley extranjera ·como una 1cort·esía, y por otra parte s·eñalan que no 
es· ipor éaip1'foho ó libre e.Jecdón, ;Ja aplica.ción de fa ley extrarujera, sino 
por opligadón. 

La Escuela Int·e·rnacionaHsita de SAVIGNY, :part·e del prindpio fUn
da:menfal que consfa.te, en 'la universaiJ.ización de las normas del Derecho, 
partiendo de la base que exist·e runa wmunidad de Derecho, formada por 
la emanadón de fa co_ncie!lciajurídka 1popular, que en su evo:iución y de
sarroillo. en los ¡paíse"s dv-iilizados es 1s·einejanté, por lo .tanto, ·runda Ias no,r
mas de solución en 1princi.poios su1perestata'les, o sea, la forma que preten
de ·es1ta es·cue::a, es que en .tmtados o convenciones, donde se nianifiest:i 
esa voluntad de 'la comunidad jurídica, se 1pla:smen normas o ¡princhpios d3 
valor universal, y 1cahar así, con •el 1coniflicto •que ¡pudiera e,dstir al no ar
monizar. todas : las· ,1e:gisfac'iones. Se ha visto et' fracaso de 11 os tratados o 
convenciones de esta na1tuiral·eza, sin embargo, no !podemo•s afirmar lo mi:·:
mo en ma·teria a univ·ersrulizair cierta·clase de titulos va!:or€s, para el efec
to recuéd·ense las Convenciones de LaHaya, y sobre ·todo las de Ginebra. 

. Lá Escuela Lnternfata, busú 1Ja so:iución desde •el 1punto de vista .rea
Hs1tá de 1a dinámdca :del De·recho. Toma en .cuenta el nereciho propio da 
cada país, dando una faceta d·e recepción al De1reoho Ex·tranjero, cosa que 
como vimos, no es sino la mencionada ,rncm:poración de la norima e::drnña al 
Dere·cho proipio. E1l Derecho tffiffdcano en mate,ria cambiariia, en ;prindipio 
·lligue. est[t misma 01p·eració.n, conserrvando fundamentalmente 1la territoriali
dad de 1a ley, hace ádaipfa:bl.ff Jos prindpios generalizados, vg. lo 1e1gi3la
do en Ginebra, pero no como:¡ Derecho Universal, sino :como sis1~ema na
ciota:l. Existe pues en es.ta escuela, una ~uente más real para crnar nor
mas d~ Derecho Internacional Privado, uniformando con tendencia infor
na, .. Ja creación de dichas ·normas. 

· . Por fo que toca· a las Doctriinas Elesiásticas, se busca h. solución 
de los confiJi.ctos en princi,pios generai}es (equidad, justicia), que los Esta• 
dos deben él Catar para resolver en su legislación interna, los coi!riictos, 
4ue smjan en su judsdicción, o s-ea, señafa ·Ja necesidad de un Derecno 
superestatal, que limita Ta CQ:!.llipetencia leig1is1ativa de cada Estado. Los prin
cipios de ésta doctrina no son universa 1ment·e ai¡>Ucabi:es, ya qu·e hay nrn.
terias como- la ·capac'i<iad en que se siguen pvincLpios diversos, ya sea quo 
se aplique la Tey nacional o ila del domicilio. En .Ja ilegisfación mexi:ca1rn, 
esta doctr1ina carece de vailidez en :Jo expuesto, ya que e¡ Estado mexicano 

\ 
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·leg•isila a¡poyándose en •su soberanía, 'Y au~que se obligara por medio· d•i 
tratados en materia cambiaria, esa rvoLuntad de obligarse deriiyaría de su 
soberanía, y esta esitaría su¡peditada la vigencia del .tratado. Por otra par.
te esta doctrina, ace¡pta la a.pilicación de ila norma 1interna cuando se en
-cuentra en contra¡posición con 1la norma univers·a;l, lo que iviene a estable
cer ·la inva~idez de iia misma, destiruyendo así, en su hase fa fundamenta
.oión de dkiha doc:trina. 

La teo.ría del fin sooiaI de la 1ey 'Y del respeto a 1los derechos ad~ 
quiridos, 'Parte de1 iprincip'io de 11 a coexistencia de soberanías· indepen
dientes, conservando la autonomía aibsOlluta de la ·legislación interna, fo 
cual se lograría atendiendo a Ia finalidad socia de fa 1ley c o m o medio, 
para fijar la ·ley ·Competente, ¡para ·crea·r una situación jurídica, 'Y en se
gundo lugair, el respeto .que 1lo~ Estados deben a 'los derechos adquiTidos. Se 
habla de 1g:meralidad y 1permancncia de fa 1ley; 1la prhmera caracterís·bica, 
.con a¡plicae'ión territorial, y 1la isegiunda e::draterdtoriail. Cuando se ·e o n
frontan ambas iearaderí'Slticas, suflge el eonftlicto, y entonces es neces·ari.o 
sae~·ificar una de .e~1as, atendiendo al fin ·sociat de ila ley. 

Esta doctrina, iparte del juicio aiprforístico, de ·que 'la causa de ex
~r.aterritoria•1idad de la 1ley, es ·su ¡permanencia, ivo1viendo a:l cdfü:ado prin
dp'io de la persona·Hdad de ila :ley . .Por otra 1par1te, .taimbién es .inadmisible 
otorgarle a ila ley, eL doble carácter de territorial y a'.\ltraterritorial. En 
cuanto a la fina1lidad 'Social de 'la Qery, su contingencia y even1tuaHdad es 
crfücablel~ pues taT iflinalddad¡ somete .a\l llegt.'ftaidor .de e ad ,_ ENado, a 
adiacuar ila nOO'ma a diiclha fi:nailidad, .que seTá diii'ere11te e.n cada país, de 
aouerdo con sus necesidades, y por lo .tanto, no existirá uniÍJforimidad · en 
'la s6lu:dón de Qos conf:iiotos. 

· En cuanto a .Jos derechos adquiridos, se dice qu~ se consideran 
como tailes, cuando se es adquirido en iyi'ftud 'de u.na dey competente,· y 
que ese derectio exIBite efeotivamente, de acuerdo con esa •ley. Ahora bien, 
¿qué efectos •produce ése derecho?, se señala ·que ·ése dere:cho ya adqui
rido, debe producir ein Ios demás ¡paises, llos mismos ef ectQ\Sl quie en el 
.pais de origen, y en efecto, e:l dereciho una vez adquirido, debe ser l'es
rp·etad0 en otroipaís que no sea eI de orí-gen. En el DereClho caimbia:rio mexica
no, , podemos aipreciar que este princi:pio no es aplicable en . ningún caso, 
cuando iva en contra del órden ;público, ¡pues télll e o m o se manifiesta, 
01pera una excewción ai: mismo, .que ivi·ene a deseohar su a¡p'licación. 

Las Teorías Modernas sobre la Libre I.;egjsilación, seña!lan .por su 
parte, que ol Derecho ln1ternadonail ·1Prli:Vado · ,es 11nterno, d~seClhando la 
idea die un Deredho su¡peresta.tal qrue limita fa eompe•tencia ·legislativa d~ 
cada Estado, y aclarando que no exfrs·te un s.uperlegis~ador, abandona la 
idea· ·de que el DJJPr., consisite en establecer .cual ·ley •tiene vailor terri-
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toria•l,,y cuail ex.traterritorial, y se decide vor la exi.Sot·ancia de 1 D.I.Pr., 
interno, naciional, ·EsltataI. 

La•s normas del Derecho IntE:lrnacional Privado, serán 1las que de
termin~n una 1ley competente, .que ipuedé ser una norma eXJtraña, es de ... 
cir, que ¡pertencf.' a u~ sis!tema ~~wrídko exitran¡joero, y q¡ue 1queda vincu
'lada a1l sistema pmpio, por mandato del fogislador. •La soberanía del Es
itado, es :Ja que dete1imina la 1comp·eitencia de esa ley, tes.petando el iprin
dpio de territoirialidad. 

E.· TRIGUE.ROS in.iocia su exiposk'ión, señaf.ando dos ·caracterís.ticas 
de'! Derecih:>, para así de1mos•trair !la terrHoriaihldadl del mismo. 

La nwmatividad d·el iDereclho, myo valor existe solo dentro de Jos 
Hmi.tes del iterr.itorio cuyo Estado fo dfotó. La regulación normativa de 
la conducta humana, solo puede ser 1rMliza:da ipor el •Estado, .idea con
traria s•ería tanto como des1conocer ola exis·ten'C'ia de1 mismo. Ahora bien, 
es.ta potestad de auto1l:imiltactón, :tiene ·campo de acdón Uimitado, es .de
cir, su posibHidad de• ordenar la conducta humana, se limita a su t·erri-
1torio. sin 1qrue en ningún .ca·so •pueda aimplfar su 1pod·er norrmatirvo, fuera 
de dicho territorio, en donde su Deredho deja de ser ta'l. 

La coercihilida:d, que· como sanción que se impone a ila conducta 
humana contrall'ia a!l deber jmiídko, ,también tiene como fundamento pa
ra su váilidez, fa: existencia de un iEGitado, 1que . mediante •el órden jurir
dko determina en cierto sentido iia conducta humana, ¡pero solo dentro 
de S1U territorio, ipues e~ DerMho ipie:rde su 1posfüt1idad coactiva if u e r a 
ldel ter•dtorio del ·Estado que :lo ·creó, d·eja de se1r Derecho. 

D~ ta1 man•era, concluye la tenritoriáliidad del J)erecho, y en conse
cuencia, fuera d~t territorio del •Estado que '1o creó, deja de ser Derecho. 

Eoste ·princ·ipio de la ten1i,toriaHdad del Derecho, es ampliamentei 
aice1p.tado por el iDerooho Internacional Pirivado cambiario mexicano, aip·rc
ciación ,que' ·encantamos rul nofarr fa ado.pdón de princlpios como ":locus 
regit actum", "[~x rei s1itae",. 1etc. que vi~nen a contfürmar !la terr.Uoria'li~ 
dad del Der.eClho Caimbiario mexicano, y que además es aceiptaido ipor ~a 
gra'Il mayoll'Ía de fas Ie\gisolaciones ex.tranjeras. 

Deimoskada 1la terriltoriirHdad d e 11 1Derooho .Jn1temacional ·IT1vado, 
señala la manera de oip·erar d~. ilas Tt·Ormas de s.orución rde conflictos, me
diantel la incol.'lpornción aJl sistema: ju:rídico ~propio, delas normas e:drañas, 
que ¡para úna c<>rrecta rea'liZación ·de dicha inc011pomdón de 'la n o r m a 

, eJCtranjera, considell'o, s·e debe anaHzar el ca:so concreto, para ¡poder de
.términar si proc€!de o no a la incorporación. 

E.- LA •OAiLJ.FIOAlGION. 

La calificación ,consis1te, en deternniinar ila na.tura•leza jurídica de una 
institución. 

El .problema de 1las ca•lificaciones no es iprO(pio n'i 1lxcT11.1s•ivo del D. 
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l. Pr., sina,que· es problema det Dereciho· en ,general. se· plantea .. en el' De. 
recho lnternaci.onail Privado, para e'l ·efecto de determinar 1a ley compe· 
tente que va a regfil· una sttuadón juríd:·ca d·eteif1minada. 

Debe :primero caHfkarse la naturaleza de ila s~tuación jurMica de 
que se trate (d·afinklón); vara el e\focto de d·ecidir .cuál es :la norma d~ 
Derecho material aip:licable (vinculación), pero ;para ·eao, ·ha'Y que decidir 
·cual e.s ila ey <la a:cuerdo 1con fa oual de1be ca·i:ltficarse. · 

Ha-y kes .tendencias en .torno al problema de la cailificación: 
1.- Atplicar fa LEX ·CAUSA-E. 
2.- Aiphcar la ·teoría 1de .los rvalores untversales d·a RANE1L. 
3.- Aplicar Ta LEX FORJI. 

1.- Se sosti~ne, que la ley en donde se origina fa s~tuación 3un
dica, es ila que debe calificar. ·En contra, se consideira que es ]lógica Ia 
solución. Se diice ·que no_ es posfüle\ la 1ca:füicación con .a LEX CAUS'AE 
porique esto signifi.carfa hacer operar la norma de incorporación antes de 
conocer la naturailoaza juríciica de\ fa s~tua:Ción o acto, 'Y es.to es absurdo, 
ya que no ipuede operar una norma ·que señala e1 órd·en juríidico aplica
ble, mientras .no SB s~pa cuail es ria na·tura1leza jurídica d la ¡i1tuación a Ja 
cual se va a ruplicar. (93). 

2.- Se dice, que las cafüicaciones s.on princEpios técnicos de valor uni
versal, en los 'CUales se fün1da el norma·tiv'ismo, no de'· un país, sino. de to
dos los país·cs; son pirinci!pios que la técnica del Derecho Internacional 
ha i.:-a.vado adelante; el legislador no puede eximirse de .pensa,r en los proble· 
mas de calificación, pol'lque son problemas técnicos, antecedentes de l e; s 
problemas a 1que la .cailif icación hace referencia. Los problemas de calif l
cación son -ca)tegorías· estructurares unirversa'les, sobre las icuales el legis-
1lador toma una determinación. Los princ:ipios de calificación, se dice, no 
se de·ben 1buscair en tail o cual ·lery, deben buscarse siemipre en 'los princi
pios generales de Derecho. (94). 

Se rerohaza esta teoría, iportque i1o que :vafe como Derecho, y lo que 
forma mater"ial, que como ciencia estudia el Derecho, es el Derecho :posi
tivo, er .cua1l siempre dará solución a ilas cuestiones que se ¡plan~tean. Si 
el Derecho es una regulación coa.ctiva de la condu·cita huinaná,tie·ne limi
taciones, :y es iir en contra de su esencia, contra la naturaleza del Derecho, 
tratar de encon~rrir ·soluciones de tipo univ·ersaI. Cada· orden normativo. 
tiene sus !PeciuliarMades, sus carae1tef!isücas ique obli'gan normativamente 
al nombre y ·que no" son principios dé !la ciencia .pura del· Derecho. (95). 

3.- ·E1 si·stema que señala Ia apilicac·ión de la LEX FORI, es el 
que predomina, aunque se dice desvirtúa, se cambia, la 1ery aiplicable por 

(93) E. TRIGUEROS. Ob. cit. Pág., 209 y Sgs. 

· 1·· 
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la imposición de fos princi¡pios de ca:Oifkación de 'la LEX FORI. Si bien, 
es cierto. ,que se desfigura .Ja ley aplicable, no tiene la importancia que 
le dá a és1te hecho, ¡pues ouando se incorpora una fey c.~traña a un siste
ma :prnpio, ·no se ·trne a éste, todo el Dernciho 1E}Ctraño, se trata solo de\compic
mentar el sistema propio; ¡pero el Derecho sig:ue rigiendo y ese régimf:n 
se impone sobre el del país cuya norma se va a aiplicar. (96). 

F.- E'L ORDEN PUBLICO . 

. En cua:iqui·er siS'tema de Derecho Internaciona1 Privado,. se admite 
que la 'ley extiranj-era, aún cuando fuera aplicable, según .Ja 1ley nacional, 
deja de serlo si se o,ponc a1 órden público deI pais en que se vá a ruplicar 
En consecuencia, el ,problema se 1plantea ai.sí: "es aipl(·cab::e la le y que se 
ñafa 'la norma de iDerecfüo Internadona Pr1ivado, salvo cuando sea contra
:ria al órdc¡1 ipúblko de la 1Lex ·Fori''. (97). 

"El con.ceyfo de ór1den público, tiene un sentido dentro de la tésis 
finalista de1 Estado y de·l Der-ee'ho. E·¿.,E·sotado al igual que el Derecho, 
•imtrurnen.tos por e-xecelenda ¡para organizar j•wridicaimente, válidament(!, 
ade·cuadamente a la ·comunidad, tienen fin•es ·que son de dos categorías'. 
primarios y ·secundarios. Fin primario, es aquél CJ:Ue ha de· buscarse con 
lavoluntad e contra fa voluntad de [os· individuos. ,que. 1integran la comuni
dad; está por •ancima del interés individual, el colectivo preside esos. fines, 
y no. puede pe;im'..ti1rsc ,que nadie acbúe en ccmtra de 'las normas en que 
han cua:jado esos fines. Los fines secunda1rios, .también de:ben ser busca
dos :por el Estado a través det Derecho, pero no .<tienen la caipbtat imipor
tanda d·e los ¡primados, esto ·es, ipued·en s e r derogados parcia;1mente, o 
pueden dejár de rngir, cuando para eUo existe un motivo especial, y pue
den dar Oipl}rtunidad de que actúe automáiticamente la vo:iuntad de los go. 
bernados". (98). · 

De· acuerdo con fo señafadQ, ¡podemos ad0tptair el siguiente concepto 
dicien•do que el órdne 1público, "ES EL CONJUNTO DE NORMAS QUE 
GARANTIZAN LA REALJZACION DE LOS FINES DEL .ES'l\~DO, O 
BIEN, AQUELLLAS DISiBQS,liCIONES QUE TLENDEN A LA .REA:LIZA
CION DEL BIEN COíMtfN1''. (99). 

En cuanto al órden púbHco como excepción para la aipUcación de 
leyes extranjeras, se presentan en la doctrina tres so-luciones: 

1.- Toda ley ,con!traria al orde npúbUco es nula. Esta sorruci6n no 

(94) F. JORGE GAXIOLA. Oh. cit., Pág. 46. 
(95) E. TRIGUEROS. Oh. cit. Pág. 213. 
(96). F. JORGE GAXIQ!LA. Oh. cit. Pág. 47. 
(97) F. JORGE GAXIOLA. Oh. cit. Pág. 59. 
(98) E, TRIGUEROS Oh cit. 'Pág. 222. 
(99) F. GAXJOLA. Ob. cit. Pág. 59 ... 
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es aceptable, porque .paira 'que, se reaHce Ja nulidad •de cua,~quier acto, es 
necesario que es1te sujeto a la norma de órden público, 'Y el · Dereoho ex.
. tranje·ro no es1tá sujteto. 

2.- Toda ley -contraria a'I órd·en 1público, se incorr,pora, pero no se 
a¡pUca. 

3.-Toda ley contraria al órden público, se incorpora, pero se ap'li
ca •con efectos res'tlJ,'ingidos. Esta solución que nos parece Ia más' acerfa
da, se eX1pHca en ooento que la noirma e~traña, una vez que es ,inco:r:po
rada, sí no modifica el sistema· inco:nporante, sino que solo fo viene a com
iplemenfta.r, se aiplicaPá 'con sus efectos res-trirngidos, !hasta 'donde fo com~ 
plemente, 'Y no mod'ifique al sistema· que inconpora dicha nomia exkaña. 

G.-"PIRJJNOI1PIOS CONTE!NIIDOS iElN MA:TERJIA OAMiB,I~R,IA 

EN 1EL D'EilliEiOHO CQNV.ENOIONAJL. 

a).- Conferencias de La Héll)'a (1910_:...1912).- "En ninguna mate-. 
ria como en fa ·refeirente a titu:losva!lores · s~ tha obserivad0 un paralelismo 
entre los esfuerzos ·para Ja implantación de . .un Dernciho uniforme y pa
ra ·regular los conf.lictos de 1leyes· .resultantes de no afaancar un pleno éxL 
lto los trabajos encaminados a la un1if ormidad. A éstefin se reunieron dos 
Corif.erencias en !La Ifoya en 1910-1912. Sus •trnbajois estuvieron inspira
dos en la Ordenanza .cambiaría ipara fa Confederación Germánica de .. 
1848, más tarde convert'.da en la le·y del Reich. Las líneas esenciales de 
los proyectos aprobados en La Ha~a .. fueron someter la ca1pacidad cambia
ria a fa ley na'cional, ,con fas e_x;c~pciones de inlterés nacional y reenvío 
a fa 1ley del domicil'io, Ja forma d~ los actos· cambiarlos a la ley def lu
gar donde tienen .Ju.gal' y la del prnt'es.to, y otros a et o s de ejoecución 
a la realización de esos actos". (100). 

P.RlMERA CONFERENCIA ; (19iO) . ..:......:. El gobierno holandés, .aten
diendo las sugerencias del aaemán y del itaiiano, convocó a la primera 
conferencia, que se celebró ,~n 1910, stuivieron represerntados 35 países, 
que ela'borruron un anteproyecto de ie.onivendón tnternaciona:l sobre la uni
f i:cación del Derecho re.Iatitpo a la l~tra de cambio y del ipagaré, y otro d0 
Ley Uniforme. 

SEGUNDA CONIDEiREiNCiiA {1912).- Se celebró, con la compare
cenciade 37 Estados, de 'los cuales 30 firmaron el iprotoCO'lo final que con
itenía la cornve~nción inter11acionaI y fas resoluciones ,que se tomaron. 

La convención sobre 1la Ley Uniforme, fiué aceptada por 27 repre
sentantes, y s·e tomó como base ¡para dicha foy, el 1piroyecto que se había 
formulado en la Conferencia de 1910, en vista de fas divergencias· entre 
los sistemas francés y alemán-italiano, se mantuvieron ciertas .reser:vaS'. 

(100) MIAJA 'DE LA MUELA. Ob. cit. Pág. 464. 
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Flueron ela,boraidas reglas genera1les. para el cheque y un reglamento en 
materia de comHcto de leyes. 

Según eI Reglamento Uniforme de 1ésta segunda conferencia, fa le·· 
tra de cambio es un· 1títu:lo a la órden que contiene una ,promesa incon
diciona:l, dispensa e'1 reiquisiito de distancia loci, contiene c1árusula cambia
ría y puede circulaT por endoso ¡parcial:. Salvo en 'los casos rd·e mala fé y 
de 'intención fraudulenita, se daba protec'Ción abso11uta al tenedor. 

En cuan.to ail AN AJL, rla regiulaeión más importante es Fa que se 
acordó en io referente a su vaHdez: es independiente ila obligación deI av.:i
lista de '1a obligación tle avalado. 

El RegYra1men1to Uniforme no fué rra.t'.ifkado por ilos Estados contra
tantes, pero d:ado el adelanto ·que representa en· la técnica de '1a Le,tra de 
Cambio, a1gunos Estados europeos 1lo adoptaron: Po;'Onia, Turquía y Yu
goeslavia. En J\mériea, el Re:g,lamento fué incooporado a olas legisfaciones 
de Guatemaila, Venezuela, Nicaragua y Paraguay. 

b).- Coniferencias d·e Ginebra (1'930-1931).- "Con estos anitecr.
dentes, dos roníerencias dedicadas a los probfemas de '1a Letra de Cambio 
y del Cheque, se reunierron . en Ginebra en 1930 y. 1931, bajo '1os auspi
cios de 'la Sociedad de Naciones. Las ·conferencias, aprobaron cuatro p_r0-
yectos rde conivenios, dos de eHos acerca de fa unificación de las reglas 
ma,teria'les sobrre 1a Letra de Camibio y Oheque, re·spectivamen.te; Iros otros 
dos para fa ,reg\iilaci.ón de ciertos confüictos en cada una de fas materias 
citadas. ·Estas dos últi!imas conivenciones, recogen las reglas de La Haya, 
añadiendo otras nuevas, ta,les como r1a sumis-ión 1de los efectos de fas obli
,gaciones cambiarías a lia ,ley del ipais donde cada una d·e 'l a s ¡personas 
que interivienen en la 'leitra o en el cheque ¡puso su firma, sa1lvo las del 
aic·aptante de la cambia!, 1que simpre s:e ri1gen por fa ley del ipago. Final
mente, '1os ¡plazos de ejercicio de las .acciones de regreso, se re~ufan po'!" 
la ley de ,creación de,l titulo": ~101). . 

PR1MiERJA CONFERENCIA (1930).- Una comisión es nombrada 
y ,presidida por el rproifesor PErR1CE'RON, redacta un proyecto que se comu
nica ¡por decisión del Consejo de la Sociedad de las Naciones a los Esta
dos y al Institwto InternacionaI• para la UnLficarción de1 Dere.aho Privado 
en Roma. Con la contestación favorable 1d·e 'los Estados y con el informe 
del Insfüuto de Unificación del Derreclho Privado, se reúne en Ginebra el 
13 de mayo de 1930, úna Conferencia InternacionaI ipara .tratar de la uni
ficación de la Letra de,l Cambio y del ,Paga.iré a la órden: 

Se celebran varios convenios q~e son: 

a).- Uno es,tableciendo un proyecto de Ley Uniiforme referente a 
ilas letras de cambio y ipa~arés' a fa órden. . . 
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b).- Otro destinado a reglamentar c'ieritos confHctos de •leyes en 

materia de letras de cambio y ¡pagarés a la óll."den. 

c).- Y un 1tercer-0 relativo ar Derecho del tiembre del material 

de '1etrras de ieambio y p-ªigarés a la órden. 

Los co111Venios fueron firmados por 20 paises. Inglaterra sólo firmó 

la Convención rela1tiva al Derecho del Tímbre. El tex:to de la ley Unifor

me, entró en v1gOT en aLgunos países. 

La doctrina con.tenida en la obra de Ginebra se presenta así: 

a).- La Ley N.aciona:l reg>irá: 

1). La capacidad de ilos que intervienen en !as op·era'Ciones del 

título, peno dicJha •Ley N aciona>t viene condicionada por la solución del reen

vío y por '1a denominada deI interés nacionaL 

2.- Las formalidades a que ha de sujetarse e•l titulo, cuando 

eje.cu.tante y ejecutado tengan •la misma nadonal~dad, ·y el tituio haya de 

ejecutarse en dicho país. 

b).- La "Lex Loci Actus" regirá: 

l._.Las fol'IIIlalidades · de las distintas operaciones de¡ título. 

2.- LGs efectos que ¡prO'dUcen fas firmas de fos que inte·l'IVie

nen en aqueHas opera-ciones. 

3.- Los ¡plazos ¡para el ejeTcicio de las acciones a que dá 

luigar el tf.tu!o. 

4.- Los derechos de¡ portador del· título trespecto del cré

dito ·que ha dado ·lugar a fa emisión. 

5.- Las forma'lidades del protesto y de los actos necesarios 

para el ejercicio o fa 'Conservación de fos derechos a que dá l'll'ga1r el tí

tulo. 

(101) MIAJA DE LA MUELA. Ob. cit. Pág., 464. 
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·5.-:--- Las formalidades. del protesto y de Jos actos· necesari<?S para 
e} ejer:.'do o fa conservación de los der·eichos a que da lugar el titulo. 

e).- La "Lm:. Lod Exe1cwti:oniis" de:terminarrá: 
1.- Los •cl'€ctos de las ohli:gaicion('js del aceptante de la /le·tra. o d-el 

s·ignatorio del paga-r·é. , . . .. 
2.- La necesidad detl ¡piaigo total del cred1to o la. poshbfodad de. un 

pago parcial. . · 
3.- Las medidas qrue se han de adoptair en cas'O de 1péirdlda o robo 

del títufo. 
SEGUNThA CONF;EiRENCIA (1931). ·El 19 de marzo doa 1931, se 

firman .en Ginebra tres convenins anída.gos a 'la Letra dei Camb!o. Los pai
s·es firmantes, s1on '1os müsmos que aicudie-ron a la aniterioir Conforencia. 
En esita coni~rencia se reproducen las mismas reg)laos ya estabilecidias 0011 
ligeras mejo1ras. 

Así, de tal manera que· fa imiporta:ntí:3ima ·evolución que sé OJ?·ffi'Ó el 
Derecho Cwmbiario, tuvo su e:iúpr€~f ón de la Le~ Uniforme, que l:os Esta
dos contratantes se obiligé!II'on a adoptar (con 1as ·reservas corre·s·pondien
·tes) ·en las Conferencias d·~ Ginebra. 

La .Ley Uniforme reglamenta e1 Av~l ien tres de .su·s artículos: "El 
pa•go de una 1etra d•c cambi'o podrá garantizarse mediante un a·val, ya 
sea por fa totardad o por ¡parte de su imipO!r>Í·~". 

"Esta garantía puede prestar1a un t~rcero o cµa-lquier firma:nte de 
11a te·tra indusive". Arti.culo 30 L. U. E'l aval :puec1e ser ilimitado; cualquie
!ra puede rproetar el a·vaI; p.or último, 1fa "objetividad" del a:val se des
prende c.Jarnment·e al dlls;poner "que •el ava1 garantiza el pago de una le
tra de ·cambio", y no determina obHgadón. 

"El ava.1 se 1pondr·á en la letra de caimbio o en un srnp·l·z.mento" . 
. "Se e:xipresara mediante las pal<!,bras ",por ava1l" o con curu1quiera 

otra fórmula e1quiva1lente, ;a iTá firmado po.r e1 ava·msta''. 
"La simple firma de una persona, que no sea el librado o el li

brador, puesta 1en el anverso de la ·lefr~ d~ cambio, va1le como avall". 
"El aval de·berá indicar por cuenta de quien se ha dado. A falta 

de esta ~ndica'Ción se enit·anderá dado a favor del 'librador". Artículo 31 L. 
U. Admit·e e[ aval por acto se:IJarado, determina que la obligación debe 
ha·cerse constaT 1po.r escrito y ace;pta el empleo de términos equivalente-5. 
a ola fórmula ·~p.or aval"; establece aa :presunción "h•ris et de jure''· de 

"E.l aiVa!lista resrponderá de 1i,guail mane.ra que aquel a quien ga:ran
tiza. Su compromiso será váilido aunque· la obligación garantizada fuese 
nula por cua~quier causa que no sea Ja "idq vicio de forma". , 

'"Cuando el avalista pagaré la letra de cambio, adquirirá 1los de-
rechos derivados de ella .contra la persona ga.rantizada y contra los que 
sean resiponsabl~es r·asipect.o de ésfa última por virtud de la 1letra de cam
bio". Artícufo 32 L. U. Determina ~a "a.ccesoriedaid'' exclusivamente "for· 
ma;l'.' de la ohHgación del a:vailista, en cuanto dep·ande de la va[idez ex
trínseca de fa obligación dell avaldo; si la oblliga~1:ón de ést-e último ~s 
nula por algún vicio de forma, también e:l aval será nu'lo; pero si dicha 
nulidad ¡provi:ene de cual:quier otra causa, el avai1 será válido de acue.rdo 
<!on e1 ar•tícu'lo 32 L. u. · 
SERGIO ARTURO RIVERA ESTRADA. FACULTAD DE DERECHO. 

V. N.A. M. 



l 
CUARTO CAPITULO 

T 

) 



65 

. CAPITULO IV.- EL D<EREIOHO IN'rERNACIONAL PRLVADO 

MEXICANO. {D:EiRECHO CAiMBIIA.RIO). 

A.-TEiRiRJITORIALISMO DEL DERECHO MEXICANO EN LA 

L.T.o.c. 
En el campo de1l Dere,ciho Inte1r~acionaii Privado, surge el proble

ma sobre capaddad jurídica, a:l tratar de dete·rminail" la ley apllkable a 
esta situación. a'l respecto, se pued~n aipreciair dos si'stemas en pugna: 
El sistema que adopta la Leiy Nacional; ry la que sigue 'la reg·la "locus 
regit actum''. 

Sistema de la Lery Nacional.- Se1gún esfa 1tésis, debe a.pGicarse a 
las cuest:ones de capacidad, tanto para nacionalles, como para extranje
ros, su r~~ecUva 1ley naci.ona.l, sin imiporitar el acto jurídico paira cuya vá-
lida reali~ación se re!quiere dicha capacidad. · \ 

Este ,p;rindpio sostenido s·o·bre la: base, que 11a· leyes que regulan cl 
estado, capacidad y oflganización fami!liail.", mantienen íntima relac(ÓIJ.. ~on 
el c'lirna, raza, tradiciones, por lo .que no as lógico, aipc1:car a personas de 
otra nacionalidaq las TIOlfl'llaS no estabeC'idas para erlas. Por lo cual elles
tatwto personal debe reguilarse exdlusivamente por la ley nacional. 

Estas consid·eraciones, han sildo superadas, princj¡palmente por ra
zones de órden 1prádico; hoy, fo's cambios de nacionalidad, la doble na
cionalidad, o .la falta de efü, nos hace señalar lé!s dificultades para la 
aiplica.a:ón general o absoluta, de la ley naicional •en materia de capaci
dad. 

Sistema de .Ja ,,ex loci actus" o loeus regit actum".- De acuerdo 
con esta tésis, la carpacidad jurídica de las ¡personas, deha regularse por 
la .Iey que rige e1 acto jurídico de cuyo otorgamiento se trate. 

De a·cuerdo con NIBOYET (102), el origen histórko de esta r~1la 
se remonta a los post-glooadores, quienes defienden e1l prindpio, BART0-
10 primero que decía qu'? los contratos había que s.omete,1,los a la 1ley 
del lugar de su celebración "lex loci. contratus", y despuéi se acepta por 
casi todas las escu~fas, llegando •en su evolución, hasta la actuai~'.dad, sien
do un ¡principio de aceptación casi universal. 

Hzyy y de ac.uerdo con las necesidades del Derecho Cambiarlo, en 
el que fos títulos valores esitán desrtlinados a circular, movHizando asilas 
riquezas que representan, ¡pero esa drculaeión requiere gran seguridad en 
su disciJplina y certeza en el conoc~miento de fas leyes aplicables. La se
gun:dad no solo es necesario en e!l :país donde el título se emite, pues la 
circulación trasciende de :Jos límites te.rrHoriales cada vez con mayor fre
cuencia, sino que se requiere, en cada lugar donde la vida del títUJlo sus
cita la rupllicación de la 1le·y. De aquí '1a ·ventaija de adoptar una regla, que 
pone fin en gran parte, a fas indecisiones de los problemas de carácter 
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interna.dona1 ¡privado y a divergencias _de sistemas Iegisfat:vos. 

E1l Derecho Internacional Privado cambiario me~\can-0, adopta el 
prindpio "locus regit a4um", que sirye como base al sistema, dándole 
una sencH!lez 1:nduda.ble. 

La ra~:>a:cidad de :los oblirgados camb:arios, debe señalarse de una 
manera c'lara ·que no deje lugar a dudas, 1para los que quieren entrar 
en 'la refación ·cambiada de1l títuQo valor. La .}ey 'prsonal, pres·enta ma
yor•as dificuHades vara conocer la situación lega1l de una .persona, que 
la ley terrirtorl'al, 1pues a\l some,t,erse a la \l1e1y de·l 'lugar,' en ·que celebrara 
e'1 acto reaimbiario, ·tendrá ma~or conoctmento de .la misma, o mayor•as 
medios para cono-ce.da, y además, a!l ciudadano 1que contrata -en su :país, 
se somete a su ley, teniendo eJi. braneficio de 1que no se '1e opongan e~cep~ 
ciones fundadas en un Derercfüo extranjero, con ba:se al cua:l, .le sería d1i
"fícil replicar en su defonsn. 

Veamos pues lo que all r·es,pedo dispone nuesitra "Ley Genernl de 
Títulos y operaciones de Crédito", que en su caipítullo VII, y bajiO el ru
bro "De la aplJ:icación de leyes extranjeras", de,termina .las reglas de ~o
lución: 

1.- En cuanto a :la caipaódaid jur.íd,:~a de los obligados cambiarios, 
en su artículo 225 (L.T.O.C.) dis1pone: "La .capacidad ipara emtir en 1el ex
tranjero títulos· de crédi1o o para celelbrar ·cua'.!Jquiera de los actos que en 
ellos se consignen será determ!nada conforme a :la ley del país en que 
se emita el título o s·e. ce1lebrre e'l ae:to". 

"La ley ipexicana regirá la crnpacidad de .los extranjeros para emi
tiir títulos o para cel1'ebrar cualquiera de los actos que -en e1~los· se con
s~gn•en, dentro del terr_itorio de la Repúbli:ca". 

. Como ¡podemos aipreciar, aceip:ta plenamente eI principio '~locus re-
gi<ti actúm'', es decir, rla .capacidad para -emitir títulos o 1para .c·elebrar ac
' tos cambiarios, se reg¡'.il'a 'P·ºr fa ley tdrrijtorial, ya sea ,que- 1los realicen 
nacionales o extranjeros. 

En e~ primer párrafo, ·del -citado aritículo, nos seña~a la hipótesis 
de que e'1 acto cambiario, se ceJ.ebre en e'.l e~tranjreo. Por fo tanto, a 
la· ·ley mexicana, no le importa 1que fa: ca1paCi:dad jurídica .para obligarse 
cambiariamenlte corno avaJl, sea de 22, 0 de 25 años, si fas .cons·ecuencias 
jurídicas que resulten de ta1 ob.Ugación, van a surtir sus ·efectos en el 
extranjerro, en el ,país en que el acto se ce·lebró. 

Si se avala, ipor ejemipfo, una Uetra de 1cambfo en Italia, y se exige 
para que fa obligación del availsta sea vá:li:da, la mayoría de ·edad, que 
se alcanza 1hasta llos 24 años, se ·cumpla o no este requisilto, a la •ley me
xicana no ile af.e·cta, dado que dicha organiza.o'.ón Sl11rtirá s u s erf.3ctos en 
ruquél país. 
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Diferrente situación nos pwsenta el segundo :párrafo del menci:ona
do artículo, ya •que estab'lec-e :_:a 1hipólocsis de •que el acto cambiario se 
rea'1ice dentro detl territorio mexicano 1por un extranjero, entonces sí, la 
ley mcx1'.cana int2rvie:ne regu:ando la capctcidad jm:í.Llica del extranje:·o, 
de tul manera ·que· ·la oli.agación contraida tenga va.iidez, y 1pueda ¡pro
ducir sus efectos jurídicos correspondientes, dentro d~l territorio nacio
nal. 

Será entonces, la .ley mexicana la que gobierno eíl ac-to celebrado 
en México, ·en •cuanto a 1:1a ca1paciclad cl·a·l que lo celebra, y en cambio, 
esta misma foy deja a 'la ley extranjera, que a su vez regule esta situa
ción, cuando se rea:11'.ce -en su te:;rritorio. Se a.plica con toda fuerza, el prin..
cipio de la ley territorial. 

A'1 llab:"ar deil prob!€•ma referente a 1a capacidad jurídica para obli
gars·e cambiariamcnte como avaJ,'sta, hicimos un análisis del narecho posi
tivo me-,:iicano, señalando la capacidad de ejercicio, que de acuerdo can· 
fa capacidad de ejercicio, que d·e acuerdo con .Ja 'leg.:slación mexicana, s·~ 
adquiere a fa !lnayoría de edad, o bien, con Ta emancipación equiva•lent0 
a la mayoría de edad. 

2.-Todo acto cambiario, requiere necesariamente, l:evarse a cabo 
de awardo con 'las formas prescritas por '1a ley, sin lo cuai' no tendrá va· 
Iid·ez, o en su defecto no se perf ecci'.onara. o .podrá surtir .Ja .plenitud de 
sus efectos hasta en tanto no se cumpla con la prescrito por la ley. 

En e'I De·recho Internacional Privada, 1para saber un acto es fo:
analmente válido, es n-ec<Csario determinar que 'la ley es ·la que ;Jo rige, y 
así poder apreciar, sil ha sido rea~izado confcrime a las ·reglas vigentes de 
dicha :·cgis:Jación. 

Para solucionar el ·problema d-e de·terminación de fa. ley a,p:foab~c 
a la forma de '1os actos, se :ha .tomado, la ya citada regla, '"locus reg~t ac
tum", que como señal:amos es de va:or casi universal. Este .principio, de
termina :que el acto jurícL:co debe. ce:Jebrarse de acuerdo con Ja forma que 
señaila fa 1ley del ·lugar en guc se otorga, es decir, rige fundamentalmen
te el caráct·er territorial de ilas relativas a :Ja forma exterior de fos actos 
jurídicos. 

NIBOYET nos dic·e, ''nació la regla ante una verdadera neces:dad 
práctica: es ¡pr·ecisa que un incllviduo 1pueda hacer vfrliclamente cier:to3 a<.> 
tos en el extranjero utilizando para eülo formas v1~;¡entcs ·an e·.; lugar don
de se encuentra". (103). 

Finalmente, el mismo NIBQ:YET justifica la regla dickmclo "si las 
·leyes referentes a .Ja forma de· fos actos se ~)roponen asegurar ia' exterio
rización de !la vo:untad, paree-e _lógico que esta vd.luntad. pueda manifes
tarse válidament_e en la forma del 1Jugar donde se eX!presa. Dicha. volun
tad toma forma en taI momento. El acto instrumenta·l es, en cierto mo
do, su fotografía". (104). 

E:l artículo 253. (L.T.O.C.) dis1pone, "las condiciones esenciaíles pa
ra rla validez de un título emi:tido en el extran)'ero y d·a los actos con.sig
nados en él, se determinan 1por .ta :rey de1l Iu.gar ·en que el títu.!o rn emit~ 
o el acto se celebra". 
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"S~n emba,rigo los títulos que· deban ,pagarse en México, son váli
dos si ~llf!nan 'l'Os re.quisitos prescdtos por la t~ey mexicana, ~~n cuando 
sean iirn:gulares, ·Conforme a '1a ley del 1lugar en qu·a s·e e1mtieron o se 
consignó e·n eHos a~:gún acto". 

Se toma, ail igual que el artícu:io 252, también como ·base Ja r·el6~ª 
"locos regit actum'·' para regular fas condiciones de val.idez de los actos 
cambiarios, es decir, se rigen por ila ~ey del lugar de emi:sión del tHu:o 
o celebración del acto cambiario, ¡por todo :o ;que resp·acta a .ias formali
dades de los mismos. 

Así pues, de a-cuerdo con 1a le1y mexicana, olas condici'ones de va
lid·az del acto cambiario celebrado en e·l extranjero, se regirán en todo, 
po1r la .:ley del ~ugar ·en que se reaMcen, teni~.do pl~ena. valliidez, si las 
forma'1idades se rea1izan de acuerdo con los .preceptos en vigor de dicha 
1ley, y podrán de .tal manera, 1producir sus efectos d·e Derecho, sin el me
nor menoscabo en elllos. Se a1p1Iica ipor la foy mexicana y de manera ab
soluta el iprinciJpio de la ley territorial. 

Sin -embargo, en el segundo párrafo, nuestra :ley seña:·a una ence1p· 
c1:ón al ;principio '~ocus regit actum", al detenm~nar que llos títulos paga
deros en el ter.ritorio :mexicano, sólo los considera válidos, si reúnen los 
!requisitos que señaila 1a ley mexicana, aún cuando de acu·ardo con aa le.y 
E:lxtranjera en que se c€11ebró el acto cambiario, consi'.dere irregu::ar .J.a for-
ma en ·que se otorgó. \ 

O sea, que si en el Derecho extranjero, por ejemp'1o, no se exi:g¡e, 
'"la mención de ser letra de .cambio inserita en el texto del documento", 
como condición de validez d·el título, o en s1;1 def·ecto, se sancione con 
nu:i:dad la inserciÓJl de dicha mención, no tendrá rel~evancia ipara el Di:!· 
recho mexicano lo qu·e dis¡ponga la i1egis.lación e·~tranj•era, ya que e·! pa
go, se reclamará anite 1los tribuna:es mex:canos, quienes deberán conside
rar como válido •all Htu1o, a ipesar de no s·er::o conforme a·l país en que 
el acto se celebró. -

Asi, el aval en cuanto a su forma, se regirá por la .Jey de.1 lugar 
en ·que s-e preste, 1p•aro cuando Jia obligao:ón sea pagadera en territorio 
mexicano, ;para que sea vállida como aval, deberá de acuerdo con e.J De
:reC'ho mexicano, constar en el Utulo o en hO'ja ·que se 1e adhiera, men
donrur la f órmu!a "1por aval" o su equivalente y l:evar 11a firma de quien 
lo pres,ta. 

3.-Importante es recordar ea principfo d·e .\a autonomía de la vo
luntad, que d•e acuerdo con GOLDSCHMliDT (105), "se entiende por eUa 
e 1 derecho de las pajrtes · a &'Oaneter1 :;u ~or~rato a una U·eg1is'.ación <l! u el. 
ellas mismas, también contracitua·lmente, determinan". 

. "La reg-1:1. que establ!ece que fas· partes .Uenen poder para deter-
rnmar el DereCho propio de su contrato, o, por decirlo de otra manera, 

(103) J. P. NIBOYEN. Ob. cit. Pág., 517, 
(104) Ibídem. Pág., 518. 
(105) W. GOLDSCHJ\UDT. "Sistema y Filosofía del Derecho Internacional 

Privado." 
T. JI. Pág., 80. Buenos Aires 1954. 
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que fa "lex voluntatis'' rige e·l c.ontra:to, es una regla jurídica . que far
.parte del Derecho Internacional Pr1~vado de .fa mayoría de los países''. )106) 

Si bien fas •partes ¡pueden, de acuerdo con ei'p1'incipio de Qa auto
nomía de la vO'luntad, someter el acto que van a realizar, a d·eterminadu 
órden jmídko, no signiil.ca ·que jo 1puedan hacer de una manera il'.imla· 
cla, ar respecto se dk·e, "la autonomía de ilas· •partes se. ·ha1la naturalmen
Umttada por el orden púbUco de aa "lex fori". Pero se diseute s1i, ade1rqás 
una s·egunda l}mitación de:be ten•er 1lugar. Los Derechos continentailes per· 
mi ten. a :las par1tes sólo esc.oger una ley entre aqueHas que tengan una 
rnla:eión 1int·erna con el caso'' (107). 

"Otra limitación de 1la autonomía de ilas :partes contratante~. se si
gue de fa regla de que éstas pueden elegir sólo un sistema jurídic;o inter
no existente. No están en '1ibertad para someter su contra.to a. un ;.Si:ste
ma jurídico que no eSotá ya en vtgor, o al. an:teprnyecto . 4~ ::·~n Código 
extranjero, o a un sistema que 1han inventado . librnmente''.~'.'.(198). . · 

' ' •' <\" ··j '·, 

Por lo .que se :refiere a 1las· 'liimitac1iones de fa autono~mfa ·hay di
versidad de opiniones en la doctrina, creemos las antericires fas más im~ 
portantes. 

Así pues, al acto ·cambiado, .podrá tambi''én ser sometido a la regu
lación de un Der-echo cualquiera que las paí·,tes e:iigan, pero el acuerdo 
que determine ta1l situación, deberá ser insertado en el t•exto del docu
mento, con objeto d·e que surta efecitos con1tra 1todos los que vengan. a 
sumar a 1a relación cambiari'.a, y también contra terceros interesados. A 
menos que las •partes haga esto, su e.lección de foy, solamente itiene ef"C· 
to entre eHas mismas 'Y frente a un comprador que en el momento de 
adquirir el títl.1110 tenga conocimiento del acuerdo. 

Así ipues, ·el a11tículo 254 ~L.T.O.C.), señaila, "si no se ha pactado 
de modo e:x:preso :que eI acto se rija ;por :ia le1y meXi'cana. las obligacio
nes y los derechos que se deriven de la €misión de un títu:lo .en el ex ... 
tranjero o de un acto c_onsignado en él, si ·el título debe ser pagado total 
o parcialmente en rra Repúbilica, se regirá por la -ley del Jugar del o.tor· 
gamiento, siempre que no sea contrariia a fas leyes mexicanas de orden 
público. 

Opera una ~X!cepción a 1a regla "lQcns regit actum", que se basa 
en el mencionado respeto· a .ta autonon1ía · de fa voluntad de las· ;paiites, 
es decir, y ·de acuerdo con el iprecepto ,citado, que es posible que las obli· 
gaciones y derechos otorgados €n · ell extranj~r.o, y ·que se defliven de un 
t~tulo, que aunque sea 1pagadero en México, 1pueden •por acuerdo de las par-

(106) MARTIN WOLFF. "Derecho Internacional Privado". Barcelona 1958. 
Pág., 396. 

(107) W. GOUDSCHMlDT. Ob. cit., Pág. 84. 
(108) MARTIN WOLFF. Ob. cit. Pág. 398. 



70 

tes, sujetar la ;regu1ación deI ,título, tanto ~ una le1y · extranj~~a (la del 
'lugar· del otorgamientó) como a aa· 11 e y 1nH:1x1camt E-s:ta excepc10n Gpera, 
siempre y cuando no sea -conitrario a las leyes mexkanas de órden públi
co,en ·cuyo caso se sornete1á a la J:ey mexicana. 

4.-Dcsde :Jos p-11'.ncLpios doel Derecho Internacional Privado, los au
tores están d·e acuerdo en a,p.licar a fos inm_}lebles la le~ de su situación 
(1ex situs). 

Eifectivamente, en el Deree:lho Jn.ternaciom:1l Privado .a través de su 
evolución, no se ha desviado e1 criterfo según <Jl cual, lo-s bienes inmue
bles se d-eben regir por '1a 1ey de:' n.ugar .de su ubicación. 

La iprnpiedad irnmueble se -encuentra estrechamente ligada al ré
gimen ·social y 1pa:íKco de cada país, y :la saberanía de cada Estado se 
ejer.c~ ¡precisamente sobre su ter.ritorio, base sin 1la cuai no es posibJ.e la 
existencia del Estado mismo, debido a elfo, no se admite la 1'.ntervención 
el-e .Jeyes extranjeras en la regulación de los bh~nes inmueb1es, ·que for
man et mismo terri:toTio de'·l iEstado. Deb(do a esta situación, ilos bienes 
inmuobles y 1l;0s· derechos •qu-e a e.llos se rd'ieran, la forma de adquirir
Jos, tra-nsmitiTlos, etc., s·e de.ben . regi.r por la íley naciona11 exc:lus1:varnen
te. Se a1pi:ica ¡pues, de manera absoluta, eil 1princi.pio "I;ex rei sitae", .para 
toda cuestión jurídt'ca que tenga por objeto bienes inmuebles. 

Nuest.ra Constitución General de '1a R.·z.púb:ica, ail referirse al ré
gimen ele los nmuebles, en su ar.ticu.Io 121 dlr. II disipone, ~'11 0' s bieneis 
muebles e innmeMes, se rel{irán 1por la l·ey del lugar de su ubl'.cación". 
Se consagra, de manera definitiva, la aipUcación territorial de la ·ley. 

Este iprindpfo, "les rci sitae", 'lo encontfamos ·en el artículo 255 
(L.T.O.C.) que dice, "los títu::os grantizados con aligún d·arecho rea1: sobr'.) 
los inmueb1es ubicados en fa Repúbllica se regirán por la ley mexfoana 
en todo lo que· se refiere a 1la ga.rantía." · 

Ado.pta sin 1cor1ta1p1:sa, la a¡plkación de Ta :ley mexicana, 1por todo 
lo qu•e se refiere a inmuebles ubicados dentro del territorio naciona1, se
ñalando así, otra excépción al 1princiipio "[ex; loci rtctus". 

5.-Tnmbién eil artícu::o 256 (L.T.O.C.) al dis1poner que, "'.os rpb.
zos y fornna1idades para la •presentación, el pago y el protesto deil titulo 
se regirán ipor- la ley d0: lugar en que t::ú~s acto.s deban practicarse". 

Sefíafa como J·ey a;pllicable, fa ley del Jugar en que tales actos de
ban pract1'carse. Se :fun¡la est~ ~~~·a!leip1to,. e111 el princÍlpio ya rmencionado 
en las ·teorías de los estatutarios, "locus regit actum". Consideramo:, que 
a1 ser a1plicable a .Jas· formalidades externas de fos actos cambiarios, faci
lita .Ja rea!!ización d·a los m'smos, pues ~l eXitranjcro que se encuentra 
fuera de su •país, y no pueda reaoJizar dic'hos actos, Ya sea 1por que no 
existen en e1! lugaren :que se encuentren funcionarios encar.gados d·e au
toTizar, .!os. actos que ¡pretenda realizar, en Ja forma y términos prescnl
tos tpo S·ll Jicy na.r.ional, . qu·adaría sin medios para ejercitar sus derechos 
y mucho menos para celebrar dichos actos jurídicos. 

La '1ey mexicana, a1l .tomar es-te princi:pio, indudab:emente que a,lla-
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na infinidad de prob!lemas, y sobre todo en materia cambiaria, faci'1.ita 
una "rápida y se[~tll'a" c\li:1cufa.ción d·a 0los ¡tjitulos va ·orú3, adaptándos<:! 
así, internacionalmente a las necesidades jurídicas y prácticas de la mo 
derna vida comercia'1. 

6.-$\J.cede en ocasiones, que el título va;lor sea robado o extrnvia
do en un país diferente de1l que se ·va a cump:l:.r la obligación que con
signa, surige e·ntonces e1~ IP'rob].ema ¡de deter.mina11, ¿1qul' ley .será fa que 
iregur!e 'la canceladón del misimo?, natura1mente que.i la so u'Ción d·eberá 
ser de tall manera que el interesado no pierda de manera alguna, la po
sibilidad de 1p·edi'.1r fa cancelación de0l título, .o en su caso ·la reposición. 

Nuesitra le•y en su a0rtícufo 257 (L.T.O.C.) dispone, .~\la adopción de 
las medidas prescritas por la ley del 0lugar en :que un tj,~µ.lo}·baya sido ex· 
traviado o robado, no disipensan al interesado de tomar '}<t~ 1med1:das pH~s
critas .por la presente Je1y, s.i o: título debe ser pagado' en' el terr1torio d~ 
[a Re1pú:blica." 

S·e presenta la hipótesis que el título sea robado o e':traviado en 
e1 extranjer.o, rpero será pagadero dentro de1 terri:.torio mexicano. El in
teresado podrá en ta1 ·caso, acudir a '1a 1ley del lugar en que tal cosa su
ced•e, pidiendo lo p~ocede·nte, ¡pero de ninguna manera queda disipensado 
de Illenar .fos requisitos, ,que para ila cance::ación de1l tíitul0 exige la le,y 
mexi,cana, que dispone todo un proced1'miento, en o: cuá:l, sólo ·el juez me
xicano del lugar en que el principa;: obligado debe mmp1ir e.as iprestacio
·y autorizar ~l 1pago all 1'..nteresado. La .foy sigue el criterio territoriai', ase
.nes derivaldas de, 1tíitulo, s•erá competenl;,e paira de·e¡reta1r la cancelación 
gurando su a~:licaciónL es decir, '1a ley mexicana, ~egu'lará los :requisitos 
quo él -Wulo debe presentar para así, }:legar a.l 1procedimiento de cance
fación y autorizar ol ·pago al 1:.nt·eresado. La :1ey sigue el criterio territo
ria:l, asegurando su aplicación, es decir .Ja ley mexicana, regu 1ará los re
gulará los requisitos que ell titulo debe presenta.r .para así, 1Jlegar al pro
codimi·enito de cance,Oao'.ón y pago en su caso. 

7.-Lasifonmas de ·procfdimientos son lns oue se refieren a.l con
junto de fases, rul camino a seguir en 1a tramitación de los juicios, con
cretamente al~ 1nroc·2d,'miento, ya sea civ~l. penal o cua:}Quie·r otro. La a!'Jli
cación de lns formas :procesa:les, a :ios actos regidos por fa ley del lugar 
donde se celebraron, es ide competenc:a ·e·r,c'.!usiova de la "lex fori", ya que 
fos 1triobuna:1es deb2n a:plicar las •leves que han sido expedidas por una 
autoridad soberana, ¡para se·r aip:UCadas ·por eVIa con carácter genera~. 

PlLLET, c0
:

0tado .po 'I1E1N,A, dice al respecto; "fas formas del ¡proce
dimiento son necesariament~ de '1a competencia exolusiva de rla "l1cx fori". 
Eta:b:'recen .Jos procedi:nüentos que ¡permiten acudir a los 1tribuna1les y ase
gurar la marcha del proceso. Su fi'n impone 1a necesidad de que en cada 
país sean 1generales, esto es, las mlsmas para todos. ¿Sería posible qu-e 
íla Justicia funcionase en un lugar de,terminado, si las· reg:Jas rorocesa"es 
variasen con los litigantes? ... Así pues, las leyes de proceclimfonto civil 
disciplinan todos ~bs procesos que se siguen en nuestro 1país. Aunque no 
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(.'Xiiste ningún texto sobre este punto, ;trátas~ de una materia en que to
do pmnd;o está de acuerdo,y fa .. cue~t;:ón no se discute ya". (109. 

En favor de fa 1teritorialida1d de ilas leyes proc·esai:es, se dice en la 
doctrina que la administración dra justicia, es uno de {os ptinc1i•pa ie3 de-
11·echos y deberes del :Estado y 1que ipor ello sél:o el mismo puede deter
minar Ja manera de pradica:rfa; se seña:Ia también. que ~eria i'.:mposib:fu 
aiplicar un Derecho 1proc·esal extranjero, ¡po~ 1que po.d.ía suponer la exis
temia de órganos jurisdicci~ona·'.es in•adstentes en la legislación del juez; 
se· invoca ,por otra parte, ·ciue e1l moti:vo de fa t:mitoriaJ idad de. las :ey9s 
proce1salles1, está el ·eii orden púbJl:ico, det2'rmdnanJte de la iteN~to:r(\a·l~dad 
de1l Dereclho, por .lo cual, s·e 1lesionaría '1a soberanía, y. se a tacaría ail E;
tado en ·.sus bases fundamentales; si no se aplican o s·a infringen sus le
yes pr.occi;a:les. 

De tahnanera el artku'1o 258 (L.T.O.C.) dispone, "se apilica.rá1 las 
leyes mexicanas sobre· 1prescr1·\l)ción y caducidad M las accicn7s deriv: das 
de un títu(o de crédtto, aún cuando 'ha1ya sido ·em:lt.!do en. el extranjero. 
si la acción respectiva se somete· al conocimi{m.to d•e lios tribunar.es mex1'.,.. 
canos". 

• Como podemos apreciar, somete '1a prescripc!ón y c ducidad de la-; 
acciones der1:vadas de un títU:io emitido en el e~tran}ero, a la ley de pro
cedimientos mexicana; si la acción se ejercita ante .1os trihuna1les mexica
nos: Se apliica el princi'rpio, de las l·a·ye3 proc2s'.\'les, son de· comnetenda 
exclusiva· de la '~le.X fol'i", o s·ea, 1a a:bso1:.utai territ.oriaadad de la Jey 
procesal. · 

\ . .· 
B. DERECHO COQ\i'PA:RADO. 

En. el SMema Comparativo .. encontramo3 una f.:nc· ón pri:.«!iY~a:1me.n
te dé estudio 1por ;;o que s·e refiere a Ia realización M·nuevos princiip:o3, 
que v11enen a enriquecer 1los distintos sis.temas jurídicos, mediante la apre
ciación de fas diversas maneras de regular una misma institución; d•3oi· 
do a esto nosotros .tan soló' tomaremos . en cuenta las legislacio~es que 
más han infl.uído, como s1lstemas e)n el á:ml:Jito del Derecho Cambiario, 
anaiiizaremos pu:Ss. los derechos o sistemas de Francia, España, Itai:ia, Ale
mania y rpor último una breve ojeada a:l sistema Anglosajón. 

a).- DEiREiCHO FRANGES.- El Der-2Cho anterior a la Ley Uni
forme de Ginebra, tuvo una gran 1'..nf1uQnda que fué decisiva en varios 
países. El Código ide Comercio de 1807 qv..:; estuvo in3pirado en gran parte 
en 1a Ordenanza Francesa de 1673, de fa cu~l no sol:o tomó gran número 
de preceptos, sino ·que también su. método; dió orígen a todo un sis.tema 
cambia.rio que ¡perduró más de· un s1:1g::o, y aunque algunos Estados como 
Bélgica e ltail'ia <11 1p1r'incipfo. ad01ptaron. •m sistema pa;ra después ~eguir 
el A:lemán, otros, como Po'lonia, 1los Países Bajos, Suecia, Turquía, Luxem
:burgo, ·Eg1i1pto y otras naciones, hicieron propio el sistema cambiario fran
cés, con ligerns modificaciones. 

( 109) FELIPE DE J. TENA. Ob. cit. Pág., 583. 

r'C •• •. ~ • 
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El avail fué regfamentado en dos antfou1os: avtícu!lo · 141, "El pago 

de una Letra de Cambio, independientemente d·e la aceptación y del en· 
doso, puede ser garantizada po1· aval". 

A·rtíctdo 142, "Esta garantía se otorga por un t·arcero, en fa letra mis. 
ma o por acto se1parado". 

"E1l avalHsfa se obliga soUdariament-e y ¡por !las mismas vías que el 
girador y los endosantes, salvo pacto en contrario de ias ipmtes". 

De la 1e:ó~ura de di'.chos preceptos, se deduce que la garantía es· de 
carácter objetivo, ipu·es se dice que "el pago de una -letra ·de cambio ... 
ipuede s·e.r garan.t:zada por arvaC", ry no -que ·el aiva1i~ta: garan1tiza que et 
ava'lado pagará. Esta nota de objeti-vidaid .tenía una existencia :puramente 
teórica, 1pues fas doctrinas de los juristas, y las prácticas juris-prudencia
I:e::i, no admit'.eron el ava1 como .garantía objetiva; 'la sujeción de esta ga
rantía a U·os 1pr•aceptos 1previstos 1para 1a fianza, le dió un carácter subje
.ti:vo dependit:mte en su va(idez de 'la obligación principal, de ta{ suerte 
que sii ésta resultaba nula, el aval .tampoco tenía valid·ez. 

Eii el Código de comercio, €11 ava~ es una .fianza, "cautionnement", 
solidaria. "La fianza en materia de •títulos de crédito toma el nombre tra
diciona:l del a•va•l", idken LACOUR Y BOUTERON (110), "el aval no fü 
más que una fianza", había ya dicha LOORE (111). 

E'l Código 1perrnitió el1 avai1 por acto separado; y la obligación del 
avalista d·abería exp1 e1sarse ip¡0r escr.ito, ·hac1.éndose una exceipción a la 
regla que exC'luía a fa fianza mer·canh; de la forma·lidad de la escritura; 
!Partiendo de ila consideración de 'que 'ª fian2ia puede otorgarse garanti· 
zando parn;almente la obligación principal, se hizo extensiva •asta regla 
al aval; en el caso que no .se hubiese celebrado pacto, el ava:;ista queda
ba obiligad,o solidariamente, 1por lo cual no •podía jnvocal, rni el beneficio 
d·a -eixcus·ión, ni et de di:·visión; se aplican fos normas dis1puestas para. el 
fiador, así eil avalista 1podía oponer a'l tenedor, todas las excepciones con
cedidas al deudor 1prindpal ü1h'2rentes a 'la deuda; dl avalista que paga
ba tenía recurso contra e1l deudor :princ•::p-ail, ya sea qu,;~ ·el' aval se hubie
ra otorgado con o sin conocimiento del ideudor; el avé!Usta 1que pagase, se 
subrogaba en todos ·l.os derechos que tenía ol acrn2dor contra ·el deudor. 

Con posterioridad a la Le1y Uniforme,-se siguen manteniendo fun
damentalmente, en el Derncho francés, :,·os mismos 1pn:nci1p'ios; no se ad·. 
mite el a-val como garantía objetiva y es identificado con 1la fianza. Se 
adopta así, el principio de la accesoriedad absoluta ddl aval, con re.::1pecto 
a la ob:i:gación princi1pal, y como consemancia, s•i la ot<:igación ¡principal 
resulta nula, también será nwlo el aval que la hubiere garantizado. 

J.,as norm.as de clonfliáto .que ¡presenta ~: Derecho francés, sqf~alan· 
los siguientes -principios: La ca.pacidad jurídica 1para ob~i:·garse cambiaria
mente, e .. stá determinada ¡por la ley nacional de 'la persona, es decir, la 

(110) Precis de Droit Commercial. París, 3a. Edición. Pág. 74. 
(111) L'Espirit du Code de Commcrce. París, 18. 'Pág., 158. 
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ley de su nadona·L:dad, :pero sí dicha ley señala como competente, '1a :ey 
de otro país, será esta 1ley la competente. ·Está admitido en el Derecho 
francés, que en materia de caipacidad, so:o el esta.tuto personar del ex
tranjero es d·~terminante .. La 1ey . francesa se refiere a . la 'le)'. e~tranjera. 

· En cuanto a 'la forma de tas obligaciones cambiarías, se regulan 
por fa Iey del ¡paÍS' sobre cuyo tern:!torio, lla obligación f ué suscrita. Se 
aprecia que 1a forma de las diversas ohliigadones cambiarías, puede s-ar 
apreciada dP. acuerdo con leyes diversas, si las suscripciones fueron pues
.tas en paiíses 1d1'.f\erentes. 

Los efectos de la obligación dell aceptante, están determinados ,por 
la fey del 1ugar donde e¡ título deba ser ·pagado: Los efectos que produ
cen fas firmas de otros obligados cambiarios, están de1terminaidos por la 
ley de1 país sobre cuyo territol'io, J'as !firmas .fueron ¡puestas.' La ley di:s
tingue entre los efec'tos de la aceptación y i:os otros compromisos cam· 
biarios. · 

b).-DERE'OHO ESPA~OL.-El Código de ·Comercio de 1885, tuvo 
como modelos aJl Código francés de 1807, al Españo1 de 1829 y al siis
tema A:'emán ide 1861, sistema 1que inclino decididamente a .Ja 1Jegislación 
mercantil española .por el criterio objet:vo. 

El Código, reglamenta ei1 aval en dos artículos: aljticulo 486, "e 1 
pago. de una fotra ¡podrá aif.ianzarse con una ob··:igación escrita indepen
dientement·e. de 1a .que ·contraen el aceptante y ·e 1 e·ndosante, conocida 
con el nombre de a·va1l" . 

. Artículo 487, "si el aivaJl es'tuviere concebido en términos generales 
y sin restricción, responderá e¡ 1que Io 1prestare, del pag0 de la letra, en 
los mismos casos y formas que i:a ¡persona 1por quien salió garante; pero 
si la garnntía se Ilimitase a tiempo, ·caso, cantidad o .persona determ:nada 
no producirá responsabilidad 'que la que nazca de los términos del aval". 

A!qui eI ava1 no es mas que una fianza, 1que aún ~:evada al cam1po 
d1eil' Derecho cambiarfo no pierde su caraclterLstica princ!pa\l, consistente 
en ser una ohligación:'i absolutamente accesoria; se o m i te· se•ñalar si se 
puede presta1r por acto separado, :pero no !hay ·prohibición al reSlpecto, por 
'lo que ·consideramos que si se puede hacer de tal .manera, y a d e m á s 
s'.endo considerado fundamental'.mente coimo una fianza, con mayor razón 
se admitirá que sea por acto se.pairado; aún más" por ser considerado co
rno fianza el ava~ta .podrá oponer eI tenedor 1as mismas excepciones que 
pudiera o¡poner tJl obligado iprinciipal, s1'.n e~c1uír las p•ersonales. 

En fa actualidad, la J'egisfación española no se aparta de la. doc
trina francesa .por . .Jo que se refiere al aval. admit'.e·ndo como aquella, el 
calificativo de fianza 1para la· garantía cambiaría y siguiendo el ¡princÍlpio 
de accesoriedad absoluta. 

En ei Derecho español, en cuanto a Jas normas de conflicto sobre 
los diferentes actos cam biarfos que se reafüan a ,propós~to de la Jetra d-o 
cambio, señala 1MI·AJ1A -DE ·LA MUELA: "Para los diferentes actos cambia
rios (ace·ptación, endo~o, aval, intervención), considerando ca da uno de ' ,. 
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eUos como operacior:-as mcrcanti1::es, según fa regla deVaritfoulo: 15 de.1 
Código de Com~rcio; de.be: ruplicarse· a 1lo1s rea:lizados en nuestro territd
rio la .Jey española y, por: vía de .rnci1procidad, lla ·d·el país del áeto cuan
do éste 1haya tenido .J:ugar en -el extranjero. ·Confi11ma este c1~:terio u'n a 
sentencia anterior all Código de Comel~cio, ~a de} Tribunal Su1on~mo de 
18 d·e marzo de 1875; 1que afirma "1que una letra de camb:o· cuya propie
dad se tra::.fief'<i, por el .. endoso de ilos que suces1'.vamente la vayan ¡idqui: 
riendo, comprende, dentro de sí, cuando e~to se verirfica, ot.ros ta n tos 
contratos perfectos e·ntre el respectivo endosante y a1quel al .qu·a transmi
te. independientemente del' con·trato :primitivo celebrado ;entre el J1'.h1;ador 
y el tomador, y qu·e .cada uno de estos contratos se· rige, .. no ·solamente· 
en cuanto a su sustancia y efiect0is jurídicos,· sino en. cuan\to a su forima, 
por la ley de1.· 11ugar en ique se celebran y redactan". (112). · · 

• . - j ' 

c}:-DERECHO ITALJIA~'O.-En un 1princip1:0, e·l Derecho cambia
rlo ita1iano s·e informó tfa el Código frr:incés d~ 1807 qu·~ ejerció , .E!r?:n 
infflm:mcia en e:· Código 1'faliano de 1865: sin ombar,go. con Ca a.paricióri 
de la Ordenanza cambia.ria alemana de 1848 .y con la va'liosa a1po-rtación 
de los prO!pios juristas ifalianos, lta·li'a ·se independizó de la tu'te:fo fran
"'esa, virüen<fo a formar con la doctrina, a~emana lo que se' Hama e1 siste
ma a1emán-ita:1iano. 

Este sistema, qu-e se impuso en Jtai1ia con h promulgación del Códi
go de Conie.rcio de 1882. tuvo 1:1rande inf1neli.cia Pn · o'traq lertis·l::iciones y; 
por lo qu·e se .refier·e al' Derecho Cambiario. :propugnó por. dar.le a fa le
tra de rRmhio nn ca.n'.irt·?-r más efka.,, coimo 1'11.:::t.runiP.nto di> r1·édito. 

El Código de 1882. regilamenta e'1 aval en tres · artícrn1os: artíeulo 
274, "el pag-o de la 1~~tra de cambio 1pued·2 1s'!r garantizado con aival" .. 

"EI aval se eS'cribe sohre la ·letra y dehe estar suscrito ;por quien 10· 
1presta". 

"Se exnrrsa con fas ·pr11abras· ".por aval" u· otras equivalentes". 
Artículo 275, "·auien . da el .aval. asume la oM'.igación· dé 1 a personr 

por 1a cuaT garantiza, y S•c obliE~a camb:ariamente aunque no sea válida 
Ja ohli.<.tación de· la persona 1por :Ja cual dió el aval". 

"Si no ~·e r'!ndica ra :pewona •poú: .Ja cual se da e:: ava1, éste s·e 
reipu'ta daido por el aceptante en la letra de cambio, y si 1

1a letra aun no hn 
sido aceiptada, .por el Ubrador; en el pagaré s·e ·reputa dado ipor eI emi-
tente". . . . 

. "El tenedor de la 1'etra debe eje.cutar en contra del ava11ista todos· 
'los actos necesa:rios para conservar la acción contra el ava:-ado". 

Artículo 276. "e·l avafüta qu•e 1paga 1la Jetra. se subroga en a: de
recho del tenedor contra el ava':ado y contra los obY,gados anteriores'.' .. 

Como se puede apreciar; aquí se encuentran. ya los principios mo
dernos que le dan agilidad a1l ava1; fa nota d·a objetividad del avaJ la en• 
contramos en er hecho de que el artículo 274 dispone que "e'l pago de la 
1letra de cambio .puede ser garanVzado coi. a_val", impid1a cua.1.quie.r intcr·· 

(112) MIAJA DE LA MUELA. Ob. cit., Pág., 355. 
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pretactón que· sea fa de que el iwal garantiza el ,piligo de 1:.a letra y no fa 
ob'ligadón de una ¡persona determinada, "er· avaUsta asume una obltgación 
proiJÜt e indop-endiente · de 'la de alguna 1persona determfoada, por eSlto· el 
~vai~ !lebe t·eners:; necesariamente como· una figura distinta· de la fianza, 
que .. es: Ul).a obligación ac.cesoria de otra; eil ava·I debe prestarse predsa
mente: sobre la ·letra de cambio, no adm~te el' aval por acto separado; se 
ad111~~ten equivalent·es 1por lo que respecta a fa. fürmula: "por ava~"; ip o r 
fos efectos y en términO·S muy general•es, el avalista podrá oponer J'as o:-

.. cepcione1> que deriven del te~t.o del títu:o y solo 1podrá oponer fas. per
'sonailes que tuvi·ere contra el tenedor, pero nunca fas que el avale.do ten-
:ga contra éste ú1:timo. · · 

~n :ti'.n, '1a adopción de 1 os modernos p·:·inc'.ipio3 cambiarios, tenía 
qu_e 1trae·r consigo un. nuevo criterio ace,r~a de 11 a garantía específ camente 
cambiaría que ·e~ el aya.I. Aún ·cuando en un. principio exist'..ero.n dud.as 
acercá de. la naturaleza de fa garantía, :·os diversos estudios de los juris
tas d;talianós · llegaron a precisar el carácter objetivo, autónomo y abstrae-

. fo del aval que conduce a ila moderna teoríá de la accesoried,ad 'formal. 

, . ... d).'--DE:RECHO ALE1M¡AN.-La ordenanza cambia:ria ·de 1848, vino 
.ª'.'unificar· el· Derecho caimbiario que estaba consHtuído · en ·este país por 
las d1:rversas costumbres y usos que s•e practicaban en las ferias. Su im.

. portancia fué· tan importante que Hegó a in te.gr ar· todo un sistema jun'to 
·con. el Derecho italiano. · · · ,,. 

· Au_nque es muy ·pobre la reglamentación del aval, 1:a Ordenanza es-
tab ".ece en su artículo 81.el carácter cambiario de 'la ohli:-gación. recono
dendo· de esta rnaner a su auitonomía e inde1pendencia; de la naturaleza 
cambiaría dcil ava.J re1su1ta que la nuHdad de fa obligación ·el e 11 ava1ládo 
it'o aélm~te ei aval por acto separado. En ambos conceptos coinciden las 
Jegisfaciones al·~mana e italiana. 

La doctrina .que des1pués prevaleció en 'la Ley Uniforme de Ginebra 
es'.la· misma que sustentaba· 1a 1legislac•ión alemana, y· según iparece·, fué 
J~COBI .. quien .;:o ·e:x!puso por primera vez. Dioha doctrina está contenida 
en._ fa definición ·que ofre·ce este ·autor: '.'El a1vail, es el acto por rnedi'.o del 
cual ·Una ip•crsona sale responsable como fiador .cambiario de cuai!·quiem 
.de los obUgados· en ::a ·.Jetra, ;para lo cua1I· se requiere (dada fa sustanti· 
,vi'.dad jurídica de fas ·de~:araciones cambiarías, 1que comparte· también el 
a.val) que exis'ta: exteriormente (pues basta con qu'<l se guarden las aparien
ias externas) una· obligación principal a "que e1 aval se incoripore'' (113). 

Como puede apreciarse, esta doctrfoa se inc:foa por atribuir a la 
obligación del aval'.ista una d-ependencia ·puramente forma11. en relación con 
IQ'.obligación del availado, asurniendo una 1posic'.ón ecléctica entre la do·c
trina francesa de ·fa accesoriedad absoluta, y fa .que 1predominó en Iita-
lia de la· atftonomía abs0;luta. ·· 
. . ·Por lo que toca a .fas normas de confüicto del Derecho Alemán, s•l! 

señalan ·los siguientes ¡principios: 

(113) JACOBI. Derecho Call\hiar.io: Madrid, 1930. Pág., 84 y 85. 

1 ' -
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. . La ca.pl!cidad jurídica. ¡para obligarse cambiariamente, se determi-
na PW . Ta uey nacionail de lla persona 1que se · obHga. La capacidad de los 
extranjeros se determina ;por la 1ley de su nacionalidad, a menos que di

. cha ·ley declare aplica-ble otro Derecho, si ·bien, un O'atran]'evo • que realiza 
un acto rlegal en Ailemania, aunque sea inca·paz o esté restringido en su 
capacidad, se considera ·crupaz de ·rea:i:~ar tal acto cambiario, si fuera ca

. ¡paz según e'l Dereeho . alemán. 

Por fo que respecta a 'la forma de las obligacion~s cambiarías de 
ios títulos valores, 'la ''IJ.ex íJ.oci" es fa a¡p1icable; pero las obligaciones con
traídas .por '1os a1Iemanes, necesdan solo cumplir ·ios requisito•s de 'la ley 
a:emana. · 

La ley sustarfüva aiplicable a las obligaciones del · aceptante (prin
cipa:1 obligado), ·es ·la del 11uigar de~ cumplHmiento de fa obliga.o'.ón cambia
l'ia, otras obligaciones ·deri1vadas deil título valor, serán regidas ¡por Ia ley 
dei 1lugar donde s-e fürma e!l documento. También para fa aceptación o en 
su caso pago, parcia.! o total, ¡oige la 1ey del luga·r de~ cumplimiento de 
ola obligación. . 

En cuanto a las medidas :que se deben lomar en caso de pérdida 
o robo del título, será ar.ücable 1la ·ley d·el ·lugar en que se ha de ·cum
plir la oblt:~gación. 

En cuanto a laS' medidas que se deben .tomar en ca·so de pérdida 
o robo del título, será ap:icable la. Iey del 1ugar en que se iha de cumplir 
fa obligación cambiaría. . 

El Hempo · ~:i. que cuar:1quier rc·2urso hab!"á de S('r act'vado, se de
terminará rpor la .Jey del lugar donde el iUtuTo fué. emitido. iEn ianto que 
la forma ry límUes de .Ja acción 1pa.ra el protesto, serán regidas ipor la ley 
de~ 1lugar en el cual, el protesto de·ba ser íhecho. · 

e).-SISTE1M,\ ANGLO-AM·EIRIICANO.- El resultado de las Con
venciones de .Ginebra de 1930 y 1931, no füé adoptado por Gran Breta· 
ña, '1a Commonwea:lth de naciones bri:1tánicas, ni por los Estados Unidos 
de América, que estaban acostumbrados a las reg.las cuya ipráctica comer
cial se había creado en el ·curso de fos· sigTos, y que había sido adlara
da y estableci<la, en 'la Le~ Británica de Instrumentos de Cambio (("Britisb 
BiHs of ·Exehange Aet") de 1882. ·En '1os:Estados Unidos, fué e~tablecida en 
1896, una Ley Uniforme d·a Instrumentos· de Cambio Negociables ("Uni
form NegotJable Instruments Act") para que fuera adoptada por todos los 
estados de la Unión. 

Las 1eyes sobre leltra de cambio pagarés y cheques, que se 1pusie
ron a consideración de los 1países ¡que asistieron a .Jas Conveno'.ones de 
Ginebra, no·· se aceptaron por Inglaterra y Estados Unidos, ·Y ni siquiera 
.Jas .reglas d·e conillicto de Je.yes, ya que Inglaterra .poseía en su Ley de 
inst~mentos de camb!10, un reducido níumero de re~las de conflicto, que 
aunque con grandes deficiencias, el Ieg1'.'S,~ador inglés decidió mantener; ya 
aunque.con grandes deficiencias, el legislador inf ;·és decidió mantener; ya 
como caso, ija regla de confUcto de Ginebra ·que somelte la capacidad a la 
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·r.ey nac,:·onal de la persona, no está de a•cue·rdo con uno de los princiipios 
fundame.ntales del Derecho ing·lés, es decir, el principio del domicilio. 

La ley inglesa, en su Derecho Intern8icionaI Privado camb:ario. res
ipecto a la caipacidad, no ·resue~v·e quienes son capaces de obligarse cambia
riamente en un títu::o valor. 

En diversas ley~s in temas, la crupacidad ¡para ob1'.1gars·e cambiariamen
tc, no difiere de la capacidad general .para concluir conltratos. En o:tra1s 
más, se tien•en reglas osipeciale·s destinadas a la •protección de los d·eudo
T~ que desconocen el 1lnterca:mbio comer.cia1, contra el peUgro de p·erder 
sus litigios. Además, a determinadas persona1s se !:es ha considerado inca
paces de firma•r válidamente un Otulo vailor. 

Sin embargo, en Inglaterra 'la capacidad deipende de 1a le.y perso
nal, esto ·es la :'.ey domic'.1liada; ipero bastai ·que una 1persona sea ca.paz con
forme a Qa ·ley del lugar de contratadón. 

La validez formal de 11os aictos cambiarlos, s·e determina p o r el 
principio '~focus regit ll{jtt:!lll" que según el Derecho Inglés, debe enten
derse el "lugar donde se hace tail contrato", refi.r,'éndose all lugar de "en
trega" (114). La validez formal de los diferentes actos que pueden com
prenderse en un ltiítulo, debe· ser indagadai para cada uno separadamente. 

· La ob::igación del 1girador, será forma11mente válida, si fué rea1:'zada 
de acuerdo con la 1ey del 1país donde se emitió el título, mientras que la 
vz:::dcz da las 0!:1:igareioncs del acci¡itc:!:itc o cndosantes, naces,::ten cumpAr 
fas forma1i'idades 1qu~ exigen las leyes de fos lugares donde rreaüzan e1 acto 
cambiario. -

La ley d'nglesa ·presenta dos excepciones a la regla "locus regit ac
tum'': 1.-Un tttulo extranjero, emitido ifuera de~ Reino Unido, no es in· 
válido por violadón de ileyes ·axtranjeras :de timbre. 2.-Aunque el título 
sea. inválido formalmente según la "Jex Iocr actus", y siendo emitido en 
el e~tranjero, es válido pero sólo; a).--entr~ peraonas que negocian o 
residen, o llegan a a ser partes en.el Reíno Unido; b).-sólo con el obje·· 
to de cumplir el pago. 

La ley inglesa, declara 1que es decisiva la '~lcx loe~ aetus" y no la 
Ic~x loci solutiorAs" 1palfa ilos efec.tos de Tos diferentes ados cambiarios, o 
sea, se determinan por la ley d-el lugar donde se celebra .tal acto. (115). 

La presentación, ¡prote~to y notificación ·que· eT tenedor tiene que 
·reafüar, cuando el título no es aceptado o pagado, para pod-er ejer-c-cr su 
r~·C.urso a que tiene derecho contra el g:::rador y los endosantes, están su
jetos alternaitivamente a dos leyes: a la .l·ey del }'.ugar en que ha sido rea~ 
Uiado dicho act<> ipnr Jo cual el .titulo no es aceptado. 

(114) En el Derecho de Ginebra, "es e: terri:torio donde el con\tra
to ha sido firmado. 

(115) En las Convenciones de Ginebra,las obligacion·es del ace'.I)tan
te, se determinan ¡por la ley del 'luga~ donde e1l mu:·o es ,pagadero, y lrus de 
los demás .obltgados cambiarios, se determ!nan por la ley del país dond.e 
se fi'rm6. 
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. Di'stingue- 1a ·li€iy . en~re~. a).~tíibuCK;)s na·ai9:nalEs, que " sor.~ los :emfü· 
idos o paga(foros en ·el Reino Unido; p).-1L1o·s \tLtu::os extranj·aros, que se
rán 1os que no se encu·enken en el caso anterior. 

La fÓr'll!a de ,regu110:ir fa ~1ransm~~ió·~ de, los 1~Íltul-01s exrtirar~eros, ·ar· 
·moruiza con [a:s r-eg.:bsl conte,nldaG· en ~.~í Cor.iv~nrcr'.ón (ie Gfoe·hra; Lar ,:~.y 
del 'lugar de.l endosor ri.ge na tr.ansmisión de. la propiedad del. títu::o y los 
fü~rec'hos en él •contenddos. · . 

En cambio lns ititulos nacionales·, se adÓpta una mceipCión: ;la ob.tiiga
Cl'.'.ón de1 ace1ptantcí e11: ·cuanto ar su. tram:i¡nisión, se r.ig·e ppr. e'l Derecho del 
Reino Unido, aunque el ·en1doso fues'é he·ciho· ·en un país e~~ran1jero (116) ... 

En E::.1tados Unidos 4·a :Améric(\, :como es.'Conocido, .. la· materia cam· 
biaria, está res·ervada· a fas EntidadeG .Federa~vas,-~ o· .. s·ea, cada estado pue· 
de ·:·egislar al respecto; ·s·:·n embargo,. ~·a maiyorfa de. e'l·!os han suscrito la 
mencionada Ley Uniforme de. Instmmantos de Cambio"Negociables. ("Unl· 
form Ne:zotiable lnc1trumernt Acle''). de. is96, que .como' ·s.u nombre indica, 
linif orma el Dere·c~o CambiarCo en todas . 'la.s entidades ·federativas . q u e 
han suscrito. dicha ley ' ; : .: 

Est•e ordenamiento, ·c.ontiene' :precoptos ,que .se reEe1rnn únkamentc 
a fo sustantivo, y r·evisanqo su articula1do,nQ1 ohservamos d·'.spósiciones que 
tiendan a so~ucionar los p.osfüles coriC:ic.t.os de Jeyes en materia canibia
tia, ·es· decir, no co'ntú~nE) ·re·glas de ·nereC'ho Mt·arnadonat Priv~dó.. . 

Para so!.ucionar lns reonflicto·s de :ieyes, no. ~ói.~ ·,e~ mate;ia .cafu:bia
ria, sino e:n todoe'l campo de1 Derecho, el "Amer.ican Law fostiitute'', rea
Hzó una formu'lac:·ó'n, O sea, Un ·pro~e'CJO modelo, para que todas y cada 
una de las .ent!1dades f.aderativas 1o adop'ten en su· 1e"g:S:lación interna. Esta .. 
rnformulación o proyecto, que lk·va por nombre ''Resfatl"iment of Conflic
ts cf La¡ws", fué ad.optada y promúlgada 1por ·la ins.titúción menc'.on~da, 
en fa ciudad de Washipgton D. c .. , el 11 de ma.yo de 1934, y ha sido adi~ 
donado varias veces ·en fechas po~teriores. . · · 

. En :la materia que. nos ocupa, o sea, 1os conn:ctos 1de leyes que s·e 
pueden presentar en materia. cambiaría, los· principios redores los pode
mos encontrar en :los siguientés· párrwf.os: 333, 334, 336, · 349, 369, 416~ 

La capacidad para· ob'Ugarse camb:ariamente está· determinada por. 
la ley deI lugar en que se contri:lta; igualmente rla ley del .lugar Qe ·con
tratación d·etermina las formalidades r·equeiridas para .Ci1:1e Ja o1!1igación sea 
váUda. · · 

La nego'Ciab'.lidad del títu~o se determina también por ·1a ley del 
lugar de fa contratación, es decir, deterrnina si un insltrument.o mercan· 
ti'l, es ne:gociabi:-e, si. es vá.lidamenik~ realizado y transm: tido. La validez 
y efe.ctQs ele hi transmisión 1de un tft1,11o €~~tá determinado ipor la .ley del 

(116) MARTIN WOLFF. Ob. cit. Págs. 524 y 529. 
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·lugar dond1e ·el documento está al tiempo d·e la transmisión. 

La -ley del :lugar d·e pago de un 1títu'!,o, determ:'na Qos requisiltos 
de presentación, ipro!esto ·por no aceptación, o faita de ¡pago, ejoacuc1ón, 
etc., determina, 'la necésida1d y suficiencia de .la 1presentación para: pago, 
pro1te1sto, et·c. Se aprecia la adoipción d·a la regla, '~locus reg::t actum", en 
esta materia. 

CONCLUSIONES. 
1 

1._,Para Ios documentos, forna de nuesitro estudio, es ¡preferible el 
término "titu:lo valor". · 

2.-Son caracteris.Ucas de 'los ltítu'los vafores, la incor¡poración, le
gitimac'.ón, litoaralidad y au.tonomía. 

3.-El ava.l se pres·enta, como una ob:iigación cambiaría, formal, li
tera~. abstracta y ·autónoma, que tiene· como finalidad esencal, garanfüar 
objet::vamente el .pago del titulo valor. 

4.-iEi' aval es una garantía ide naturaleza cwmbiaria, .. y ip o r lo 
'tanto so:o puede r«~f.erirse a relaciones cambiarías. 

5.-E'l aval es una garantía .objetiva, pues no garantiza la obiiga
dón de! avalado, sino el ¡pago de1 título valor. 

6.-La obYgación del avafüita no es accesoria sino aulónoma, como 
todas las obligaciones ·cambiadas, ya que la suei~te de1 avalista es inde
p·endi·ente de aqueHa del avalado. 

7.-El Derecho Mternacional 1Privado es esenciahnente territor.'.al. 

8.--No existe el 1Iama1do ·confli.cto de :reyes en el espacio. 

9.-El iD·arecho cambiario es e1 que ma.y.or unifwmidad ha logra
d9 en e·l Derecho lnternac:onal Privado. 

10.-EI Derecho Internacional Privado cambiario mexicano, adopta 
el princiipio '~lo·cus regH actum", ·que sirve como base del sistema. 
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